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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

46014492

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Seguridad Nuclear y Protección Radiológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL ORTIZ BAS Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 11 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 7
97

92
36

24
09

57
68

66
45

17
83

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797923624095768664517834


Identificador : 4318105 Fecha : 13/09/2024

3 / 46

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Seguridad Nuclear y
Protección Radiológica por la Universitat Politècnica
de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electricidad y energía Electricidad y energía

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

4,5 43,5 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014492 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Adquirir y defender los principios y valores democráticos, demostrando un compromiso ético, medioambiental, profesional y
social en el desarrollo de soluciones ingenieriles.

CG1 - Relacionar los contenidos del Máster con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en aras de incentivar su cumplimiento.

CG3 - Promover la investigación, desarrollo e innovación en procesos y métodos en Ingeniería Nuclear.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios.

CT02 - Aplicación pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia.

CT03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen.

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades
y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora.

CT05 - Diseño y proyecto. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante
uno mismo y los demás.

CT08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia.

CT09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

CT10 - Conocimiento de los problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento.

CT11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido.

CT12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales.

CT13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE7 - Analizar la radiación natural y ambiental desde el punto de vista de la Protección Radiológica.

CE8 - Analizar usos y aplicaciones de las radiaciones ionizantes.
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TRFM - Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la Seguridad Nuclear y/o Protección
Radiológica en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el título.

CE9 - Conocer los aspectos científicos y tecnológicos relacionados con los métodos matemáticos, analíticos y numéricos, aplicados
en el ámbito de la Ingeniería Nuclear.

CE10 - Conocer y aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la Ingeniería Nuclear.

CE1 - Comprender los fundamentos de la energía nuclear desde el punto de vista de la Seguridad Nuclear y la Protección
Radiológica.

CE2 - Analizar y utilizar equipos y técnicas en Protección Radiológica.

CE3 - Analizar y aplicar diferentes procesos de verificación y control de instalaciones radiactivas y nucleares.

CE4 - Analizar los diversos diseños de reactores y plantas nucleares desde el punto de vista de la Seguridad Nuclear y la Protección
Radiológica.

CE5 - Analizar las fases del ciclo de vida de una central nuclear incluyendo la operación, el desmantelamiento, la gestión de
residuos radiactivos y el impacto radiológico en las personas y el medioambiente.

CE6 - Utilizar y aplicar de forma eficiente códigos termohidráulicos y códigos de cálculo de transporte de radiación
electromagnética, partículas cargadas y neutrones e interpretar sus resultados.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1. Requisitos de acceso

Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica son las que se establecen en el Artículo 16 del Real
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, en su redacción modificada por el RD 861/2010.

2. Requisitos de admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la Universidad. Los requisitos y cri-
terios de valoración deberán asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acce-
so descritas en el apartado anterior. Deberán ser transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los
más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de mayo de
2020, corresponde a las Comisiones Académicas de Título la Propuesta de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos a las comisiones
que a tal efecto disponga la Universitat Politècnica de València.

Corresponde a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la interpretación y, en su caso, la aprobación de cuantas regulaciones deban estable-
cerse en relación con el procedimiento de admisión, para asegurar los principios de igualdad y equidad de admisión.

La estructura responsable del máster (ERT) hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección
de candidatos especificados a continuación, antes del inicio del periodo general de preinscripción, a través de los medios que considere adecuados.
En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPV. Asimismo, la
ERT resolverá las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes admitidos, así como el listado
de solicitantes que quedan en lista de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de valoración de méritos y selección que
se indican más adelante.

2.1. Requisitos específicos de admisión

No se ha definido ningún Grado de referencia para el diseño del plan de estudios del Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radioló-
gica. Por consiguiente, la admisión se realizará de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado.

2.2. Criterios de valoración de méritos y selección
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Las solicitudes de admisión al Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica que cumplan las condiciones de acceso señalados
anteriormente serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de conformidad con los criterios de valoración de méritos y selección que se
describen seguidamente.

a) Expediente

La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con
el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el Artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos
de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación. Para hacer comparables las calificaciones
de diferentes Universidades, Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se normalizará de acuerdo a las condiciones
que regule la UPV.

En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, esta-
blecerá las correspondientes equivalencias.

b) Adecuación de los estudios previos para el acceso al Máster.

Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que se solicita el acceso al Máster Universitario en Seguridad
Nuclear y Protección Radiológica. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster. La valoración se expresará en una puntua-
ción en escala de 0 a 10.

La valoración del grado de adecuación de los estudios de acceso al Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica será la si-
guiente:

· Grados Universitarios en Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de la Energía, Química, Mecánica, Electricidad, Electrónica: 10 puntos.

· Grados Universitarios en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas: 10 puntos.

· Otros Grados Universitarios en Ingeniería: 7,5 puntos.

· Titulados/as en Ingeniería (Industrial, Química, Mecánica, Materiales, Electricidad y Electrónica) según las anteriores Normativas de Ordenación Académica
Universitaria: 10 puntos.

· Licenciados/as en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas según las anteriores Normativas de Ordenación Académica Universitaria: 10 puntos.

· Titulados/as en otras Ingenierías según las anteriores Normativas de Ordenación Académica Universitaria: 7,5 puntos.

c) CV: Currículum Vitae

Se valorará el curriculum vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Más-
ter, la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. Los criterios de valoración serán propuestos por la Comisión Académica del Más-
ter y aprobados por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10. Se reco-
mienda considerar en la valoración final los tres criterios reseñados. No obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar la complejidad
del sistema de admisión en situaciones donde los plazos disponibles serán sin duda muy ajustados.

Se establecen los siguientes pesos:

a) Expediente académico: 40%

b) Adecuación de los estudios previos para el acceso al Máster: 50%

c) Currículum vitae: 10%

Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia indi-
cado en el apartado de requisitos específicos. Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de
que se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta
agotar la lista de espera, siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido.

Admisión para el caso de estudiantes con diversidad funcional.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de alguna diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y
asesoramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la funda-
ción CEDAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con diversidad funcional, así como
acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así
lo requieran.
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Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servicios desde
su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibili-
dad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

- Estudiantes de otros países.

Los estudiantes de otros países en los que el español no sea idioma oficial deberán acreditar un conocimiento suficiente de español para poder ser ad-
mitidos.

El nivel mínimo exigible será B2 en castellano y deberá estar acreditado por un organismo certificador oficial. Esta información será debidamente publi-
citada en la página web del título.

- Publicidad de los Criterios de admisión

Los criterios de admisión se harán públicos en la web institucional de la UPV y en la página web del título.

- Créditos mínimos de matrícula por estudiante y curso

Normativa de progreso y permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València, aprobada por el Consejo de Gobierno de
27 de febrero de 2020 y por el Consejo Social de 3 de marzo de 2020. Esta normativa, vigente en la actualidad, está publicada en la página web de la
UPV.

En sus diferentes Secciones recoge el Régimen de dedicación de los estudiantes, las Condiciones de Permanencia, Continuación de Estudios y Rein-
greso, las Condiciones de Progreso y la Composición y funciones de la Comisión de Permanencia y Evaluación por Curriculum.

En lo que respecta al Régimen de dedicación de los estudiantes, se plantean dos posibilidades (dedicación a tiempo completo y dedicación a tiempo
parcial). Ello permite a los estudiantes que lo necesiten, cursar estudios a tiempo parcial y atender a cuestiones justificadas de diversa índole que difi-
culten la exclusiva dedicación al estudio a tiempo completo, como las relacionadas con la actividad laboral, la práctica deportiva de alto nivel, las res-
ponsabilidades familiares, las labores de representación estudiantil, cuestiones económicas o simultaneidad con otros estudios.

Respecto al régimen a tiempo completo:

1. Los estudiantes en régimen de dedicación a tiempo completo harán efectiva una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos
pendientes para finalizar sus estudios, cuando estos sean menos de 40.

2. Sin necesidad de solicitar el régimen de dedicación a tiempo parcial, el límite inferior de 40 créditos podrá ser sobrepasado cuando, como conse-
cuencia de la aplicación de las condiciones de progreso especificadas en el artículo 13.1 c), el máximo número de créditos de los que se puede matri-
cular un estudiante sea inferior a 40. En este caso, la matrícula debe hacerse efectiva en la totalidad de los créditos que permita la citada condición.

Respecto al régimen de dedicación a tiempo parcial:

1. Los estudiantes en régimen de dedicación a tiempo parcial tendrán limitada su matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos, sal-
vo que la aplicación de alguna de las limitaciones de progreso contenidas en esta normativa lo impidan.

2. El umbral inferior de 18 créditos podrá ser sobrepasado cuando, como consecuencia de la aplicación de las condiciones de progreso especificadas
en el artículo 13.1.c), el número máximo de créditos de los que se puede matricular un estudiante sea inferior a 18. En este caso, la matrícula debe ha-
cerse efectiva en la totalidad de los créditos que suponga la citada condición.

3. El régimen de dedicación a tiempo parcial deberá justificarse anualmente, siendo causas de justificación, entre otras, las relacionadas con la activi-
dad laboral, la práctica deportiva de alto nivel, las necesidades educativas especiales, las responsabilidades familiares, las labores de representación
estudiantil, cuestiones económicas, simultaneidad con otros estudios o cualesquiera otras de similar consideración que dificulten la exclusiva dedica-
ción al estudio a tiempo completo.

Solicitud del régimen de dedicación a tiempo parcial:

1. El régimen de dedicación a tiempo parcial deberá solicitarse, en los plazos que a tal efecto se establezcan, a la dirección o al decanato de la Estruc-
tura Responsable del Título en la que se encuentre matriculada la persona solicitante.
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2. La Comisión Académica de Título resolverá sobre la concesión o no del régimen de dedicación a tiempo parcial en función de las circunstancias
acreditadas por las personas solicitantes.

3. La Dirección o el decanato de la Estructura Responsable del Título comunicará a la persona interesada la resolución de la Comisión Académica de
Título, por el procedimiento establecido.

4. En el caso de los estudiantes de nuevo ingreso, independientemente del régimen de dedicación, su matrícula deberá adecuarse a lo que a tal efecto
determinen la normativa de la Universitat Politècnica de València, la legislación Autonómica o la legislación Estatal, vigentes en el momento de la ma-
trícula.

En cuanto a las condiciones de permanencia, se establece en 12 el número mínimo de créditos a superar por los estudiantes que se matriculen por
primera vez en una titulación oficial, independientemente de su régimen de dedicación.

Los estudiantes de títulos de Grado matriculados en los cursos segundo y superiores y los estudiantes de los títulos de Máster que durante dos cursos
académicos consecutivos no superen, al menos, el 35% de los créditos de los que estuviesen matriculados en cada curso académico, no podrán conti-
nuar los mismos estudios en la Estructura Responsable del Título en que estuvieran matriculados.

La condición indicada en el apartado anterior no será exigible cuando el número de créditos pendientes de superar para completar la titulación sea
igual o inferior al 25% de los créditos del título, excluido el Trabajo Fin de Grado o Trabajo Fin de Máster.

En las condiciones de progreso se recoge el número máximo de créditos de matrícula anual de los que se puede matricular un alumno, que será de
60 ECTS no computando los créditos reconocidos o adaptados y las condiciones en las que puede matricularse de los mismos. Para matricularse de
alguna asignatura ubicada en un determinado curso, será necesario hacer efectiva la matrícula en todas las asignaturas pendientes de superar ubica-
das en el curso anterior.

Esta limitación podrá ser flexibilizada por los estudiantes que se acojan en un semestre o curso a un programa de intercambio académico en el curso
que realizan el intercambio y en el siguiente.

Así mismo, quedan exceptuados del cómputo para el cálculo del número máximo de créditos a matricular los correspondientes a asignaturas de idio-
mas y a prácticas externas, así como de aquellas asignaturas o créditos que se definan como exclusivamente vinculados al desarrollo de competen-
cias transversales.

Excepcionalmente y a petición del estudiante interesado, la limitación de 60 créditos podrá incrementarse hasta un máximo de un 40% cuando se dé
alguna de las siguientes circunstancias y previa aprobación por la Comisión Académica del Título:

a) Cuando el número total de créditos para completar la titulación, excluido el Trabajo Final de Gado o Trabajo Final de Máster, sea igual o inferior a
84.

b) Cuando el rendimiento académico del curso anterior sea del 90% sobre matrículas iguales o superiores a 60 créditos.

A petición del estudiante, y tras el estudio del plan de matrícula más adecuado a la situación académica del solicitante, la Comisión Académica de Tí-
tulo podrá autorizar motivadamente otras exenciones a los requisitos de progreso señalados en el apartado.

También se recogen las condiciones de continuación de estudios a aquellos estudiantes que hubieran incumplido las condiciones de permanencia
y de reingreso en la titulación de la que ha sido desvinculado.

Todo lo referente a la evaluación de los alumnos se encuentra recogido en la Normativa de régimen académico y evaluación del alumnado en estu-
dios oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València, aprobada por la Comisión Académica de 20 de mayo de 2020 y el Consejo
de Gobierno de 28 de mayo de 2020, y disponible en la página web de la UPV.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica se encuentran: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio uni-
versitario, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden tra-
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bajar el control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno
se sienta bien.

-Recursos de apoyo

En la Biblioteca General, con préstamo abierto a la comunidad universitaria, existe la posibilidad de consultar un fondo de documentación formado por
libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26 de
abril de 2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 Reconocimiento y Transferencia de créditos del citado R.D., en
los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universi-
dades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.
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2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras dis-
tintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan
de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente.

2. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimien-
to en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la memo-
ria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se
deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decreto, el diseño curricular relativo al tí-
tulo propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de eva-
luación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin
de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el títu-
lo que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el
reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

3. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verifica-
ción los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en
la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

5. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos,
los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y
reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de agosto, por el que se establece
el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

Por otra parte, el artículo 13 Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado del citado R.D., establece las
reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulaciones
de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconoci-
miento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecien-
tes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias
y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

1. La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

2. La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas previamente
superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales se solicita reconocimien-
to de créditos.

3. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder llevar a cabo
el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.
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3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se pretende ob-
tener.

· los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

· los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
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cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español
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Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.
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Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda rela-
ción con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.
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6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

C
SV

: 7
97

92
36

24
09

57
68

66
45

17
83

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797923624095768664517834


Identificador : 4318105 Fecha : 13/09/2024

17 / 46

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
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dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL EN EL MÁSTER UNIVE-
RSITARIO EN SEGURIDAD NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral acreditada se realizará siempre y cuando el
alumno acredite que, en el desarrollo de su labor profesional, ha adquirido alguna o algunas de las competencias de
carácter específico y/o general del título en el ámbito de la Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica.

El alumno o alumna podrá reconocer por experiencia profesional hasta 9 créditos en concepto de prácticas externas
y/o asignaturas del plan de estudios. El reconocimiento de créditos se realizará, con carácter general, dentro de la
materia de Optatividad indicado en el apartado 5, "Explicación general de la planificación del plan de estudios". Asi-
mismo, a juicio de la Comisión Académica del título, también podrán ser reconocidas asignaturas de carácter obliga-
torio, siempre y cuando la experiencia profesional aportada por el alumno acredite la adquisición de las competen-
cias específicas y/o generales en el ámbito de la Seguridad Nuclear y Protección Radiológica en las asignaturas soli-
citadas.

El alumno o alumna deberá acreditar de forma fehaciente y suficiente, el haber tenido una experiencia laboral en su
puesto de trabajo, por un mínimo de 3 meses, desempeñando funciones equivalentes o superiores a aquellas para
las que les capacita la titulación y que le hayan permitido obtener las competencias asociadas a la materia que se
pretende reconocer. El reconocimiento por experiencia profesional o laboral acreditada será de 22 ECTS por cada
año trabajado, o la parte proporcional.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

no procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

Trabajos teóricos

Seminarios

Tutorías individuales

Laboratorio

Otras metodologías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Portafolio

Caso

5.5 NIVEL 1: Módulo 1. Fundamentos y métodos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Fundamentos de energía nuclear y protección radiológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Sintetizar los fundamentos de la Ingeniería Nuclear.

· Explicar los principales mecanismos de interacción de las radiaciones atómicas y nucleares con la materia.

· Formular la ecuación de difusión neutrónica para su posterior aplicación a modelos 1D y 2D.

· Sintetizar las características de diseño y de seguridad de los principales tipos de reactores nucleares.

· Diseñar blindajes sencillos para las radiaciones ionizantes utilizando modelos deterministas y blindajes complejos utilizando códigos de Monte Carlo.

· Aplicar los principios y técnicas de Protección Radiológica para reducir los riesgos derivados del uso de las radiaciones ionizantes, desde el punto de vista ocu-
pacional, individual y ambiental teniendo en cuenta la normativa vigente.

· Explicar los principios físicos y funcionamiento de los diferentes detectores en función del tipo de radiación ionizante.

· Manejar de forma eficaz equipos de medida para radiaciones ionizantes incluyendo la interpretación física de los resultados y el tratamiento estadístico de los
mismos.

· Identificar los riesgos biológicos de las radiaciones ionizantes.

· Calcular la dosis en situaciones de exposición a radiaciones ionizantes en (o cerca de) instalaciones radiactivas y nucleares.

· Diseñar un plan de emergencia en una instalación radiactiva y/o nuclear.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudian los conceptos básicos relacionados con la física atómica y nuclear, así como la Ingeniería Nuclear, especialmente los fun-
damentos físicos y de operación de los reactores nucleares de fisión. Los contenidos específicos relacionados con los fundamentos de la Energía Nu-
clear son los siguientes:

Interacción de las partículas cargadas con la materia; Interacción de los neutrones con la materia; Interacción de Rayos X y Gamma con la materia;
Ecuación de la difusión neutrónica; Blindajes; Centrales Nucleares.

Por otro lado, se profundiza en los fundamentos y principios de la Protección Radiológica, la detección de la radiación, las bases de la radiobiología, la
dosimetría de la radiación y los principios de la Protección Radiológica Operacional. Los contenidos específicos relacionados con los Fundamentos de
la Protección Radiológica son:

Características generales de los detectores de la radiación ionizante; Fundamentos y estadística de la detección; Tipos de detectores; Códigos para el
transporte de las radiaciones ionizantes; Magnitudes y unidades dosimétricas; Efectos biológicos de la radiación ionizante; Dosimetría; Principios de
la Protección Radiológica; Protección contra la irradiación externa; Protección contra la contaminación radiactiva; Protección Radiológica Operacional;
Protección Radiológica ocupacional, individual y ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se trabajan las competencias específicas CE1, CE2 y CE9. Todas ellas se trabajan utilizando las metodologías docentes enumeradas
en esta materia. Las competencias CE1 y CE9 están orientadas a la comprensión, asimilación e integración de conocimientos. Más concretamente, la
CE1 se centra en los fundamentos físicos y la CE9 profundiza en los métodos matemáticos, analíticos y numéricos, siempre aplicados a la Seguridad
Nuclear y la Protección Radiológica. La CE2 está orientada a la adquisición de capacidades y destrezas relacionadas con la Protección Radiológica,
como el cálculo y diseño de blindajes contra las radiaciones ionizantes, aplicación de técnicas para Protección Radiológica, uso de detectores, monito-
res, dosímetros, espectrómetros y otros dispositivos de medida y caracterización de las radiaciones ionizantes.

En las materias del Módulo 1(Fundamentos y métodos), el sistema de evaluación para la actividad formativa Prácticas de laboratorio, será parte del
Trabajo Académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir y defender los principios y valores democráticos, demostrando un compromiso ético, medioambiental, profesional y
social en el desarrollo de soluciones ingenieriles.

CG1 - Relacionar los contenidos del Máster con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en aras de incentivar su cumplimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios.

CT02 - Aplicación pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia.

CT03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen.

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante
uno mismo y los demás.

CT10 - Conocimiento de los problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer los aspectos científicos y tecnológicos relacionados con los métodos matemáticos, analíticos y numéricos, aplicados
en el ámbito de la Ingeniería Nuclear.

CE1 - Comprender los fundamentos de la energía nuclear desde el punto de vista de la Seguridad Nuclear y la Protección
Radiológica.

CE2 - Analizar y utilizar equipos y técnicas en Protección Radiológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 28 100

Práctica Informática 10.5 100

Práctica laboratorio 10.5 100

Teoría Aula 56 100

Trabajo Autónomo 183.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

Trabajos teóricos

Seminarios

Tutorías individuales

Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 70.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Trabajo académico 5.0 40.0

NIVEL 2: Materia Fundamentos y métodos en seguridad nuclear

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Analizar los fenómenos físicos que tienen lugar en un reactor nuclear.

· Aplicar la física de difusión y moderación de neutrones, la teoría multigrupo de neutrones y la teoría de la criticidad en modelos de reactores de diferente com-
plejidad.

· Aplicar las ecuaciones de cinética para el cálculo de reactores de diferente complejidad.

· Ejecutar de forma eficaz un código de cálculo neutrónico para la caracterización del reactor y el estudio de transitorios.

· Explicar los principios y responsabilidades de la Seguridad Nuclear y el concepto de cultura de seguridad.

· Desarrollar análisis de seguridad.

· Analizar las funciones y los sistemas de seguridad.

· Categorizar los accidentes base de diseño típicos de una Central Nuclear.

· Utilizar de forma eficaz códigos de simulación para reproducir secuencias accidentales aplicadas a Seguridad Nuclear.

· Conocer la normativa actual vigente relacionada con la Seguridad Nuclear.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se dedica fundamentalmente a estudiar los fundamentos de la Física de Reactores y de la Seguridad Nuclear.

Los contenidos específicos correspondientes a Física de Reactores son los siguientes:

Teoría del transporte; Teoría de la moderación; Colapsamiento geométrico de secciones eficaces; Colapsamiento energético de secciones eficaces;
Cálculos de núcleo; Métodos numéricos para resolver la ecuación de difusión neutrónica; Métodos numéricos para resolver la ecuación del transporte
en ordenadas discretas; Métodos numéricos para resolver la ecuación del transporte por Monte Carlo; Dinámica del reactor; Cinética del reactor; Ter-
mohidráulica nuclear.

En la parte dedicada a la Seguridad Nuclear, se presentan las dos aproximaciones para evaluar la seguridad en las centrales nucleares: el análisis de-
terminista y el análisis probabilista de seguridad. Se analizan conceptos comunes a ambas aproximaciones, fundamentalmente los principios y funcio-
nes de seguridad en reactores de agua ligera. Se aplican los conocimientos al estudio de determinados accidentes, focalizando la atención en los Ac-
cidentes Base de Diseño. También se aborda el tema de la gestión interna y externa de accidentes en instalaciones nucleares y radiactivas. Los conte-
nidos específicos correspondiente a Seguridad Nuclear son los siguientes:

Análisis de Accidentes; Transitorios nucleares; Accidentes severos; Simuladores; Impacto ambiental en caso de accidente nuclear.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se trabajan las competencias específicas CE1, CE9 y CE10. Consideramos que estas competencias representan la esencia de los
contenidos estudiados en esta materia. Se utilizarán las metodologías docentes enumeradas en esta materia. Se profundiza en los fundamentos físi-
cos (CE1), matemáticos, analíticos y numéricos (CE9), así como en los contenidos relacionados con la normativa actual vigente en el ámbito de la In-
geniería Nuclear (CE10).
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En las materias del Módulo 1(Fundamentos y métodos), el sistema de evaluación para la actividad formativa Prácticas de laboratorio, será parte del
Trabajo Académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir y defender los principios y valores democráticos, demostrando un compromiso ético, medioambiental, profesional y
social en el desarrollo de soluciones ingenieriles.

CG1 - Relacionar los contenidos del Máster con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en aras de incentivar su cumplimiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios.

CT08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia.

CT10 - Conocimiento de los problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento.

CT11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido.

CT13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer los aspectos científicos y tecnológicos relacionados con los métodos matemáticos, analíticos y numéricos, aplicados
en el ámbito de la Ingeniería Nuclear.

CE10 - Conocer y aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la Ingeniería Nuclear.

CE1 - Comprender los fundamentos de la energía nuclear desde el punto de vista de la Seguridad Nuclear y la Protección
Radiológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 24 100

Práctica Informática 9 100

Práctica laboratorio 9 100

Teoría Aula 48 100

Trabajo Autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

Trabajos teóricos

Seminarios

Tutorías individuales
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Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2. Formación específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Formación específica en seguridad nuclear y protección radiológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

19,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Analizar los fundamentos físicos y los desarrollos tecnológicos de la fusión nuclear.

· Valorar las distintas alternativas para el desarrollo de reactores de fusión desde el punto de vista económico, medioambiental y de seguridad.

· Evaluar las distintas propuestas de diseño y seguridad de los reactores de fisión de Generación III y III+ y IV desde el punto de vista económico, medioambien-
tal, de no proliferación y de seguridad.

· Analizar el comportamiento del agua líquida y el vapor desde el punto de vista de los regímenes de caudal y de transferencia de calor.

· Modelar flujos multifásicos/bifásicos agua-vapor.

· Aplicar de forma eficaz un código de cálculo para la caracterización de fenómenos termohidráulicos complejos.

· Evaluar las opciones tecnológicamente posibles y la normativa aplicable respecto a la caracterización, transporte, gestión y almacenamiento de residuos radiacti-
vos de muy baja, baja, media y alta actividad.

· Examinar las etapas y actividades que se realizan durante el desmantelamiento de una central nuclear.

· Evaluar el impacto radiológico de las instalaciones radiactivas y nucleares.

· Analizar sistemas de vigilancia radiológica ambiental.

· Analizar la exposición a radionucleidos naturales.

· Caracterizar las industrias NORM.

· Aplicar métodos de análisis y separación radioquímica.

· Analizar las diferentes aplicaciones médicas e industriales de las radiaciones ionizantes y los equipos utilizados.

· Utilizar de forma eficaz códigos deterministas y de Monte Carlo para la simulación del transporte de la radiación en la materia para diferentes aplicaciones.

· Aplicar la normativa correspondiente para la realización de estudios de diseño de instalaciones médicas o industriales que utilicen radiaciones ionizantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Fundamentos de fusión nuclear; plasmas de fusión nuclear; Reactores nucleares de Generación III/III+; Sistemas de seguridad evolutivos y pasivos;
Reactores nucleares de Generación IV; Criterios de diseño de los reactores de Generación IV: Sostenibilidad, Seguridad, Minimización de residuos ra-
diactivos, Resistencia a la proliferación, Criterios medioambientales y Eficiencia energética.

Descripción de las ecuaciones de balance de masa; energía y momento; Fenomenología termohidráulica básica; Códigos termohidráulicos.

Ciclo de combustible nuclear; Cálculo y gestión de materiales nucleares y radiactivos; Desmantelamiento de centrales nucleares e instalaciones ra-
diactivas; Técnicas de descontaminación; Gestión de residuos radiactivos de muy baja, baja, media y alta actividad; Transporte y almacenamiento de
residuos radiactivos.

Estimación de las dosis por emisiones al medio ambiente; Vigilancia radiológica ambiental; Evaluación del impacto radiológico ambiental del ciclo y de
las instalaciones nucleares.

Radiación natural; Exposición a rayos cósmicos; Exposición externa e interna a radionucleidos naturales; Radón; Industrias NORM; Industria cerámica.

Métodos de análisis en radioquímica; Técnicas de separación radioquímicas; Radiotrazadores; Transuránidos.

Aplicaciones médicas de la radiación; Aplicaciones industriales de la radiación; Diseño de instalaciones médicas e industriales; Método de Monte Carlo
y métodos deterministas; Normativa aplicable.

Revisión de la normativa actual vigente en Seguridad nuclear y Protección Radiológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La CE2 se trabaja, entre otras, en la parte destinada al estudio del ciclo de vida de la central nuclear, especialmente en la etapa de desmantelamien-
to. También se trabaja en la parte de aplicaciones médicas e industriales. En todas estas disciplinas, el cálculo y diseño de blindajes y la aplicación de
técnicas de Protección Radiológica es esencial. Por ejemplo, el cálculo y diseño de contenedores de residuos radiactivos, el cálculo de blindajes, la de-
terminación de dosis a partir de mediciones, el cálculo de dosis en aplicaciones médicas, etc.

La CE3 se puede trabajar, por ejemplo, en la parte destinada al estudio de la termohidráulica nuclear. En este contexto, 'controlar' implica conocer los
efectos de activar o desactivar distintos sistemas de seguridad de la central, bombas, inyecciones de agua o ácido bórico, etc.

La CE4 se trabaja fundamentalmente en la parte de reactores de IV generación y fusión.

La CE5 es una competencia muy orientada al estudio de las etapas y actividades relacionadas con el desmantelamiento de centrales nucleares e ins-
talaciones radiactivas. A su vez, esta competencia está muy relacionada con la CE2, CE3 y CE6.

La CE6 se trabaja prácticamente en toda la materia. Se utilizarán códigos deterministas y de Monte Carlo, en función de la aplicación. Se puede traba-
jar realizando el cálculo de dosis en geometrías complejas, el cálculo de dosis y blindajes en aplicaciones médicas o industriales, cálculos de almace-
namiento de residuos radiactivos, etc.

La CE7 está relacionada, por ejemplo, con la medida y el control del gas Radón, los materiales tipo NORM y la radioquímica como técnica de cualifica-
ción y cuantificación de radionucleidos en medidas de diversos tipos. Destaca la industria cerámica, por el uso de minerales que pueden contener ra-
dionucleidos naturales.

La CE8 se trabaja, entre otras, en la parte de la materia destinada al estudio de instalaciones radiactivas, especialmente las aplicaciones médicas e in-
dustriales.

La CE9 se trabaja en gran parte de los contenidos de esta materia, aplicando diferentes métodos analíticos y/o numéricos a la resolución de proble-
mas.

Por último, la CE10 se trabaja en los contenidos relacionados con la normativa actual vigente en el ámbito de las aplicaciones específicas de la Inge-
niería Nuclear.

En la materia del Módulo 2 (Formación específica), el sistema de evaluación para la actividad formativa Prácticas de laboratorio, se realizará mediante
Portafolio y/o Trabajo Académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir y defender los principios y valores democráticos, demostrando un compromiso ético, medioambiental, profesional y
social en el desarrollo de soluciones ingenieriles.

CG1 - Relacionar los contenidos del Máster con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en aras de incentivar su cumplimiento.

CG3 - Promover la investigación, desarrollo e innovación en procesos y métodos en Ingeniería Nuclear.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen.

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades
y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora.

CT05 - Diseño y proyecto. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante
uno mismo y los demás.

CT08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia.

CT09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

CT10 - Conocimiento de los problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento.

CT11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido.

CT12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales.

CT13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Analizar la radiación natural y ambiental desde el punto de vista de la Protección Radiológica.

CE8 - Analizar usos y aplicaciones de las radiaciones ionizantes.

CE9 - Conocer los aspectos científicos y tecnológicos relacionados con los métodos matemáticos, analíticos y numéricos, aplicados
en el ámbito de la Ingeniería Nuclear.

CE10 - Conocer y aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la Ingeniería Nuclear.

CE2 - Analizar y utilizar equipos y técnicas en Protección Radiológica.

CE3 - Analizar y aplicar diferentes procesos de verificación y control de instalaciones radiactivas y nucleares.

CE4 - Analizar los diversos diseños de reactores y plantas nucleares desde el punto de vista de la Seguridad Nuclear y la Protección
Radiológica.

CE5 - Analizar las fases del ciclo de vida de una central nuclear incluyendo la operación, el desmantelamiento, la gestión de
residuos radiactivos y el impacto radiológico en las personas y el medioambiente.

CE6 - Utilizar y aplicar de forma eficiente códigos termohidráulicos y códigos de cálculo de transporte de radiación
electromagnética, partículas cargadas y neutrones e interpretar sus resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 64 100

Práctica Informática 24 100

Práctica laboratorio 24 100

Teoría Aula 128 100
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Trabajo Autónomo 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

Trabajos teóricos

Seminarios

Tutorías individuales

Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 40.0

Trabajo académico 40.0 80.0

Portafolio 0.0 30.0

Caso 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3. Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Optatividad en seguridad nuclear y protección radiológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

Investigar, de forma básica, un tema relacionado con la Protección Radiológica y la Seguridad Nuclear y extraer conclusiones.

Aplicar de forma eficaz códigos de computación en el ámbito de Protección Radiológica y de la Seguridad Nuclear.

Comunicar de forma clara y eficaz la descripción y resolución de un problema relacionado con la Protección Radiológica y la Seguridad Nuclear.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia extiende los conocimientos y capacidades adquiridos en los módulos obligatorios del Máster desde el punto de vista del análisis y la in-
vestigación. La materia de optatividad proporciona la flexibilidad suficiente para adaptar el plan de estudios de la titulación ante el desarrollo de nuevas
técnicas y tecnologías.

De esta manera, se pretende dar una rápida respuesta a la demanda del estudiantado en temas relacionados con la Protección Radiológica como, por
ejemplo, el análisis de las posibles vías de incorporación de radionucleidos al organismos, el transporte de la radiación en los diferentes medios (at-
mósfera, agua y suelo), nuevas técnicas de descontaminación, la estimación de dosis interna en el organismo, estudio de efectos biológicos debidos a
actividades muy bajas, etc.

La materia de optatividad también contempla la posibilidad de activar asignaturas relacionadas con el ámbito de la Seguridad Nuclear, por ejemplo, el
Análisis Probabilista de Riesgos, ampliación de contenidos relacionados con la tecnología de la fusión nuclear, etc.

En esta materia, el estudiante puede realizar hasta 4,5 ECTS de prácticas en empresa con carácter curricular, así como prácticas de carácter extracu-
rricular para complementar su formación en el ámbito de la Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Toda la información de la UPV relativa a Prácticas en Empresa está disponible en la web del Servicio Integrado de Empleo:

http://www.upv.es/entidades/SIE/indexc.html

En la materia del Módulo 3 (Optatividad), el sistema de evaluación para la actividad formativa Prácticas de laboratorio, se realizará mediante Portafolio
y/o Trabajo Académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir y defender los principios y valores democráticos, demostrando un compromiso ético, medioambiental, profesional y
social en el desarrollo de soluciones ingenieriles.

CG1 - Relacionar los contenidos del Máster con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en aras de incentivar su cumplimiento.

CG3 - Promover la investigación, desarrollo e innovación en procesos y métodos en Ingeniería Nuclear.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen.

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades
y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora.

CT05 - Diseño y proyecto. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.

CT11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido.

CT13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 12 100

Práctica Informática 4.5 100

Práctica laboratorio 4.5 100

Teoría Aula 24 100

Trabajo Autónomo 78.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

Trabajos teóricos

Seminarios

Tutorías individuales

Laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 30.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 40.0 60.0

Portafolio 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Formular de forma clara y eficaz un problema o necesidad existente en el campo de la Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica.

· Aplicar metodologías y herramientas de análisis, síntesis y evaluación en el ámbito de la Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica.

· Argumentar la viabilidad de las soluciones propuestas para resolver el problema o necesidad planteados según criterios técnicos, medio ambientales, sociales y
normativos.

· Exponer de forma clara y eficaz, por escrito y oralmente, la metodología seguida, las herramientas utilizadas y las soluciones propuestas.

· Responder las preguntas que se le formulen respecto al trabajo presentado, en una presentación oral en una sesión con un tribunal de profesores del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia consiste en la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realiza-
do individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la Seguridad Nuclear y/o Protección Radiológica en el que
se sinteticen las competencias adquiridas en el título.

El Trabajo de Fin de Máster será dirigido por al menos un profesor con docencia en la titulación, que planificará las actividades necesarias para reali-
zar la tutorización y el seguimiento del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Haber completado todas las materias que componen el Máster.

· Para la adecuada evaluación de las competencias relacionadas con el Trabajo de Fin de Máster, cada miembro del tribunal dispondrá de una rúbrica donde indi-
cará si el alumno ha alcanzado las competencias relacionadas con el Trabajo de Fin de Máster de forma: deficiente, suficiente, adecuada o excelente.

· Al final del acto todos los miembros del tribunal acordarán una evaluación conjunta para cada una de las competencias y la calificación global del Trabajo de Fin
de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir y defender los principios y valores democráticos, demostrando un compromiso ético, medioambiental, profesional y
social en el desarrollo de soluciones ingenieriles.

CG1 - Relacionar los contenidos del Máster con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en aras de incentivar su cumplimiento.

CG3 - Promover la investigación, desarrollo e innovación en procesos y métodos en Ingeniería Nuclear.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración. Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización
como en otros contextos más amplios.

CT02 - Aplicación pensamiento práctico. Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y
estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia.

CT03 - Análisis y resolución de problemas. Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los
elementos significativos que lo constituyen.

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento. Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades
y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora.

CT05 - Diseño y proyecto. Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto.
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CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante
uno mismo y los demás.

CT08 - Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los
recursos necesarios y adaptándose a las características de la situación y de la audiencia.

CT09 - Pensamiento crítico. Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas,
acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

CT10 - Conocimiento de los problemas contemporáneos. Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de
especialización, así como en otros campos del conocimiento.

CT11 - Aprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en
función del objetivo perseguido.

CT12 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales.

CT13 - Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para
la práctica de la profesión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TRFM - Realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, un ejercicio original realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la Seguridad Nuclear y/o Protección
Radiológica en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Seminario 120 100

Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

Trabajos teóricos

Seminarios

Tutorías individuales

Laboratorio

Otras metodologías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

50 100 57,1

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

50 100 42,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT01 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto

de la propia especialización como en otros contextos más amplios
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CT02 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la

información disponible, y estableciendo el proceso a se-

guir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

CT03 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identifican-

do y definiendo los elementos significativos que lo constituyen

CT04 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma

original a las necesidades y demandas personales, or-

ganizativas y sociales con una actitud emprendedora

CT05 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de ma-

nera eficaz hasta concretarla en un proyecto

CT06 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para

la consecución de objetivos comunes, contribuyen-

do al desarrollo personal y profesional de los mismos

CT07 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambien-

tal y profesional ante uno mismo y los demás

CT08 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como es-

crita, utilizando adecuadamente los recursos necesarios y adap-

tándose a las características de la situación y de la audiencia

CT09 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándo-

se por los fundamentos en los que se asientan las

ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su cam-

po de especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexi-

ble, a lo largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y pro-

gramar las actividades necesarias para alcanzar los ob-

jetivos, tanto académico-profesionales como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herra-

mientas actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos...).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:
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· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros
Industriales

ANGEL ORTIZ BAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aortiz@cigip.upv.es 963877171

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es 963877101

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963879897

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.Justificación MUSNPR_tras 1ªalegación.pdf

HASH SHA1 : 4801EE00A170EA7A19DF4F046ABC5ED637350807

Código CSV : 465707382045129234725455
Ver Fichero: 2.Justificación MUSNPR_tras 1ªalegación.pdf

C
SV

: 7
97

92
36

24
09

57
68

66
45

17
83

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/465707382045129234725455.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797923624095768664517834


Identificador : 4318105 Fecha : 13/09/2024

37 / 46

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Acceso y admisión MUSNPR_tras 1ªalegación.pdf

HASH SHA1 : 1D7B7606A05E62828D2C3538CD95E88E0D35EF37

Código CSV : 465650913517690487581415
Ver Fichero: 4.1 Acceso y admisión MUSNPR_tras 1ªalegación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. Planificación de la enseñanzas MUSNPR_tras 1ªalegación.pdf

HASH SHA1 : A5BC7092C82860CD9F116635E511856AB28D3602

Código CSV : 465650958769972960198685
Ver Fichero: 5. Planificación de la enseñanzas MUSNPR_tras 1ªalegación.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal académico MUSNPR.pdf

HASH SHA1 : B4AF6730394F265509A43AACD42CC20A848DBC58

Código CSV : 465477976408013133323174
Ver Fichero: 6.1 Personal académico MUSNPR.pdf
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Curso de implantación 


Justificación del cronograma de implantación de la titulación 


 
 


 


 
2022/2023 


 
 


 
Se espera implantar el Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica en 
el curso académico 2022/2023. 


10. Calendario de implantación 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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EXPEDIENTE Nº: 12045/2021 
ID TÍTULO: 4318105 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
03/12/2021 


 
 


Denominación del Título 
 
Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica por la Universitat Politècnica de València 
 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 3.- COMPETENCIAS 
 
Las competencias: 
 


• CG1 Conocer los aspectos científicos y tecnológicos relacionados con los métodos 
matemáticos, analíticos y numéricos, aplicados en el ámbito de la Ingeniería Nuclear. 


• CG2 Calcular procesos, equipos e instalaciones en el ámbito de la Ingeniería Nuclear. 
• CG4 Gestionar técnicamente instalaciones en el ámbito de la Ingeniería Nuclear. 
• CG5 Conocer y aplicar la legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería nuclear,  


 
no son generales sino específicas. Deben incluirse como competencias específicas o 
eliminarse. 
 
Contestación ERT: 
 
De acuerdo con los comentarios del Comité Evaluador, la Entidad Responsable del Título, en 
adelante ERT, considera que las competencias generales CG2 (Calcular procesos, equipos e 
instalaciones en el ámbito de la Ingeniería Nuclear) y CG4 (Gestionar técnicamente 
instalaciones en el ámbito de la Ingeniería Nuclear), están cubiertas de forma implícita por 
las competencias específicas de la CE2 a la CE8, por lo que se pueden eliminar sin alterar el 
contexto competencial del título.  
 
Respecto de las competencias generales CG1 (Conocer los aspectos científicos y 
tecnológicos relacionados con los métodos matemáticos, analíticos y numéricos, 
aplicados en el ámbito de la Ingeniería Nuclear) y CG5 (Conocer y aplicar la legislación 
necesaria en el ámbito de la ingeniería nuclear), la ERT considera que lo apropiado es 
definirlas como competencias específicas, ya que consideramos que no quedan cubiertas por 
el resto de competencias del título y, por lo tanto, su eliminación sí que alteraría el contexto 
competencial de éste.  
 
De este modo, la competencia general CG1 se redefine como la competencia específica CE9 y 
la competencia general CG5 pasa a definirse como la competencia específica CE10.  
 
Además, teniendo en cuenta el Artículo 4 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, que dice textualmente: “Asimismo, dichos planes de estudios 
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deberán tener como referente los principios y valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y, en particular (…) d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio 
climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, 
de Cambio Climático y Transición Energética”, la ERT propone definir dos nuevas 
competencias generales: 
 


• CG1: “Relacionar los contenidos del Máster con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en aras de incentivar su cumplimiento”, que se aplicaría a todos los 
módulos del Máster. (*) 


 
• CG2: “Adquirir y defender los principios y valores democráticos, demostrando 


un compromiso ético, medioambiental, profesional y social en el desarrollo de 
soluciones ingenieriles”, que se aplicaría a todos los módulos del Máster. (*) 


 
Estas competencias no se incluyeron en la versión original de la memoria de verificación, 
porque la publicación en el BOE del RD 822/2021 fue posterior a la fecha de aprobación de la 
solicitud de memoria de verificación del presente Máster en el Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politècnica de València, celebrado el día 22 de julio de 2021. 
 
En la siguiente tabla se muestran las modificaciones propuestas: 
 


Competencia original Modificación 


CG1 Conocer los aspectos científicos y 
tecnológicos relacionados con los métodos 
matemáticos, analíticos y numéricos, aplicados 
en el ámbito de la Ingeniería Nuclear. 


Se traslada al bloque de competencias 
específicas, con el código CE9. 


CG2 Calcular procesos, equipos e instalaciones 
en el ámbito de la Ingeniería Nuclear. 


Eliminar. Está implícitamente cubierta 
por las competencias específicas de la 
CE2 a la CE8. 


CG3. Promover la investigación, desarrollo e 
innovación en procesos y métodos en 
Ingeniería Nuclear. 


Se mantiene la competencia y la 
numeración, CG3. 


CG4 Gestionar técnicamente instalaciones en el 
ámbito de la Ingeniería Nuclear. 


Eliminar. Está implícitamente cubierta 
por las competencias específicas de la 
CE2 a la CE8. 


CG5 Conocer y aplicar la legislación necesaria 
en el ámbito de la ingeniería nuclear. 


Se traslada al bloque de competencias 
específicas, con el código CE10. 


 Incluir la nueva Competencia General 
CG1. Relacionar los contenidos del 
Máster con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en aras de incentivar su 
cumplimiento. 


 Incluir la nueva Competencia General 
CG2. Adquirir y defender los principios y 
valores democráticos, demostrando un 
compromiso ético, medioambiental, 
profesional y social en el desarrollo de 
soluciones ingenieriles. 
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Con lo que el nuevo listado de competencias queda de la siguiente manera: 
 


Competencias generales Competencias específicas 


CG1 - Relacionar los contenidos del Máster 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en aras de incentivar su cumplimiento. 


CE1 - Comprender los fundamentos de la 
energía nuclear desde el punto de vista de 
la Seguridad Nuclear y la Protección 
Radiológica. 


CG2 - Adquirir y defender los principios y 
valores democráticos, demostrando un 
compromiso ético, medioambiental, 
profesional y social en el desarrollo de 
soluciones ingenieriles. 


CE2 - Analizar y utilizar equipos y técnicas 
en Protección Radiológica. 


CG3 - Promover la investigación, desarrollo e 
innovación en procesos y métodos en 
Ingeniería Nuclear. 


CE3 - Analizar y aplicar diferentes procesos 
de verificación y control de instalaciones 
radiactivas y nucleares. 


 CE4 - Analizar los diversos diseños de 
reactores y plantas nucleares desde el 
punto de vista de la Seguridad Nuclear y la 
Protección Radiológica. 


 CE5 - Analizar las fases del ciclo de vida de 
una central nuclear incluyendo la 
operación, el desmantelamiento, la gestión 
de residuos radiactivos y el impacto 
radiológico en las personas y el 
medioambiente. 


 CE6 - Utilizar y aplicar de forma eficiente 
códigos termohidráulicos y códigos de 
cálculo de transporte de radiación 
electromagnética, partículas cargadas y 
neutrones e interpretar sus resultados. 
 


 CE7 - Analizar la radiación natural y 
ambiental desde el punto de vista de la 
Protección Radiológica. 


 CE8 - Analizar usos y aplicaciones de las 
radiaciones ionizantes. 


 CE9 - Conocer los aspectos científicos y 
tecnológicos relacionados con los 
métodos matemáticos, analíticos y 
numéricos, aplicados en el ámbito de la 
Ingeniería Nuclear. (*) 


 CE10 - Conocer y aplicar la legislación 
necesaria en el ámbito de la ingeniería 
nuclear. (*) 


 TRFM - Realizar, presentar y defender, una 
vez obtenidos todos los créditos del plan de 
estudios, un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto en 
el ámbito de la Seguridad Nuclear y/o 
Protección Radiológica en el que se 
sinteticen las competencias adquiridas en 
el título. 


 
(*) Los cambios aplicados en el apartado 3 de competencias se relacionan en el apartado 5, para cada una de las 
correspondientes materias del plan de estudios, a nivel de competencias y observaciones, si procede. Además, se 


adecúa el pdf del anexo 5, en la parte afectada por este nuevo listado de competencias en relación con las tablas de 
competencias por materia, principalmente. 


 


C
SV


: 4
65


70
73


82
04


51
29


23
47


25
45


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465707382045129234725455





CRITERIO 4.- ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES 
 
Tanto el perfil de ingreso como el baremo de admisión se definen en términos de “licenciaturas 
e ingenierías” que son grados académicos que pertenecen a la anterior ordenación 
universitaria. Se deben definir en términos de graduados o grados universitarios como se 
denomina el título de nivel meces 2 en la actual ordenación universitaria. 
 
Contestación ERT: 
 
Para solventar el problema identificado por la Comité de Evaluación, la ERT ha modificado el 
Anexo 2-Justificación_MUSNPR.pdf y el Anexo 4.1 Acceso y Admisión_MUSNPR.pdf y el 
Apartado 4 (Acceso y admisión de estudiantes) de la solicitud, subapartado 4.2 
Requisitos de acceso y criterios de admisión para hacer mención explícita a los Grados 
Universitarios. 
 
Así mismo, la ERT considera que se debe permitir el acceso al Máster a quienes estén en 
posesión del título de Ingeniero/a Industrial, Químico, Materiales, Mecánica, Eléctrica o 
Electrónica, con arreglo a las anteriores Normativas de Ordenación Académica. 
Adicionalmente, se permitirá el acceso al Máster a los Licenciados o Licenciadas en Ciencias 
Físicas o Químicas según las anteriores Normativas de Ordenación Académica.  
 
Concretamente, se han efectuado las siguientes modificaciones: 
 
2-Justificación_MUSNPR.pdf 
 
Este tipo de estudios va dirigido a personas con una base científico-técnica en los siguientes 
ámbitos: 
• Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de la Energía, Química, Mecánica, 
Electricidad, Electrónica. 
• Licenciaturas: Ciencias Físicas, Ciencias Químicas, Matemáticas. 
 
Este tipo de estudios va dirigido a personas con una base científico-técnica en los siguientes 
ámbitos: 


• Grados Universitarios en Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de la 
Energía, Química, Mecánica, Electricidad, Electrónica. 


• Grados Universitarios en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas. 
• Titulados/as en Ingeniería (Industrial, Química, Mecánica, Materiales, Electricidad y 


Electrónica) según las anteriores Normativas de Ordenación Académica Universitaria.  
• Licenciados/as en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas según las anteriores 


Normativas de Ordenación Académica Universitaria. 
 
 
4.1 Acceso y Admisión_MUSNPR.pdf 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
En lo que se refiere al perfil de ingreso, este quedará recogido también en la página web de la 
UPV. En el caso del Máster en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, el perfil de ingreso 
incluye a los estudiantes de las siguientes titulaciones procedentes de universidades españolas 
o extranjeras: 
• Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de Energía, Química, Mecánica, 
Electricidad, Electrónica y Automática. 
• Licenciaturas: Ciencias Físicas, Ciencias Químicas, Matemáticas. 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
En lo que se refiere al perfil de ingreso, este quedará recogido también en la página web de la 
UPV. En el caso del Máster en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, el perfil de ingreso 
incluye a los estudiantes de las siguientes titulaciones procedentes de universidades españolas 
o extranjeras: 


• Grados Universitarios en Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de la 
Energía, Química, Mecánica, Electricidad, Electrónica. 
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• Grados Universitarios en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas. 
• Titulados/as en Ingeniería (Industrial, Química, Mecánica, Materiales, Electricidad y 


Electrónica) según las anteriores Normativas de Ordenación Académica Universitaria. 
• Licenciados/as en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas según las anteriores 


Normativas de Ordenación Académica Universitaria. 
 


Apartado 4 (Acceso y admisión de estudiantes) de la solicitud, subapartado 4.2 
Requisitos de acceso y criterios de admisión 
 
La valoración del grado de adecuación de los estudios de acceso al Máster Universitario en 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica será la siguiente: 
 
· Ingeniería en Tecnologías Industriales, de Materiales, de Energía, Química, Mecánica, 
Electricidad, Electrónica y Automática: 10 puntos. 
· Licenciaturas en Ciencias Físicas, Ciencias Químicas y Matemáticas: 10 puntos. 
· Otras ingenierías: 7,5 puntos. 
· Otras licenciaturas: 5 puntos. 
 


• Grados Universitarios en Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de la 
Energía, Química, Mecánica, Electricidad, Electrónica: 10 puntos. 


• Grados Universitarios en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas: 10 puntos.  
• Otros Grados Universitarios en Ingeniería: 7,5 puntos.  
• Titulados/as en Ingeniería (Industrial, Química, Mecánica, Materiales, Electricidad y 


Electrónica) según las anteriores Normativas de Ordenación Académica Universitaria: 
10 puntos. 


• Licenciados/as en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas según las anteriores 
Normativas de Ordenación Académica Universitaria: 10 puntos. 


• Titulados/as en otras Ingenierías según las anteriores Normativas de Ordenación 
Académica Universitaria: 7,5 puntos. 
 


 
El perfil de ingreso recomendado incluye el grado en matemáticas. Sin embargo, los egresados 
del grado en matemáticas pueden no haber adquirido las competencias adecuadas para hacer 
un seguimiento adecuado de las actividades formativas de laboratorio. De igual forma, tampoco 
disponen de las competencias previas relacionadas con física, química e ingeniería necesarias 
para poder adquirir las competencias del máster. En concreto, los contenidos de la materia 2 
del módulo 1 dedicados al estudio de los fundamentos de la física de reactores y los contenidos 
de la materia 2 del módulo 1 dedicado a los fundamentos de fisión nuclear y sus aplicaciones, 
no podrían ser adquiridos por graduados en matemáticas en el tiempo dedicado a los mismos. 
Debe solventarse dicho aspecto. 
 
Contestación ERT: 
 
De acuerdo con los comentarios de la Comisión de Evaluación, la ERT ha eliminado el Grado 
Universitario en Matemáticas del Perfil de ingreso recomendado. El cambio se ha realizado 
en los siguientes documentos:  
 


• Anexo 2-Justificación_MUSNPR.pdf. 
• Anexo 4.1 Acceso y Admisión_MUSNPR.pdf. 
• Apartado 4 (Acceso y admisión de estudiantes) de la solicitud, subapartado 4.2 


Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
 
Por otra parte, según se define el procedimiento de admisión, cualquier titulado puede acceder 
al máster sin complementos de formación. Las titulaciones recomendadas sólo dan una mayor 
puntuación en la baremación de los candidatos, lo que no tendría ningún efecto si hay más 
plazas que candidatos. Con los requisitos de acceso y admisión actuales es posible que un 
graduado en humanidades o sociales, por ejemplo, acceda al máster sin complementos de 
formación. Debe solucionarse esta cuestión. 
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Contestación ERT: 
 
La ERT ha modificado el Apartado 4 (Acceso y admisión de estudiantes) de la solicitud, 
subapartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión para solventar esa cuestión. 
De acuerdo con los comentarios de la Comisión de Evaluación, ha eliminado el punto 
correspondiente a “Otras licenciaturas”.  
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En la materia “Formación específica en seguridad nuclear y protección radiológica” del módulo 
2, se incluyen los nueve sistemas de evaluación posibles con ponderación mínima igual a cero 
y máxima hasta del 80%, lo cual no permite conocer cómo se va a realizar la evaluación de la 
materia. Debe proponerse unos sistemas de evaluación más concretos y que permitan valorar 
la adecuación de los mismos a la materia. 
 
Contestación ERT: 
 
De acuerdo con los comentarios del Comité Evaluador, la ERT ha modificado los sistemas de 
evaluación del módulo 2. Coincidimos en que los sistemas de evaluación originales y sus 
horquillas no permitían conocer de forma concreta la valoración de la materia. La ERT propone 
los nuevos sistemas de evaluación listados en la tabla siguiente.  
Los contenidos teóricos se evalúan con pruebas escritas de respuesta abierta y pruebas 
objetivas (tipo test) y los contenidos prácticos se evalúan con trabajos académicos, portafolio 
y/o estudio de casos.  
 
Asimismo, se ha eliminado del Anexo 5-Planificación de la Enseñanza del MUSNPR la 
descripción de los sistemas de evaluación no previstos en este Máster.  
 
En concreto, se ha eliminado la siguiente información del Módulo 2: 
 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Examen oral 0.0 40.0 
Prueba escrita de respuesta 
abierta 


0.0 40.0 


Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 40.0 
Trabajo académico 0.0 80.0 
Portafolio 0.0 20.0 
Proyecto 0.0 80.0 
Caso 0.0 80.0 
Observación 0.0 20.0 
Coevaluación 0.0 20.0 
 
5.5.1.4 OBSERVACIONES 
Como criterio general las asignaturas de esta materia se ajustarán al siguiente esquema de 
evaluación: 
Los porcentajes mínimo y máximo que pueden sumar las siguientes pruebas son 10% y 40% 
1. Examen oral 
2. Prueba escrita de respuesta abierta 
3. Pruebas objetivas de tipo test 
Los porcentajes mínimo y máximo que pueden sumar las siguientes pruebas son 40% y 80% 
1. Trabajo académico 
2. Proyecto 
3. Caso 
Los porcentajes mínimo y máximo que pueden sumar las siguientes pruebas son 10% y 20% 
1. Portafolio 
2. Observación 
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3. Coevaluación 
Así vemos que, los porcentajes arriba señalados aseguran que, ninguna asignatura evaluará 
los contenidos teóricos impartidos en Teoría de Aula por encima de un 40%. Que las 
actividades prácticas se valorarán, al menos con un 40% y que todas las asignaturas realizarán 
un seguimiento individual del alumnado mediante con un peso no inferior al 10%. 
 
Y se ha reemplazado por la siguiente información: 
 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prueba escrita de respuesta 
abierta 


0.0 40.0 


Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 40.0 
Trabajo académico 40.0 80.0 
Portafolio 0.0 30.0 
Caso 0.0 30.0 
 
En el módulo 2 no hay contenidos sobre legislación necesaria en el ámbito de la ingeniería 
nuclear, por lo cual la competencia general, que debería ser específica, CG5 no podría 
adquirirse. Debe solventarse esta cuestión. 
 
Contestación ERT: 
 
La ERT ha incluido en el módulo 2 contenidos relativos a la normativa vigente en el ámbito de 
la Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica. Concretamente se ha añadido en el 
Apartado 5.5.13 del módulo 2, el contenido “Revisión de la normativa actual vigente en 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica”.  
 
Además, tal y como se ha comentado anteriormente, se ha redefinido la competencia general 
CG5 como la competencia específica CE10.  
 
 
Dada la existencia de la actividad formativa “Prácticas de laboratorio” en la mayoría de las 
materias, se debe especificar con que sistema de evaluación va a valorarse dicha actividad 
formativa para las diferentes materias y que permita alcanzar las competencias asociadas. 
 
Contestación ERT: 
 
La ERT ha incorporado en los apartados de “Observaciones” (Apartados 5.5.1.4) de la materia 
“Fundamentos de energía nuclear y protección radiológica”, materia “Fundamentos y métodos 
en seguridad nuclear”, materia “Formación específica en seguridad nuclear y protección 
radiológica” y materia “Optatividad en seguridad nuclear y protección radiológica”, la 
descripción de qué sistema de evaluación se utilizará para valorar las “Prácticas de 
laboratorio”. 
 
En las materias del Módulo 1 (Fundamentos y métodos), el sistema de evaluación para la 
actividad formativa “Prácticas de laboratorio” será parte del Trabajo Académico (Apartado 
5.5.1.4). 
 
En la materia del Módulo 2 (Formación específica), la evaluación de esta actividad formativa se 
realizará mediante Portafolio y/o Trabajo Académico (Apartado 5.5.1.4). 
 
Por último, en la materia del Módulo 3 (Optatividad), la evaluación de esta actividad formativa 
también se realizará mediante Portafolio y/o Trabajo Académico (Apartado 5.5.1.4). 
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe detallar la formación del personal técnico de laboratorio asignado al título. Así mismo, 
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se debe explicitar si el ”% dedicación” que se incluye en la tabla del apartado 6.2, se refiere a 
porcentaje de dedicación al título de dicho personal. 
 
Contestación ERT: 
 
En la página 1 del Anexo 6.2 Otros recursos humanos disponibles, se ha incluido una 
columna nueva en la tabla de Experiencia profesional.  
En concreto, el Técnico Superior de Laboratorio es Licenciado en Ciencias Químicas y el 
Técnico Medio de Laboratorio es Ingeniero Industrial.  
 
Experiencia profesional  
Puesto  Número  Trienios  Titulación académica 
Técnico Superior de Laboratorio  1  9  Licenciada en Ciencias Químicas 
Técnico Medio de Laboratorio  1  1  Ingeniero Industrial 
Total  2  10   
 
Respecto al porcentaje de dedicación que aparece en la Tabla, éste se refiere al porcentaje de 
dedicación al título de dicho personal. Para clarificar este punto, se ha incluido en la primera 
tabla de la página 1 del Anexo 6.2 Otros recursos humanos disponibles, un pie de tabla: 
 
 Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados  % dedicación (*) 
A1  1  9  1  0  50,0% 
A2  1  1  1  0  50,0% 
Total  2  10  2  0  100,0% 
(*) Porcentaje de dedicación al título del personal Técnico de Laboratorio.  
 
 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Debe explicitarse el porcentaje de dedicación al título de los laboratorios docentes incluidos en 
el apartado de ”Recursos materiales y servicios”. 
 
Contestación ERT: 
 
Para la solventar la cuestión planteada por el Comité Evaluador, la ERT ha incluido una nueva 
Tabla en el Anexo 7 – Recursos, materiales y servicios del MUSNPR indicando la 
dedicación al título de cada laboratorio.   
 


Espacio  CÓDIGO UPV  % dedicación al título  


Laboratorio de Tecnología Nuclear.  V.5I.0.015 50,0% 
Laboratorio de Física y Tecnología Nuclear.  V.5I.0.016 40,0% 
Laboratorio de Manejo de Isótopos.  V.5I.0.012 10,0% 


 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Entre los contenidos de las distintas materias se han añadido comentarios acerca de cómo se 
trabajan las distintas competencias. Se recomienda trasladar dichos comentarios al apartado 
observaciones, ya que lo descrito no forma parte de los contenidos de la materia. 
 
Contestación ERT: 
 
La ERT ha traslado la información a la que se refiere el Comité de Evaluación al apartado de 


C
SV


: 4
65


70
73


82
04


51
29


23
47


25
45


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465707382045129234725455





Interés académico, científico o profesional del mismo 


Observaciones correspondiente a cada materia.  
 
 
 
 
 


 


 
1. Contexto mundial, europeo y español 


 
Según el informe “World Energy Outlook, 2020” de la Agencia Internacional de la Energía (IEA), 
durante el año 2020 los principales indicadores energéticos han registrado fuertes caídas 
debido a la pandemia por COVID-19. En concreto, la demanda mundial de energía ha 
disminuido un 5% respecto del año anterior, mientras que las emisiones de CO2 y la inversión 
económica directamente relacionada con la generación de energía han disminuido en un 7% y 
18%, respectivamente. En términos absolutos, se han dejado de emitir a la atmósfera 2.4 Gt de 
CO2, lo cual equipara las actuales emisiones anuales a niveles anteriores a 2010. Los 
escenarios prepandemia apuntaban a crecimientos del orden del 12% en la demanda de 
energía entre 2019 y 2030. La IEA incide en la necesidad de establecer un amplio abanico de 
estrategias y tecnologías para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, 
permitiendo al mismo tiempo satisfacer este previsible incremento en el consumo energético. 
Dos de los escenarios que se contemplan son los denominados “Escenario de Desarrollo 
Sostenible” y “Escenario de Cero Emisiones para el 2050”. La IEA señala que, en ambos 
escenarios, una parte muy importante de la nueva potencia instalada a nivel mundial 
corresponderá a tecnologías renovables y a plantas nucleares. 
 
Actualmente se encuentran en operación 443 reactores nucleares de fisión en un total de 31 
países, produciendo aproximadamente el 11% de la energía eléctrica mundial. Según el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) de Naciones Unidas, hay 52 reactores de 
fisión en construcción en 20 países entre los que se encuentran China, India, Rusia, Corea del 
Sur o Emiratos Árabes Unidos. En la Unión Europea (UE), 14 de los 27 Estados miembros 
tienen centrales nucleares. En la actualidad, hay 110 reactores en operación, que producen 
cerca del 26% del total de la electricidad consumida en el conjunto de la UE. Otros cuatro 
reactores se encuentran en construcción en Eslovaquia, Finlandia y Francia. 
 
A fecha 31 de diciembre de 2020, en el mundo hay 147 reactores nucleares a los que los 
distintos organismos reguladores han concedido autorización para operar más allá de 40 años, 
adoptando distintos esquemas: en unos casos se han concedido autorizaciones por un periodo 
determinado - entre 10 años (como el caso de España) y 20 años - y, en otros casos, de forma 
indefinida. En Estados Unidos, cuatro unidades han recibido autorización para operar durante 
80 años. 
 
Por otro lado, a fecha de 2021, 193 reactores nucleares en todo el mundo están en parada 
definitiva, algunos de ellos ya han sido desmantelados, otros están en proceso y otros serán 
desmantelados en el futuro. En España tenemos el caso de la CN Santa María de Garoña 
(Burgos) que está en parada definitiva y próximamente se va a proceder a su 
desmantelamiento y los casos de la CN José Cabrera (Guadalajara) en desmantelamiento y 
CN Vandellós I (Tarragona), en fase de latencia tras su desmantelamiento parcial. En Europa 
destacan los casos de Alemania y Reino Unido, con 30 reactores parados en cada país (Tabla 
2.1). 
 
En España, la energía nuclear es una energía de base, es decir, de generación continua con 
elevadas potencias y de gran fiabilidad. Por eso, aunque en potencia instalada represente un 
7,3% del total del parque de generación, los reactores españoles han cubierto al menos un 
20% de la demanda eléctrica en los últimos años, siendo una de las tecnologías básicas para 


2. Justificación 
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la cobertura de la demanda eléctrica actualmente. 
 
La industria nuclear española desarrolla los estudios iniciales, el diseño conceptual, la 
construcción de reactores, la fabricación de combustible, la ingeniería de operación y 
mantenimiento, el suministro de equipos y componentes, la formación, la gestión de residuos, 
el desmantelamiento de instalaciones, la descontaminación y los servicios de apoyo a la 
explotación. Así pues, la industria nuclear en España no se limita únicamente a la generación 
de energía eléctrica en las centrales nucleares, sino que abarca también un gran número de 
empresas de suministros y servicios necesarios para el correcto funcionamiento de las 
centrales nucleares, así como de las instalaciones radiactivas. 
 
 


Tabla 2.1. Reactores en parada en el mundo, 2021. 
 


 


Reactores en 
parada definitiva 
debido a daños 
en un accidente 
o incidente  


Reactores en 
parada 
prematura por 
decisión política  


Reactores en 
parada por haber 
cumplido su 
propósito o por 
no resultar 
rentables en 
operación 


Alemania 2 17 11 
Armenia  1 


 Bélgica   1 
Bulgaria  4 


 Canadá   6 
Corea del Sur   2 
Eslovaquia 1 2 


 España 1(*)  2(**) 
EEUU 1 1 38 
Francia  1 13 
Italia  3 1 
Japón 5 2 20 
Kazakstán   1 
Lituania  2 


 Países Bajos   1 
Reino Unido   30 
Rusia   9 
Suecia  2 5 
Suiza 1  1 
Taiwán   2 
Ucrania 1 3 


 TOTAL 12 38 143 
 


Fuente: World Nuclear Association y IAEA-PRIS, 2021. 
 


(*) Central nuclear Vandellós I (Tarragona). En fase de latencia tras su desmantelamiento parcial. 
(**) Nuclear Santa María de Garoña (Burgos), central nuclear en parada y próximamente en desmantelamiento. Central 


nuclear José Cabrera (Guadalajara) en desmantelamiento. 
 


 
La cadena de valor de la industria nuclear cuenta con el apoyo de empresas indirectamente 
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relacionadas con la producción de energía, denominadas industria auxiliar, dedicadas a: 
 


1. Fabricación de bienes de equipo: producción de equipos, válvulas, grúas, tuberías, 
calderería y equipos para la manipulación y almacenamiento de combustible. 


2. Suministradores de sistemas nucleares. 
3. Ingenierías y servicios: desarrollan servicios muy especializados como el suministro de 


simuladores, programas de formación y entrenamiento de operadores, inspección en 
servicio y desarrollo de sistemas de apoyo y mejora en la explotación. 


4. Organismos de I+D+i: centros nacionales de I+D+i, universidades, instituciones y 
empresas del sector. Todas ellas interactúan para fomentar la innovación y el 
desarrollo de la industria nuclear española. 


 
Además de la operación de reactores, España participa activamente en las distintas fases del 
ciclo de combustible. Más concretamente, España dispone de una fábrica de elementos 
combustibles en Juzbado, Salamanca. Esta planta abarca distintas etapas del ciclo de 
producción de combustible: suministro, almacenamiento de uranio y logística para la 
fabricación de elementos combustibles para reactores de tipo PWR, BWR y VVER y gestión de 
la logística y distribución a las centrales de toda Europa. 
 
Al final de la vida útil de la central, se encuentra el desmantelamiento, el cual se define como 
un conjunto ordenado de acciones técnicas para desmontar y gestionar las estructuras, 
sistemas y componentes contaminados de una instalación nuclear o radiactiva después de su 
cierre. Dichas acciones se realizan por etapas con objeto de reducir progresivamente el riesgo 
radiológico en el emplazamiento. El desmantelamiento exige la participación de múltiples 
organizaciones industriales, puesto que se encuentra sujeto a una estricta regulación e 
incorpora análisis que especifican el alcance de los trabajos en cada caso. 
 
Un aspecto muy importante es el relativo al transporte, gestión y almacenamiento de residuos 
radiactivos. A continuación, se lista la procedencia de los residuos radiactivos en España: 
 


• Centrales nucleares en operación. Son los mayores productores de residuos 
radiactivos: Almaraz I y II (Cáceres), Cofrentes (Valencia), Vandellós II y Ascó I y II 
(Tarragona), Trillo (Guadalajara). 


• Centrales nucleares en desmantelamiento: Central nuclear José Cabrera (Guadalajara) 
y Central nuclear Vandellós I (Tarragona), esta última en fase de latencia tras su 
desmantelamiento parcial. 


• Central nuclear en parada y próximamente en desmantelamiento: Central Nuclear 
Santa María de Garoña (Burgos). 


• El Cabril (Instalación de almacenamiento de residuos de baja y media actividad). 
• Fábrica de elementos combustibles en Juzbado (Salamanca). 
• Reactores de investigación clausurados: JEN-1 (en CIEMAT, Madrid), Argos 


(Barcelona) y Arbi (Bilbao). Actualmente se encuentran desmantelados y los residuos 
generados se encuentran en el C.A. El Cabril. 


• Fábricas de concentrados de uranio ya clausuradas, situadas en Andújar (Jaén), La 
Haba (Badajoz) y Saelices el Chico (Salamanca). 


• Instalaciones radiactivas: Se consideran instalaciones radiactivas aquellas 
instalaciones que tienen especificaciones técnico-administrativas suscritas a fecha de 
inventario y están repartidas por todo el territorio nacional. Según el Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, se entiende por instalaciones radiactivas: 


o Las instalaciones de cualquier clase que contengan una fuente de radiación 
ionizante. 


o Los aparatos productores de radiaciones ionizantes que funcionen a una 
diferencia de potencial superior a 5 kV. 


o Los locales, laboratorios, fábricas e instalaciones donde se produzcan, utilicen, 
posean, traten, manipulen o almacenen materiales radiactivos, excepto el 
almacenamiento. 


 
En España se encuentra en operación más de un millar de instalaciones radiactivas, tanto en el 
sector industrial, en aplicaciones médicas, en docencia o investigación. 
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Las instalaciones industriales llevan a cabo funciones como el control de procesos con fuentes 
gamma y/o de neutrones encapsuladas para el control del nivel de llenado, medida de espesor 
de papel o plástico, esterilización y medida de la densidad y humedad de suelos, entre otros. 
Además, también se llevan a cabo actividades de radiografía industrial mediante gammagrafía 
con fuentes encapsuladas de alta actividad, equipos de Rayos X o aceleradores de electrones. 
 
En el caso de las instalaciones de investigación y docencia se dispone tanto de fuentes 
encapsuladas como no encapsuladas con fines de investigación ambiental o biológica, 
mientras que las comerciales producen radioisótopos no encapsulados, generalmente para los 
centros médicos. 
 
Por último, la vigilancia de la radiactividad ambiental y natural juega cada vez un papel más 
importante a nivel social y medioambiental. En este punto cabe destacar la importancia de la 
exposición ambiental a los rayos cósmicos, la exposición externa e interna a radionucleidos 
naturales, el caso especial del gas radón y la presencia de material radiactivo NORM en 
determinadas industrias como la cerámica o la industria de la construcción.  
 
Tanto en las instalaciones nucleares como en las radiactivas, se debe garantizar que su 
funcionamiento no afecte a la salud de las personas (trabajadores de las instalaciones y público 
en general), así como evitar cualquier alteración medioambiental. En este contexto, es de vital 
importancia los estudios encaminados a vigilar y mejorar la Seguridad Nuclear y la Protección 
Radiológica de dichas instalaciones. 
 
En España, el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) es el organismo competente en materia de 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica y tiene como principal misión proteger a los 
trabajadores, la población y el medioambiente de los efectos de las radiaciones ionizantes, 
haciendo que dichas instalaciones operen de forma segura y estableciendo las medidas de 
prevención y corrección frente a emergencias de carácter radiológico. Para ello, el CSN: 
 


• Evalúa la seguridad y la protección radiológica de las instalaciones nucleares y 
radiactivas y las inspecciona durante su funcionamiento. 


• Evalúa e inspecciona cualquier actividad que implique manipulación, procesado, 
almacenamiento o transporte de sustancias nucleares y radiactivas o, en general, 
riesgo de exposición a radiaciones ionizantes. 


• Vigila y controla los niveles de radiación dentro y fuera de las instalaciones (en aire, 
agua, suelo, alimentos, etc.) evaluando el impacto radiológico en las personas y el 
medio ambiente. 


• Las instalaciones radiactivas se autorizan de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. El CSN, es pues, 
responsable de autorizar y supervisar el funcionamiento de los Servicios y Unidades 
Técnicas de Protección Radiológica. 


 
 
2. Impacto socioeconómico de la industria nuclear en España 


 
Según datos de Foro Nuclear y Price Water Houser Coopers Asesores de Negocios, la 
industria nuclear empleó en España a 27466 personas durante el ejercicio 2013 (0,16% del 
empleo total en España) de los cuáles 8472 empleos fueron generados directamente por la 
actividad de la industria nuclear. En ese ejercicio, el impacto de la industria nuclear en el PIB 
por empleado fue 3,8 veces superior a la media española. 
 
Los empleos de la industria nuclear se caracterizan por ser de calidad y estables. Durante el 
ejercicio 2013, la industria nuclear tenía contratados de forma indefinida, de media, al 81% de 
sus empleados, mientras que la media para España alcanzó el 77%. Además, de media, el 
49,5% de los empleados de la industria nuclear disponía de titulación universitaria, frente al 
41,2% en el conjunto de España. 
 
En el contexto europeo, el sector prevé una gran demanda de titulados debido a la 
construcción de nuevos reactores y a la extensión de vida de los que se encuentran en 
operación. Además, la globalización de la economía y la presencia creciente de empresas 
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europeas en proyectos extracomunitarios contribuyen notablemente a la necesidad que tiene el 
sector de contratar personal cualificado. La previsión de demanda de titulados genera una 
inquietud compartida no sólo por empresas españolas, sino por la misma autoridad 
reguladora, el Consejo de Seguridad Nuclear. 
 
Se ha realizado una búsqueda en Web of Science para caracterizar la evolución del interés de 
la comunidad científica respecto al Desmantelamiento de centrales nucleares, la Gestión de 
residuos radiactivos y la Protección Radiológica (Figura 2.1). Tal y como se aprecia en dicha 
figura, el número de trabajos publicados relacionados con la Protección Radiológica se ha 
sextuplicado entre los años 2000 y 2020. No cabe duda de que el interés científico responde 
una necesidad técnica, tecnológica y social, y, por lo tanto, es un fiel reflejo de la futura 
demanda del mercado y, en consecuencia, de la demanda de profesionales formados en dicho 
ámbito. 
 
 


Figura 2.1. Evolución del número de trabajos publicados en JCR con palabras clave “Nuclear 
Decommissioning”, “Nuclear Waste Treatment” y “Radiological Protection”. 


 


 
 
 
Debido al elevado número de instalaciones radiactivas existentes en la actualidad y a la 
previsible demanda de profesionales en actividades relacionadas con el desmantelamiento de 
centrales nucleares, es de prever una fuerte demanda de profesionales con formación 
específica en el campo de la Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica. Así pues, la 
potenciación de estudios en este campo de especialización es doblemente positivo: por un 
lado, redunda en la mejora de la seguridad de las numerosas instalaciones radiactivas y 
nucleares, y, por otro lado, satisface la demanda de las empresas y organismos públicos de 
este tipo de profesionales. El acceso al mercado laboral de una nueva generación de 
profesionales formados en seguridad nuclear y protección radiológica implica una mejora 
continua de la cultura de la seguridad de todos los actores implicados (empresas, organismos 
públicos, profesionales y público general). 
 
Los estudios en el campo de la ingeniería nuclear permiten adquirir un conocimiento profundo 
de los fundamentos teóricos y prácticos en el ámbito de la seguridad nuclear, así como de las 
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técnicas de protección radiológica asociadas a las instalaciones radiactivas y nucleares. 
 
Este tipo de estudios va dirigido a personas con una base científico-técnica en los siguientes 
ámbitos: 
 


• Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de la Energía, Química, Mecánica, 
Electricidad, Electrónica. 


• Licenciaturas: Ciencias Físicas, Ciencias Químicas, Matemáticas. 
 
Este tipo de estudios va dirigido a personas con una base científico-técnica en los siguientes 
ámbitos: 
 


• Grados Universitarios en Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de la 
Energía, Química, Mecánica, Electricidad, Electrónica. 


• Grados Universitarios en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas. 
• Titulados/as en Ingeniería (Industrial, Química, Mecánica, Materiales, Electricidad y 


Electrónica) según las anteriores Normativas de Ordenación Académica Universitaria.  
• Licenciados/as en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas según las anteriores 


Normativas de Ordenación Académica Universitaria. 
 
 
3. Oportunidad académica 


 
La formación en el ámbito de la Ingeniería Nuclear tiene en la UPV más de 40 años de 
trayectoria y siempre ha estado ligada a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
(ETSII) y al Departamento de Ingeniería Química y Nuclear de la UPV. La implantación de los 
nuevos títulos de grado y máster, adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior, ha 
propiciado la diversificación de la docencia de estudios del área de conocimiento de Ingeniería 
Nuclear en diversos grados y másteres: Grado en Ingeniería de la Energía, Grado en Ingeniería 
en Biomedicina, Grado en Ingeniería Química, MU en Ingeniería Industrial, MU en Seguridad 
Industrial y Medioambiente, MU en Tecnología Energética para Desarrollo Sostenible y MU en 
Ingeniería Química. 
 
Actualmente, en el Máster Universitario de Ingeniería Industrial de la Universitat Politècnica de 
València, en la especialidad de Generación de Energía, se imparten asignaturas del área de 
conocimiento de Ingeniería Nuclear. En concreto, el Plan de Estudios contempla 15 ECTS en 
asignaturas como “Energía nuclear y Radiaciones”, “Física de Reactores” y “Seguridad 
Nuclear” dentro de dicha especialidad. Se imparte “Impacto Medioambiental de las 
Radiaciones” en la especialidad de medio ambiente. En este Máster también se oferta la 
asignatura “Protección Radiológica en Instalaciones Radiactivas y Nucleares”. 
 
También se imparte docencia del área de Ingeniería Nuclear en el Grado de Ingeniería de la 
Energía, en asignaturas como “Tecnología Nuclear”, “Seguridad Nuclear”, “Operación de 
reactores nucleares”, “Centrales nucleares avanzadas” y “Protección Radiológica”. 
 
En el Grado de Ingeniería Biomédica se imparte la asignatura “Radioterapia y Protección 
Radiológica” y “Técnicas de Imágenes Biomédicas”. 
 
Por último, en el Máster Universitario en Seguridad Industrial y Medio Ambiente, se imparten 
asignaturas como: “Análisis probabilista de riesgos”, “Dinámica nuclear”, “Dosimetría de la 
radiación”, “Instalaciones radiactivas”, “Introducción al flujo bifásico”, “Problemas de seguridad 
en reactores nucleares” y “Termohidráulica”. Este título de Máster se extingue en el curso 
académico 2021/2022. 
 
El Máster propuesto por la UPV potencia aspectos de la Protección Radiológica para 
diferenciarse del resto de la oferta de másteres a nivel nacional. Esta diferenciación pretende 
dar respuesta a la demanda del sector y de la sociedad. Para avalar esta afirmación, se ha 
realizado una búsqueda de Másteres similares a nivel nacional e internacional y se han 
analizado sus principales contenidos. Esta información está detallada en el apartado 
“Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta”. A nivel nacional, se ha 
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Normas reguladoras del ejercicio profesional 


Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 


comprobado que no existe en la actualidad ningún Máster oficial enfocado de forma directa a la 
Protección Radiológica, y, en este aspecto radica uno de los puntos fuertes de la oportunidad 
académica de la propuesta que presenta la UPV.  
 
A nivel internacional, sí que existen Másteres con este enfoque, como el “MSc Nuclear 
Decommissioning and Waste Management (MSc/PG Diploma)” de la University of Birmingham, 
Reino Unido o el “Master Degree in Radiological Protection and Safety” del Instituto Superior 
Tecnico, Portugal. 
 
Además de la necesidad de formación en el campo de la Protección Radiológica, como se ha 
señalado en el punto 1 de este apartado, en Europa y en el resto del mundo continúan 
construyéndose Centrales Nucleares y otras muchas han obtenido la autorización para operar 
más allá de los 40 años. Por este motivo, consideramos que la formación en Protección 
Radiológica debe ir de la mano de la formación en Seguridad Nuclear. El fin último de ambas 
disciplinas (Seguridad Nuclear y Protección Radiológica) es la protección de las personas y el 
medio contra los efectos de la radiación ionizante. 
 
El programa del Máster está enfocado no sólo a la formación de profesionales preparados que 
puedan incorporarse a puestos de trabajo de responsabilidad en empresas del ámbito nuclear y 
radiactivo, sino también a formar personal cualificado que pueda ejercer tareas de investigación 
y desarrollo, o dedicarse a la docencia universitaria en este campo. 
 
Después de analizar el contexto socioeconómico mundial y en concreto el europeo, se ha 
concluido que va a existir una creciente demanda de profesionales en el ámbito de la 
Protección Radiológica y de la Seguridad Nuclear. En el caso particular de España, la 
extensión de vida de algunas centrales, el desmantelamiento de otras y la gran cantidad de 
instalaciones radiactivas, crea la necesidad de disponer de personal formado en ambas 
disciplinas. 
 
El Máster propuesto pretende dar respuesta a esta necesidad de la sociedad y formar y 
capacitar a profesionales para incorporarse con garantías al mercado laboral en este ámbito. 
 
En este contexto, el objetivo del Máster es que el egresado tenga la capacidad de analizar y 
utilizar de forma eficiente métodos, técnicas y equipos del ámbito de la Seguridad Nuclear y la 
Protección Radiológica en instalaciones radiactivas y nucleares. 
 
El ámbito del Máster Universitario en Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica es de tipo 
académico. 
 
 
 


 
El Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica no es un título que 
habilite para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en España, por lo 
tanto, no procede. 
 
 
 


 
 
Referentes Nacionales de la Titulación 
 
En España diferentes universidades ofertan docencia reglada en el ámbito Nuclear. En el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), encontramos los siguientes títulos de 
Máster que se imparten actualmente (Tabla 2.2): 
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Tabla 2.2. Titulaciones en el ámbito nuclear. Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT). 


 
Título Universidad Nivel 


académico Detalle 


Máster Universitario en Ciencia y Tecnología 
Nuclear por la Universidad Politécnica de Madrid 


Universidad 
Politécnica de 
Madrid 


Máster - RD 
1393/2007 


(titulación 
renovada por 
acreditación 
institucional) 


Máster Universitario en Física Nuclear por la 
Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad 
Complutense de Madrid; la Universidad de 
Barcelona; la Universidad de Granada; la 
Universidad de Salamanca y la Universidad de 
Sevilla 


(Conjunto) Máster - RD 
1393/2007 


(titulación 
renovada) 


Máster Universitario en Ingeniería e 
Instrumentación Nuclear 


Universidad de 
Huelva 


Máster - RD 
1393/2007 


(titulación a 
extinguir) 


Máster Universitario en Ingeniería Nuclear por la 
Universidad Politécnica de Catalunya 


Universidad 
Politécnica de 
Catalunya 


Máster - RD 
1393/2007 


(titulación 
renovada) 


Máster Universitario Erasmus Mundus en Física 
de Plasmas y Fusión Nuclear / European Master 
of Science in Nuclear Fusion and Engineering 
Physics (Fusion-EP) por la Universidad Carlos III 
de Madrid; la Universidad Complutense de 
Madrid; Universiteit Gent(Bélgica); Universität 
Stuttgart(Alemania) y Université Henri Poincaré 
Nancy 1(Francia) 


(Conjunto 
Internacional) 


Máster - RD 
1393/2007 


(titulación 
renovada) 


Máster Universitario Erasmus Mundus en Física 
Nuclear / European Master in Nuclear Physics 
por la Universidad Autónoma de Madrid; la 
Universidad Complutense de Madrid; la 
Universidad de Barcelona; la Universidad de 
Salamanca; la Universidad de Sevilla; Università 
degli Studi di Catania (Italia); Università degli 
Studi di Padova(Italia) y Université de Caen 
Basse-Normandie(Francia) 


(Conjunto 
Internacional) 


Máster - RD 
1393/2007 


Sin información 
disponible 


Máster Universitario Europeo en Ciencia de la 
Fusión Nuclear e Ingeniería Física / European 
Master in Nuclear Fision Science and 
Engineering Physics - Master Erasmus Mundus 


(Conjunto 
Internacional) 


Máster - RD 
1393/2007 


(titulación a 
extinguir) 


 
Más concretamente, el Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Nuclear por la Universidad 
Politécnica de Madrid y el Máster Universitario en Ingeniería Nuclear por la Universidad 
Politécnica de Catalunya, focalizan la docencia en el ámbito de la Ingeniería y Tecnología 
Nuclear (Tabla 2.3 y Tabla 2.4). 
 
 
Tabla 2.3. Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Nuclear por la Universidad Politécnica 


de Madrid. 
 


Máster Universitario en Ciencia y Tecnología 
Nuclear por la Universidad Politécnica de Madrid 


Créditos Obligatorios: 30  
Créditos Optativos: 18  
Créditos en Prácticas Externas: 0  
Créditos Trabajo Máster: 12  
Créditos Complementos Formativos: 0  
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Máster Universitario en Ciencia y Tecnología 
Nuclear por la Universidad Politécnica de Madrid 


Créditos Totales: 60 
 
 


Tabla 2.4. Máster Universitario en Ingeniería Nuclear por la Universidad Politécnica de 
Catalunya 


 
Máster Universitario en Ingeniería Nuclear por la 


Universidad Politécnica de Catalunya 
Créditos Obligatorios: 46.5  
Créditos Optativos: 13.5  
Créditos en Prácticas Externas: 15  
Créditos Trabajo Fin Máster: 15  
Créditos Totales: 90 


 
 
Es importante señalar que la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), la Universitat 
Politècnica de Catalunya (UPC) y la Universitat Politècnica de València (UPV), disponen de una 
Cátedra financiada por el Consejo de Seguridad Nuclear cuyo objetivo es la captación de 
alumnos para su preparación como ingenieros cualificados dentro del área de Ingeniería 
Nuclear. 
 
Para la propuesta del presente Máster, además de realizar un estudio de los másteres 
anteriormente citados, se han revisado otros másteres de prestigio impartidos en el mismo 
ámbito a nivel europeo e internacional. 
 
Referentes Internacionales de la Titulación 
 
A continuación, se mencionan y describen algunas iniciativas de prestigio en otros países 
europeos: 


• Master of Science Nuclear Energy (http://www.master-nuclear-energy.fr) ofrecido 
conjuntamente por prestigiosas instituciones académicas y centros de investigación de 
Francia (Université Paris-Sud, ParisTech, Supélec, École Centrale Paris, CEA/INSTN) 
con el apoyo de grandes compañías del sector energético (EDF, AREVA, GDF SUEZ). 
El máster consta de 120 créditos ECTS, de los cuales 60 son de formación general y 
60 específicamente nucleares, en los que no sólo proporciona formación técnica y 
científica, sino que también capacidades económicas, organizativas y de gestión. 


• Master of Science in Nuclear Engineering, ofrecido conjuntamente por la École 
Polytechnique Fédérale de Lausanne (EPFL) y el ETH de Zurich, con la participación 
del Paul Scherrer Institute (PSI). El máster consta de 120 créditos. 


• Master of Nuclear Engineering por la Katholieke Universiteit Leuven (Universidad 
Católica de Lovaina, Bélgica). El máster está dirigido a estudiantes con una sólida base 
en ingeniería, física y matemáticas y consta de 60 créditos obligatorios (de los cuales 
15 corresponden al proyecto de fin de estudios). 


 
Como complemento a lo anterior, se ha elaborado un listado de másteres relacionados con el 
ámbito de la Ingeniería y Tecnología Nuclear impartidos en otros países. Como se puede 
observar, ya existen titulaciones especializadas en Protección Radiológica y en el ámbito del 
desmantelamiento de centrales nucleares. 
 
Listado de másteres ofertados en 2021 (Fuente: ENEN). 
 


• BNEN master-after-master in nuclear engineering, SCK CEN, Bélgica. 
• European Master of Science in Nuclear Fusion and Engineering Physics, Ghent 


University, Bélgica. 
• Master of Nuclear Engineering (BNEN), Katholieke Universiteit Leuven, Bélgica. 
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• Advanced Master in Nuclear Engineering, Université Catholique de Louvain, Bélgica. 
• Master in Nuclear Engineering, Université de Liège, Bélgica. 
• Master in Nuclear Engineering, Université Libre de Bruxelles, Bélgica. 
• Master of Nuclear Engineering (BNEN), Vrije Universiteit Brussel, Bélgica. 
• Master in Nuclear Power Engineering Equipment, Czech Technical University in 


Prague, República Checa 
• Advanced Energy Technologies Major, Aalto University, Finlandia. 
• Master in Nuclear Engineering, Lappeenranta University of Technology, Finlandia. 
• Diplôme d’ingénieur spécialisé en Génie atomique (GA), CEA/INSTN Centre d’Etudes 


de Saclay, Francia. 
• MSc in SAfe and REliable Nuclear Applications (SARENA) [Erasmus Mundus], Institute 


Mines-Télécom Atlantique, Francia, España, Finlandia, Eslovenia. 
• MSc Nuclear Engineering, track in Advanced Nuclear Waste Management (ANWM), 


Institute Mines-Télécom Atlantique, Francia. 
• MSc Nuclear Energy Production & Industrial Applications, Institute Mines-Télécom 


Atlantique, Francia. 
• MSc Nuclear Engineering, track in Medical Applications, Institute Mines-Télécom 


Atlantique, Francia. 
• MSc Nuclear Dismantling and Modelling, Institute Mines-Télécom Atlantique, Francia. 
• Master Material Science for Nuclear Energy (MaNuEn), Institut National Polytechnique 


de Grenoble, Francia. 
• European Master in Nuclear Energy – Emine InnoEnergy, Institut National 


Polytechnique de Grenoble, Francia, Suecia, España. 
• Master in Nuclear Engineering, Institut National Polytechnique de Grenoble, Francia. 
• European Master of Science in Nuclear Fusion and Engineering Physics, Université de 


Lorraine, Francia, Bélgica, Alemania, España. 
• Master in Nuclear Safety Engineering, RWTH Aachen University, Alemania. 
• MSc. Nuclear, Particle and Astrophysics, Technische Universitaet Muenchen, 


Alemania. 
• MSc Physics, specialization in Nuclear Techniques, Budapest University of Technology 


and Economics, Alemania. 
• MSc. Nuclear Engineering, Consorzio Interuniversitario per la Ricerca Tecnologica 


Nucleare, Italia. 
• Master Degree in Radiological Protection and Safety, Instituto Superior Tecnico, 


Portugal. 
• Faculty of Power Engineering Master Programs, University Politechnica Bucharest, 


Rumania. 
• Master in Nuclear and Physical Engineering, Slovak University of Technology in 


Bratislava, Eslovaquia. 
• MSc. Nuclear Engineering, University of Ljubljana, Eslovenia. 
• Master in Nuclear Engineering, Technical University of Catalonia – Barcelona Tech, 


España. 
• Master in Nuclear Science and Technology, Universidad Politecnica de Madrid, 


España. 
• MSc Nuclear Energy (EIT InnoEnergy), KTH, Suecia. 
• MSc Nuclear Energy Engineering, KTH, Suecia. 
• Masters in Nuclear Engineering (Joint program EPFL-ETHZ), Swiss Federal Institute of 


Technology Lausanne, Suiza. 
• Masters in Nuclear Engineering (Joint program EPFL-ETHZ), Swiss Federal Institute of 


Technology Zürich, Suiza. 
• Nuclear Science and Engineering, Delft University of Technology, Países Bajos. 
• MSc in Advanced Materials Science and Engineering, Imperial College London, Reino 


Unido. 
• MSc Physics and Technology of Nuclear Reactors, University of Birmingham, Reino 


Unido. 
• MSc Nuclear Decommissioning and Waste Management (MSc/PG Diploma), University 


of Birmingham, Reino Unido. 
• Nuclear Safety, Security and Safeguards MSc, University of Central Lancashire, Reino 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Unido. 
• MSc by Research Nuclear Physics, University of Manchester, Reino Unido. 
• MPhil Nuclear Engineering, University of Manchester, Reino Unido. 
• MSc Nuclear Science and Technology, University of Manchester, Reino Unido. 
• Masters in Nuclear Engineering, Tokyo Institute of Technology, Japón. 
• Masters in Nuclear Power and Energy Safety Engineering, University of Fukui, Japón. 
• Master of Nuclear Physics and Technology, Tomsk Polytechnic University, Rusia. 
• BSc/MSc Nuclear Power Engineering, Odessa National Polytechnic University, Ucrania. 
• Materials science for Nuclear Energy (MaNuEn), International Institute for Nuclear 


Energy, Francia. 
• UNENE Masters of Engineering Degree, University Network of Excellence in Nuclear 


Engineering, Canadá. 
• UNENE Diploma, University Network of Excellence in Nuclear Engineering, Canadá. 


 
 
 


 
El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la 
UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, criterios, normas y 
recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual al nuevo escenario 
resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 
 
Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de 
nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de 
planes de estudio y aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras 
Responsables de Título, el Área de Gestión de Títulos, con la colaboración principalmente del 
Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, de la Unidad de Medio 
Ambiente, del Área de Planificación y Ordenación de Títulos y del Servicio de Evaluación, 
Planificación y Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. El expediente 
completo, se presenta a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, 
aprobación. Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y 
en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del 
proceso de verificación. 
 
Para la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las recomendaciones de la ANECA 
descritas en la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de verificación de Títulos 
Universitarios oficiales (Grado y Máster) del 10 de marzo de 2021.  
 
El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València del 17 de diciembre de 2020, 
alcanzó el acuerdo de aprobar el inicio de trámites para el diseño del Máster Universitario en 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. El 29 de enero de 2021, la Junta de Escuela de la 
ETSII aprobó el inicio de los trámites de este Máster, ya que la ETSII será la Estructura 
Responsable del Título. 
 
 


 
La Comisión encargada de la elaboración del Plan de Estudios, ha contactado con diversas 
empresas, instituciones y organismos del ámbito de la Seguridad Nuclear y la Protección 
Radiológica con el fin de conocer si la propuesta elaborada, se adaptaba, en su opinión, a las 
necesidades actuales del sector. 
 
Se cuenta con el apoyo de los siguientes organismos, instituciones y empresas de los que se 
dispone de carta de apoyo y/o expresión de interés: 
 


• Consejo de Seguridad Nuclear. 
• Sociedad Nuclear Española. 
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• Sociedad Española de Protección Radiológica. 
• PEPRI, Plataforma Nacional de I+D en Protección Radiológica. 
• CEIDEN, Plataforma Tecnológica de Energía Nuclear de Fisión. 
• CHERNE network, Cooperation for Higher Education on Radiological and Nuclear 


Engineering. 
• Instituto Superior Tecnico, Lisboa, Portugal. 
• Central Nuclear de Almaráz. 
• Central Nuclear de Ascó. 
• CNAT, Centrales nuclares Almaráz-Trillo. 
• Central Nuclear Vandellós II 
• GDES. 
• Endesa. 
• Nucleonova. 


 
Para la elaboración de la presente memoria de verificación, la comisión ha contactado con 
diversos organismos, instituciones y empresas para que aportasen su visión respecto de la 
necesidad e idoneidad del planteamiento del Máster Universitario en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica. Los profesores del Departamento de Ingeniería Química y Nuclear 
tienen una amplia experiencia de colaboración con organismos y empresas del sector nuclear 
que se ha materializado en proyectos de investigación, contratos y convenios, así como 
experiencia en transferencia de conocimiento, cursos de formación y pertenencia a redes 
nacionales e internacionales de investigación y docencia, tanto a nivel nacional como 
internacional. 
 
Así pues, se ha contactado con diferentes organismos y empresas, que han aportado su 
experiencia y opinión para que el título propuesto responda a una necesidad real de la 
sociedad. Prueba de ello, son las cartas de apoyo que se han recibido, y de las que se hace un 
breve resumen a continuación. 
 
El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), máximo órgano regulador en materia de Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica en España, tiene como misión proteger a los trabajadores, la 
población y el medio ambiente de los efectos de las radiaciones ionizantes haciendo que 
dichas instalaciones operen de forma segura, estableciendo las medidas de prevención y 
corrección frente a emergencias radiológicas. El CSN señala que, para lograr dicho fin, es 
necesaria la formación de los trabajadores y titulares de las instalaciones nucleares y 
radiactivas, para que se mantenga una cultura de la seguridad adecuada. A día de hoy en las 
instalaciones españolas se mantienen estos estándares de seguridad. Sin embargo, desde el 
CSN estiman necesario que se apoyen iniciativas para la formación de los futuros trabajadores 
de las instalaciones nucleares y radiológicas de nuestro país, dada la importancia de estas 
instalaciones dentro del sector industrial. El CSN remitió una carta de apoyo a la UPV 
expresando su interés en que se impulsen iniciativas de formación encaminadas a mejorar la 
Seguridad y la Protección Radiológica de las instalaciones radiactivas y nucleares. 
 
Mediante diferentes cartas de apoyo, las Centrales Nucleares de Almaraz y Trillo, la Central 
Nuclear de Ascó, y la Central Nuclear de Vandellós II, manifestaron la necesidad de 
disponer de titulados con formación superior en el comportamiento de los reactores de agua 
ligera (LWR). Consideran especialmente interesante que los titulados estén formados en 
materias específicas relativas a Seguridad Nuclear y Radioprotección, así como al ciclo de 
combustible nuclear. Se prevé que, en un futuro, los titulados de este Máster se incorporen al 
mercado laboral del campo nuclear, tanto en tareas técnicas de cálculo e investigación como 
en la gestión de instalaciones nucleares al más alto nivel. Los conocimientos adquiridos por los 
titulados de la Universitat Politècnica de València durante el desarrollo de los estudios del 
Máster redundarán en la mejora de los proyectos de instalaciones nucleares, contribuyendo de 
esta forma a la explotación segura y fiable de las centrales. Tanto la Dirección de la Central 
Nuclear de Almaraz, Ascó y Vandellós II, se muestran interesadas en proporcionar soporte del 
Máster y en la participación en el mismo mediante la impartición de charlas, organización de 
jornadas de seguimiento, visitas a instalaciones, etc. 
 
El Máster también ha recibido el apoyo de diversas instituciones relacionadas con la Seguridad 
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Nuclear y la Protección Radiológica. La Plataforma Nacional de I+D en Protección 
Radiológica (PEPRI), la Plataforma Tecnológica de Energía Nuclear de Fisión (CEIDEN), 
la Sociedad Española de Protección Radiológica (SEPR) y la Sociedad Nuclear Española 
(SNE), manifiestan que el Máster que se propone es de gran interés dada la necesidad de 
disponer de titulados con formación superior en el ámbito de la Seguridad Nuclear y la 
Protección Radiológica. Ambas disciplinas son de vital importancia y, en particular, es 
necesario que los titulados adquieran competencias en el ámbito de la Protección Radiológica 
en distintas actividades en las que se trabaje con radiaciones ionizantes. Cabe señalar que, 
además de las instalaciones nucleares que abarcan tanto reactores como otras instalaciones 
del ciclo de combustible, existen numerosas aplicaciones industriales y médicas que hacen uso 
de las radiaciones ionizantes. Por tanto, este perfil de titulados es necesario para garantizar el 
adecuado funcionamiento de las mismas, manteniendo un alto estándar de seguridad. Por las 
razones mencionadas, PEPRI, CEIDEN, SEPR y SNE se muestran interesadas en apoyar la 
creación del Máster.  
 
En cuanto a otras empresas e ingenierías, se cuenta con el apoyo de las Direcciones de 
ENDESA, NUCLEONOVA y GDES, las cuales se muestran interesadas en el soporte del 
Máster y la participación en el mismo mediante la impartición de charlas, organización de 
jornadas de seguimiento, visitas a instalaciones, etc. Todas ellas consideran especialmente 
interesante que los titulados estén formados en materias específicas relativas a Seguridad 
Nuclear y Radioprotección, así como al ciclo de combustible nuclear.  
 
Se ha recibido el apoyo del Instituto Superior Técnico (IST) de la Universidad de Lisboa, la 
principal universidad portuguesa en ingeniería, ciencia y tecnología en Portugal. En la carta de 
apoyo remitida por el IST, se hace mención a que la educación superior y la capacitación en 
Protección Radiológica y Seguridad Nuclear han sido identificadas de suma importancia, tanto 
por las comunidades internacionales de expertos como por organizaciones internacionales 
como el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), el Organismo de Energía Nuclear 
(NEA) de la OCDE, así como por los comités permanentes y técnicos de la Unión Europea en 
virtud del Tratado EURATOM. El IST considera que la Universitat Politècnica de València 
dispone de los recursos humanos y materiales para acometer con gran éxito esta importante 
iniciativa. A saber, varios miembros del personal son expertos de renombre en los campos 
científicos y técnicos en juego, incide el IST. Además, la iniciativa puede jugar un papel 
importante en la creación de una red europea de instituciones (universidades y centros de 
investigación, hospitales, empresas, etc.) en Protección Radiológica y Seguridad Nuclear. El 
IST señala que la creación del Máster representa una oportunidad para favorecer los 
intercambios y la movilidad de estudiantes y profesores, entre el Máster del IST y el Máster 
propuesto por la UPV.  
 
La red CHERNE (www.cherne.ntua.gr) apoya la creación del Máster Universitario en Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica de la Universitat Politècnica de València. CHERNE es una 
red académica europea abierta creada para la Cooperación para la Educación Superior en 
Ingeniería Radiológica y Nuclear. Actualmente hay más de 20 universidades que son miembros 
de CHERNE. Los objetivos de esta red son compartir competencias e instalaciones en la 
organización de actividades docentes para sus estudiantes, principalmente a nivel de Máster y 
potenciar el apoyo mutuo aprendiendo unos de otros, intercambiando experiencias y 
reflexiones recíprocas periódicas. Por ello, el Máster en Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica propuesto por la UPV es de gran interés, ya que los estudiantes de los miembros 
de CHERNE podrán participar en este Máster para completar su formación en el ámbito de la 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.  
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El Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica por la Universitat 
Politècnica de València tiene por objetivo principal que los estudiantes adquieran capacidades 
y destrezas en el ámbito de la Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica. La Seguridad 
Nuclear tiene como objetivo reducir la probabilidad de que ocurra un accidente y mitigar sus 
consecuencias. Por otro lado, la Protección Radiológica es un conjunto de actividades 
multidisciplinares, de carácter científico y técnico, que tiene como finalidad la protección de las 
personas y del medio ambiente contra los efectos nocivos que pueden resultar de la exposición 
a radiaciones ionizantes. 
 


Objetivos de la titulación 


3. Objetivos 
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				2021-12-22T07:57:30+0100

		España












Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso 


 
La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer 
al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de máster, para cada curso 
académico. En primer lugar, cuenta en su página Web con una sección dedicada al futuro 
alumno, donde aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la información 
relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte y preguntas 
frecuentes. 


Por otra parte, con carácter adicional, la Universitat Politècnica de València publica una página 
web específica para estudios de máster y doctorado, con una estructura fija mantenida por la 
institución, en la que se incluye información general sobre los procedimientos de inscripción y 
matrícula, calendarios y normativas de aplicación, y un apartado específico para cada título, en 
el que se ofrece información concreta de los criterios y procedimientos de ingreso en la 
titulación, entre otros muchos aspectos. 


La Universitat Politècnica de València también ofrece información sobre el acceso y admisión a 
las titulaciones de máster universitario en las ferias del sector de la educación a las que asiste, 
como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); 
Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el Salón de la Educación y el 
Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un 
stand propio atendido por personal cualificado del Área de Información que responde a todas 
las dudas y consultas. 


Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València contrata en junio y septiembre 
anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además de 
insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de la educación, así facilitando de 
manera transparente datos a los medios de comunicación que elaboren guías de 
universidades, monográficos y rankings. 
 
La UPV acompaña a sus estudiantes en su trayectoria en la UPV favoreciendo el desarrollo 
personal y la formación integral. Para ello, ha creado el Plan Integral de Acompañamiento al 
Estudiante (PIAE+), una iniciativa global para los estudiantes de cualquier curso de Grado, 
Máster y Doctorado de la UPV. 
 
El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) es un proyecto de orientación, 
guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículum y garantizado por la UPV, que se dirige a 
sus estudiantes desde su matriculación (en cualquier curso de Grado, Máster y Doctorado) 
hasta la finalización de sus estudios. 
 
Pretende favorecer el desarrollo integral de las y los estudiantes en el ámbito académico, 
personal y social durante toda su etapa universitaria evitando el abandono y favoreciendo el 
éxito académico, para que puedan insertarse satisfactoriamente en el mercado laboral. Es 
un proyecto institucional, compartido por todos los agentes implicados: centros, equipos 
directivos, profesorado, estudiantes y servicios de la UPV, que la Universitat Politècnica de 
València pone a disposición de sus estudiantes durante su etapa universitaria para 
favorecer su desarrollo integral en el ámbito académico, personal y social. 
 
Se concibe como un recurso pedagógico que facilita la orientación y el apoyo integral a sus 
estudiantes, acompañándolos durante sus estudios universitarios, para mejorar los niveles 
de rendimiento académico, evitar el abandono y estimular la adquisición de las 
competencias transversales. 
 
Los objetivos de PIAE+ son:  
 


- Facilitar la integración académica, personal y social en el centro y en la UPV. 


4. Acceso y admisión 
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- Realizar el seguimiento académico con una orientación del diseño curricular en 
función de sus intereses y expectativas. 


- Identificar las necesidades o los problemas que dificultan sus estudios. 
- Orientar y motivar en el progreso académico: habilidades y estrategias de estudio. 
- Potenciar el desarrollo de las competencias transversales de la UPV. 
- Ofrecer una orientación en su inserción en el entorno laboral/profesional. 


 
El PIAE+ contempla en los distintos momentos clave del grado y del posgrado:  
 


• Jornadas de Acogida  
• Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU)  
• Actividades tutoriales planificadas y a demanda. Organizadas por equipos de 


tutores de cada titulación que ofrecen apoyo, acompañamiento y orientación. 
• Planificación de sesiones informativas y/o formativas organizadas en distintos 


momentos clave. 
• Recursos de apoyo en el ámbito académico. 
• Red de servicios de la UPV. 


 
El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) reafirma a los estudiantes como 
objetivo esencial de la UPV, y vela por su formación integral, garantizando la excelencia, el 
alcance de su máximo potencial y su incorporación al mercado laboral. 


 
Además, la ETSII pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso, un manual de 
bienvenida en el que se presenta la organización, los espacios, los servicios y los 
reglamentos y normativas de la Escuela. Además, se incluye la normativa de progreso y 
permanencia de la UPV, el reconocimiento de créditos por la participación en actividades 
universitarias, los planes de estudio, la docencia en inglés, prácticas en empresa, estancias, 
etc. Página web: https://www.etsii.upv.es/conbuenpie/index.php 
 
Por otro lado, la información sobre los Másteres que se pueden cursar en la UPV, con el 
perfil recomendado del alumno, las condiciones de acceso y los criterios de admisión 
(regulados por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de 
julio, y por la normativa propia de la UPV), está disponible en la página web de la UPV en el 
apartado correspondiente a cada Máster. 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
En lo que se refiere al perfil de ingreso, este quedará recogido también en la página web de 
la UPV.En el caso del Máster en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, el perfil de 
ingreso incluye a los estudiantes de las siguientes titulaciones procedentes de universidades 
españolas o extranjeras: 


 
• Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de Energía, Química, Mecánica, 


Electricidad, Electrónica y Automática. 
• Licenciaturas: Ciencias Físicas, Ciencias Químicas, Matemáticas. 


 
En lo que se refiere al perfil de ingreso, este quedará recogido también en la página web de la 
UPV. En el caso del Máster en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, el perfil de ingreso 
incluye a los estudiantes de las siguientes titulaciones procedentes de universidades españolas 
o extranjeras: 
 


• Grados Universitarios en Ingeniería: Tecnologías Industriales, de Materiales, de la 
Energía, Química, Mecánica, Electricidad, Electrónica. 


• Grados Universitarios en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas. 
• Titulados/as en Ingeniería (Industrial, Química, Mecánica, Materiales, Electricidad y 


Electrónica) según las anteriores Normativas de Ordenación Académica Universitaria. 
• Licenciados/as en Ciencias Físicas y Ciencias Químicas según las anteriores 


Normativas de Ordenación Académica Universitaria. 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
 


 


Formación básica 0,00 


Obligatorias 43,50 


Optativas 4,50 


Prácticas externas 0,00 


Trabajo de fin de grado/máster  
12,00 


Total 60,00 
 
 


 
El plan de estudios que se presenta en esta Memoria de Verificación está diseñado con una 
estructura de módulos y materias. En concreto, la planificación de las enseñanzas comprende 
cuatro módulos: dos módulos obligatorios, un módulo de optatividad y un módulo 
correspondiente al Trabajo Fin de Máster. El número total de créditos del Máster es de 60 
ECTS. 
 
El módulo 1 (Fundamentos y métodos) es de carácter obligatorio, comprende 19,5 ECTS e 
incluye dos materias: 
 


• Materia 1: Fundamentos de Energía Nuclear y Protección Radiológica (10,5 ECTS). 
• Materia 2: Fundamentos y Métodos en Seguridad Nuclear (9 ECTS). 


 
El módulo 2 (Formación específica) también es de carácter obligatorio (24 ECTS) e incluye la 
materia 3: 
 


• Materia 3: Formación específica en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. 
 
El módulo 3 (Optatividad) contiene la materia 4 (Complementos de Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica) con asignaturas de carácter optativo. El alumno/a debe cursar 4,5 
ECTS en este módulo eligiendo alguna asignatura ofertada en la materia o realizando prácticas 
en empresa de carácter curricular. 
 
El sistema de reconocimiento de créditos será el mismo que el detallado en el punto 4.4. de la 
memoria. 
 
Por último, el módulo 4 está dedicado a la realización del Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 
 
Tanto las actividades presenciales como no presenciales se definen en el plan de estudios y se 
asignan a las materias correspondiente indicando las horas de dedicación. Cada crédito ECTS 
corresponde a 10 horas de docencia presencial, independientemente del tipo de actividad 
formativa. El volumen restante de horas corresponde a trabajo autónomo del alumno, entre 15 
y 20 horas. La guía docente de las asignaturas concretará la distribución del esfuerzo del 
estudiante en cada actividad formativa, de acuerdo a las metodologías de enseñanza 
empleadas.  
 
Las metodologías de enseñanza-aprendizaje que las distintas materias llevan a cabo de forma 
generalizada son la clase magistral, las tutorías individuales, los trabajos (teóricos y prácticos), 
el estudio de casos, el aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje basado en proyectos, 


5. Planificación enseñanzas 
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el trabajo en grupo, los seminarios y laboratorio. Además, se ha incorporado adicionalmente 
otras metodologías. Todas ellas tratan de favorecer el protagonismo y trabajo activo del 
estudiante. 
 
La evaluación de cada materia deberá asegurar la adquisición de las correspondientes 
competencias específicas y generales. Se potenciará la evaluación de los conocimientos a 
través de la participación activa del estudiante en el aula, exposiciones orales, la evaluación de 
trabajos académicos, casos prácticos, proyectos y prácticas de laboratorio, realizados de 
manera individual o en grupo. 
 
Las guías docentes de las asignaturas que conforman cada materia concretarán las 
metodologías docentes y sistemas de evaluación que se utilizarán durante el curso, con los 
pesos exactos para cada acto de evaluación. Antes del comienzo del curso académico, la 
Comisión Académica del Máster aprobará el contenido de las guías docentes. Asimismo, las 
asignaturas deberán cumplir con lo establecido por la Normativa de Régimen Académico y 
Evaluación del Alumnado de la UPV (aprobada Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2020, 
en cuanto a aspectos de evaluación se refiere. 
 
A continuación, se describen brevemente las diferentes metodologías docentes y sistemas de 
evaluación previstos en las guías docentes de las asignaturas del Máster Universitario en 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. 
 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
Clase magistral 
 
Estrategia didáctica donde el profesor es el principal protagonista, centrándose en suministrar a 
los alumnos información esencial y organizada, procedente de diversas fuentes, con unos 
objetivos específicos, utilizando para ello, además de la exposición oral, otros recursos 
didácticos que faciliten la comunicación y permitan que los sujetos registren más información y 
activen más estrategias de aprendizaje. Entre estos recursos cabe destacar los que ofrecen las 
nuevas tecnologías de la información y, sobre todo, la participación del alumno en las clases 
con el fin de que la exposición resulte más dinámica. 
Se considera que el dominio de la materia por parte del profesor y sus habilidades para la 
comunicación didáctica permiten captar la atención de los alumnos, despertar su interés por el 
contenido del tema y activar el procesamiento de la información facilitada. 
 
Finalidad 
 


• Exponer/adquirir información actualizada y bien organizada procedente de fuentes 
diversas y de difícil acceso al estudiante. 


• Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la 
asignatura. 


• Elevar los niveles motivacionales de los estudiantes hacia la asignatura. 
• Desplegar una mejor relación social en el aprendizaje. 


 
Trabajo en grupo 
 
Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos, que luego 
trabajan juntos para ayudarse unos a otros para aprender el contenido académico. A fin de 
involucrar a los estudiantes en el aprendizaje, se requiere cinco elementos que deben estar 
presentes en el aula cooperativa (Johnson & Johnson, 2008): interdependencia positiva, 
interacción cara a cara, responsabilidad individual, habilidades interpersonales y sociales y 
procesamiento grupal. 
Los grupos de aprendizaje cooperativo pueden usarse para enseñar contenido específico 
(grupos de aprendizaje formal cooperativo), asegurar el procesamiento cognitivo activo de la 
información durante la enseñanza directa (grupos informales de aprendizaje cooperativo) o 
proporcionar a los estudiantes apoyo a largo plazo y asistencia para el progreso académico 
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(grupos de base cooperativos o “comunidades de aprendizaje”). 
 
Finalidad 
 


• Motivar hacia la tarea. 
• Desarrollar actitudes de implicación y de iniciativa. 
• Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace. 
• Acrecentar el volumen de trabajo realizado. 
• Mejorar la calidad del trabajo que haría un solo alumno. 
• Aumentar el grado de dominio de procedimientos y conceptos. 
• Desplegar una mejor relación social en el aprendizaje. 


 
Aprendizaje basado en problemas 
 
Método de enseñanza-aprendizaje cuyo punto de partida es un problema diseñado por el 
profesor, de modo que el alumno, al no disponer de toda la información, debe reflexionar e 
identificar sus necesidades. Para solucionarlo correctamente, debe buscar, entender e integrar 
los conceptos básicos de la asignatura. 
Mientras que tradicionalmente primero se expone la información y posteriormente se intenta 
aplicarla en la resolución de un problema, en el ABP se presenta primero el problema y luego 
se identifican las necesidades de aprendizaje, se busca la información necesaria y finalmente 
se vuelve al problema. 
 
Finalidad 
 


• Promover la gestión del conocimiento: se busca que el estudiante adquiera las 
estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo. 


• Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, 
inciertos y complejos. 


• Desarrollar la adaptación a los cambios gracias a las habilidades adquiridas al afrontar 
las situaciones/problemas desde la perspectiva de la complejidad de los mismos. 


 
Estudio de casos 
 
Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de 
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar 
conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos 
alternativos de solución. 
El proceso consiste en la presentación de un caso concreto, de extensión variable según el 
diseño organizativo, por parte del profesor. Los estudiantes, después de un estudio individual 
del mismo, realizan un análisis inicial en sesión grupal, guiados por el profesor, interpretando y 
clarificando los distintos puntos de vista. Durante el proceso, profundizan en su estudio, 
detectan los puntos fuertes y débiles, reflexionan e intentan dar respuestas, parciales o totales, 
a cada uno de los elementos que lo componen y elaboran, de forma cooperativa, conclusiones, 
evaluando las alternativas para su solución. 
 
Finalidad 
 


• Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información. 
• Desarrollar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones. 
• Desarrollar actitudes y valores como la innovación y la creatividad. 


 
Aprendizaje basado en proyectos 
 
Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en proyectos complejos y del 
mundo real a través de los cuales desarrollan y aplican habilidades y conocimientos. 
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El método de proyectos se aboca a los conceptos fundamentales y principios de la disciplina 
del conocimiento y no a temas seleccionados con base en el interés del estudiante o en la 
facilidad en que se traducirían a actividades o resultados. 
 
Finalidad 
 


• Enfrentar a los estudiantes a situaciones que los lleven a construir, comprender y 
aplicar aquellos conocimientos y habilidades propias de la disciplina conjugando las 
habilidades, actitudes y valores de trabajo. 


• Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo a través de problemas poco 
estructurados que necesitan investigación y búsqueda de información, contexto en el 
cual resulta fundamental su capacidad para discernir qué información es fiable y cuál 
no. 


• Desarrollar habilidades de trabajo en equipo, lo cual contribuye a preparar a los 
estudiantes para un entorno social real. 
 


Trabajos prácticos 


Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas. 


 


Trabajos teóricos 


Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc. para exponer o 
entregar en las clases teóricas. 


 


Seminarios 
 
Los seminarios constituyen un complemento de las clases teóricas y de problemas, y consisten 
en sesiones con un número reducido de alumnos en las que se aborda una temática muy 
concreta. En ellos pueden desarrollarse todos aquellos aspectos que no se haya considerado 
conveniente abordar o ampliar excesivamente en las clases teóricas o prácticas. Los 
seminarios se deben impartir cuando el curso haya avanzado lo suficiente para que los 
alumnos ya estén familiarizados con la asignatura. Estas sesiones deben ser flexibles en su 
contenido, pero sin llegar a una desconexión de las enseñanzas impartidas previamente. El 
objetivo es fomentar la participación del estudiante, potenciar su interés por el esfuerzo 
personal, contribuir a desarrollar su propio criterio, así como fomentar el manejo de la 
información bibliográfica y la presentación y exposición de resultados, todo lo cual es de gran 
interés para su futura actividad profesional. 
 
 
Tutorías individuales 
 
La tutoría es una herramienta para controlar la evolución del alumno y de ayuda para superar 
las dificultades del aprendizaje. Asimismo, es una herramienta para detectar el nivel de 
aprendizaje de los alumnos, que permite verificar si los métodos didácticos utilizados se 
adaptan adecuadamente a las características de los alumnos con objeto de introducir las 
modificaciones necesarias. Las tutorías también son muy aconsejables para aquellos alumnos 
que, por su preparación, interés y aptitudes, deseen profundizar en uno o varios temas de la 
asignatura. Además, constituyen una oportunidad para favorecer la relación entre alumno y 
profesor, sobre todo para interaccionar con aquellos alumnos que no se atreven a intervenir en 
clase. 
 
 
Laboratorio 
 
Las prácticas de laboratorio tienen por objeto ilustrar de forma aplicada conocimientos 
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adquiridos en la teoría. De esta forma, el alumno puede tomar contacto con una serie de 
técnicas experimentales, trabajar con algunos aparatos y equipos utilizados en la práctica 
industrial, y adquirir ciertas destrezas o habilidades manuales. Las prácticas de laboratorio son 
el complemento ideal de la enseñanza teórica y de los cálculos numéricos, puesto que 
proporcionan al alumno la posibilidad de ver por ellos mismos la solución tangible de los 
problemas, y además les inicia en las dificultades que entraña la investigación experimental. 
Otras funciones que desempeña la realización de prácticas de laboratorio son las siguientes: 
 


• Se fomenta el aprendizaje cooperativo. 
• Se adquieren destrezas en el manejo de aparatos e instrumentos. 
• Se aprende a tomar datos experimentales, su posterior tratamiento estadístico y a 
resolver metódicamente los cálculos. 
• Se redactan documentos técnicos en los que se analizan y discuten los resultados 
obtenidos. 
• Se aprenden actitudes fundamentales desde el punto de vista medioambiental y de 
protección y seguridad. 
 


 
Otras metodologías 
 
Existe una gran variedad de metodologías de enseñanza-aprendizaje además de las expuestas 
anteriormente. A continuación, se listan las más relevantes a modo de ejemplo.  
 


1. Docencia inversa o “flipped classroom”. 


Es un modo de trabajo basado en los resultados de aprendizaje que se quieren conseguir en el 
alumno, y por el cual, aquellos resultados más sencillos, simples, y concretos puedan ser 
trabajados de modo más autónomo por ellos (fuera del horario lectivo), mientras que los 
resultados más complejos, y de mayor nivel cognitivo serán trabajados con la guía y apoyo del 
profesor (normalmente en clase). 
 
El profesor programa su asignatura en función de estos resultados y estructura su desarrollo 
estableciendo los tiempos de trabajo del alumno (antes, durante y después de la clase). A su 
vez desarrolla en clase una metodología en la que el alumno debe trabajar activamente, 
favoreciendo el trabajo grupal en la medida de lo posible y estableciendo distintos modos y 
tiempos de trabajo en el aula. 
 


• Se trata de un aprendizaje basado en el alumno, que es el centro del proceso. El 
alumno es el protagonista en torno al que gira toda la programación. 


• Con el trabajo en casa, el profesor debe despertar el interés del alumno por conocer y 
profundizar en las materias que se trabajarán en clase, aumentando así la participación 
y el compromiso del alumno con su propio aprendizaje. 


• Se centra por lo tanto en las experiencias de aprendizaje, donde los alumnos participan 
activamente y crean conocimiento. 


• Hay un énfasis importante en la personalización del aprendizaje y la individualización 
del mismo, pero se potencia a la vez aspectos como la cooperación y colaboración, y 
se tiende hacia el trabajo en red (Aprendizaje Basado en Proyectos, Trabajos en 
grupo…). 


• Se fomentan estrategias educativas como trabajo por proyectos y aprendizaje 
colaborativo, con la ayuda de tecnologías de la información. 


 
2. Aprendizaje cooperativo 


Es un enfoque interactivo de organización del trabajo en el aula en el cual los alumnos son 
responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros en una estrategia de 
corresponsabilidad para alcanzar metas e incentivos grupales. En él, los alumnos aprenden 
unos de otros, así como de su profesor y del entorno. Es un método que puede desarrollarse 
dentro o fuera del aula, con presencia del profesor o sin ella, en el cual el grupo grande es 
dividido en pequeños grupos de entre 4 y 6 alumnos. Los grupos reciben unas consignas o 
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protocolo de actuación por parte del profesor. A partir de este protocolo deben organizar y 
planificar la tarea del grupo mediante el consenso. Cada miembro del grupo será responsable 
de áreas o tareas específicas y de las que será el "experto". 
 
 


3. Gamificación 


En las técnicas de ludificación o gamificación se aplican mecánicas de juego en ámbitos que 
normalmente no son lúdicos. La gamificación en la educación pretende potenciar la acción, 
promover el aprendizaje y resolver problemas. En principio, cualquier actividad puede ser 
gamificada si se cumplen las siguientes premisas: la actividad puede aprenderse, las acciones 
de los usuarios se pueden medir y, existe una realimentación al mismo. 
 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 
Examen oral 
 
Técnica imprescindible para medir los objetivos educacionales que tienen que ver con la 
expresión oral y la participación activa del alumno en el aprendizaje en relación a: dominio de 
los contenidos, habilidades comunicativas, actitudes, procesos reflexivos, etc. Con frecuencia 
pueden ser complemento de pruebas escritas, trabajos académicos, etc. 
 
Finalidad  
 


• Evaluar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los 
contenidos, así como la organización de las ideas.  


• Evaluar las habilidades comunicativas y sociales que muestra el alumno, en lo que dice 
y en cómo lo dice para comunicarse con eficacia.  


• Evaluar el conocimiento de datos, hechos específicos en relación con la asignatura.  
• Comprobar conocimientos y actitudes de problemas actuales, temas conflictivos, etc.  
• Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.  
• Defender una idea, proyecto, hipótesis,… argumentando a favor o en contra.  


 
Prueba escrita de respuesta abierta 
 
Prueba cronometrada efectuada bajo el control del profesor, donde el alumno debe responder 
con sus propias palabras y por escrito, a una o varias cuestiones relacionadas con el programa 
de la asignatura. En ocasiones, pueden consultar los apuntes, documentación, material de 
apoyo y/o acceder a internet. 
 
Finalidad 
 


• Comprobar el dominio de contenidos académicos y la consecución de objetivos 
curriculares. 


• Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, 
etc. 


 
Prueba objetiva (tipo test) 
 
Examen escrito estructurado con diversas preguntas o ítems, en las que el alumno o bien elige 
la respuesta que considera correcta o bien la complementa con elementos precisos como una 
palabra o frase breve. 
 
Finalidad 
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• Evaluar sobre una base amplia de conocimientos y contenidos relacionados con la 
asignatura. 


• Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la 
suerte, ambigüedades en la respuesta, etc. 


• Obtener una mayor fiabilidad diferenciando adecuadamente niveles de competencias. 
• Comprobar con nitidez la consecución de los objetivos del programa sin centrarse sólo 


en la memoria, sino también en objetivos de comprensión, interpretación, análisis, 
relación, etc. 


• Corregir fácil y rápidamente tanto el mismo profesor u otros correctores a través de 
programas de ordenador, cartones perforados, etc. 


• Identificar con claridad los contenidos no entendidos. 
• Disponer de un modelo de examen que puede ser utilizado en otras ocasiones siendo 


modificado o no. 


 
Trabajo académico 
 
Técnica de evaluación que incluye los trabajos que realizan los alumnos, desde trabajos breves 
y sencillos hasta trabajos amplios y complejos propios de últimos cursos: TFG, TFM, Tesis 
doctorales, etc. Los trabajos pueden realizarse tanto de manera individual como grupal. 
 
Finalidad 
 


• Desarrollar diversas capacidades: búsqueda y selección de información, lectura 
inteligente, organización y exposición del conocimiento además del desarrollo de 
actitudes, valores, intereses, etc. 


• Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los 
productos. 


• Centrar el trabajo en problemas y cuestiones diversas en el marco de la asignatura. 
• Permitir al alumno hacer seguimiento de sus propios avances tanto en la comprensión 


como en la adquisición de habilidades y destrezas en el proceso de investigación y 
realización de actividades. 


• Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos 
expuestos por el alumno según determinados criterios. 


• Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y 
conocimiento, etc. 


• Fomentar el desarrollo del pensamiento crítico. 
• Evaluar las habilidades de comunicación escrita. 


 
Portafolio 
 
Conjunto documental estructurado, elaborado por el estudiante, que recoge evidencias que 
demuestran sus conocimientos y competencias (nivel de aprendizaje) en una materia o curso, 
en relación a los criterios-guía estipulados por el profesor. 
 
Finalidad 
 


• Reflexionar sobre el proceso de aprendizaje realizado. 
• Evaluar aprendizajes complejos y competencias genéricas, difícilmente evaluables con 


otro tipo de técnicas. 
• Evaluar las evidencias de lo que el alumno es capaz de hacer a través de la selección 


de muestras de trabajo y sobre su capacidad de comunicar, reflexionar, construir, etc. 
• Fomentar la autoevaluación por parte del alumno. 
• Mantener un diálogo continuado profesor-alumno. 
• Demostrar el nivel de destreza y grado de profundización sobre los contenidos. 
• Fomentar el desarrollo del pensamiento divergente, crítico y la creatividad. 
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Proyecto (realización de un proyecto) 
 
Medio de evaluación que permite la valoración tanto de los proyectos elaborados por los 
alumnos, como de las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos con su 
elaboración. 
 
Finalidad 
 


• Valorar la capacidad de los estudiantes para aplicar los conocimientos y habilidades 
propias de la disciplina en la construcción de un proyecto. 


• Determinar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo. 
• Fomentar el trabajo autónomo y en equipo. 
• Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información. 
• Discernir la información fiable de la que no lo es. 


 
Caso (estudio de casos) 
 
Supone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de 
solución múltiple, a través de la reflexión y el diálogo para un aprendizaje grupal, integrado y 
significativo.  
 
El caso siempre es un problema, o una serie de problemas, basado en hechos y opiniones 
problemáticas, que no tienen una solución única o correcta. La solución del problema planteado 
se busca de forma puramente intelectual, ya que el objetivo es suscitar el análisis, esto es, se 
trata de un trabajo de análisis mediante la reflexión (individual o en grupo reducido). El tema 
tiene que ser capaz de interesar al estudiante y debe estar relacionado con la realidad 
académica que estudia. Es importante que el estudio de casos cumpla con los requisitos 
siguientes: el material debe nacer de una experiencia personal muy próxima a la realidad; el 
caso debe ser factible; darse por escrito; ser abierto y posibilitar la discusión. El estudio de 
casos exige, muchas veces, conocimientos previos de las asignaturas en que se trabaja. Por 
eso, los estudios de casos constituyen un medio formativo ideal para estudiar una materia 
nueva sobre la base de una situación simulada desde todos los puntos de vista posibles. Lo 
esencial para el éxito de una discusión en el estudio de casos es el planteamiento de las 
preguntas finales.  
 
Finalidad 
 


• Valorar las habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información. 
• Evaluar las habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones. 
• Favorecer actitudes y valores como la innovación y la creatividad.  


 
Observación 
 
Es una estrategia basada en la recogida sistemática de datos en el propio contexto de 
aprendizaje. Además de dar información sobre el proceso y la adquisición de objetivos de 
aprendizaje, aporta información sobre el desarrollo de determinados procedimientos. 
 
Finalidad 
 


• Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida 
de forma sistemática y contrastada. 


• Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, 
procedimientos. 


• Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos. 
• Valorar el proceso de aprendizaje. 
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Mecanismos de Coordinación Docente 


 
Coevaluación 
 
Técnica de evaluación en la que los estudiantes se evalúan entre sí, unos a otros. 
 
Finalidad 
 


• Ayudar al alumno a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una 
retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construcción del 
conocimiento. 


• Compartir y cambiar roles en el proceso de evaluación, sin que el profesor renuncie a 
su responsabilidad. 


• Fomentar la implicación responsable del alumno en el equipo cooperativo evaluando el 
trabajo individual de cada uno de los componentes y también el trabajo final del equipo. 


• Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permitan 
analizar el propio trabajo del alumno y de los demás compañeros de forma ética y 
crítica. 


• Fomentar la colaboración y coordinación de los alumnos para llevar a cabo tareas 
asignadas. 


• Contribuir, de forma positiva, al rendimiento académico. 
• Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 
• Fomentar el trabajo autónomo y en equipo. 


 
 
IDIOMAS: 
 
Se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación. Se 
requerirá una titulación B2 o equivalente mediante certificado reconocidos por ACLES o 
específicamente dictado por la Generalitat Valenciana a aquellos estudiantes cuya lengua 
materna no sea el castellano. 
 
 
  


 
La Normativa de régimen académico y evaluación del alumnado en estudios oficiales de Grado 
y Máster de la Universitat Politècnica De València, aprobada en el Consejo de Gobierno del 28 
de mayo de 2020, en su Artículo 4, establece las competencias de la Comisión Académica del 
Título y su composición. 
 
Comisión Académica 
 


1. Las Estructuras Responsables de Título crearán Comisiones Académicas de Título 
cuyas competencias serán: 


 
a) Gestión académica del título y coordinación docente. 
b) Propuesta de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos a las 


comisiones que a tal efecto disponga la Universitat Politècnica de València. 
c) Resolución de las solicitudes de exención de los requisitos de progreso del alumnado. 
d) Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 
e) Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
f) Elaboración de la propuesta de Informe de Gestión del Título para su aprobación por el 


máximo órgano de gobierno de la Estructura Responsable del Título. 
g) Diseño del Plan de Mejora del Título. 
h) Verificación del cumplimiento de los contratos programa. 
i) Revisión de guías docentes con rendimiento anómalo y adopción de las medidas 


pertinentes. 
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Planificación y gestión de la movilidad 


j) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor 
rango de la Estructura Responsable de Título o por la Comisión de Permanencia y 
Evaluación por Currículum. 


 
Cada Estructura Responsable de Título podrá crear una Comisión Académica de Título para 
cada uno de los títulos de los que es responsable o una Comisión Académica de Título que 
gestione varios de esos títulos. 
 


2. La composición de las Comisiones Académicas de Título será la siguiente: 
 


a) El Director o Directora o Decano o Decana de la Estructura Responsable de Título, que 
ostentará la presidencia. 


b) Un Subdirector o Subdirectora o Vicedecano o Vicedecana con competencias en 
materia académica, que ejercerá la secretaría. 


c) El Director Académico o la Directora Académica del Título. 
d) Cuatro profesores y profesoras que, preferentemente, impartan docencia en el título, de 


diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un 
tramo docente valorado positivamente. Cuando el número de departamentos 
implicados en la docencia del título sea superior a cuatro o cuando la Comisión 
Académica de Título lo sea de varios títulos, el número de profesorado podrá ampliarse 
hasta un máximo de seis. 


e) Dos estudiantes. 
f) El Jefe o la Jefa de los Servicios Administrativos de la Estructura Responsable de 


Título. 
g) El Técnico o la Técnica de Gestión Académica. 


 
Un cometido importante de la coordinación académica es asegurar mecanismos para la 
observación y evaluación de los objetivos de calidad del título; entre ellos, velar por la 
alineación de las guías docentes con la memoria de verificación del título (descriptores, 
resultados de aprendizaje, competencias, sistemas de evaluación, idioma, etc.), evaluar el 
rendimiento del título, la carga de trabajo del alumnado o la mejora continua en los indicadores 
de gestión.  
 
Para ello, se debe hacer partícipe de estos mecanismos a los profesores que imparten 
docencia en el título y al alumnado. Se propone, a modo de ejemplo, involucrar al profesorado 
en los objetivos de calidad del máster mediante la programación de reuniones semestrales, 
pase de encuestas o cuestionarios al profesorado y otros métodos de observación tales como 
cuestionarios de control o check lists. 
 
El alumnado también debe estar involucrado en el proceso. Para conseguir su implicación, se 
pueden utilizar mecanismos de consulta con los alumnos mediante encuestas, cuestionarios 
y/o, así como asegurar su representación por Delegación de Alumnos. En esta línea también se 
pueden definir mecanismos para la dinamización de las prácticas de empresa, charlas, 
seminarios, etc. 


 
 


 
Entidades de la UPV y de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
relacionadas con la gestión de la movilidad. 
 
En el ámbito de la movilidad e intercambio académico, la UPV cuenta con una Oficina de 
Programas Internacionales y de Intercambio (OPII), un Centro de Cooperación al Desarrollo 
(CCD) y una Oficina de Acción Internacional (OAI), todas dependientes del Área de Acción 
Internacional, para cumplir con uno de sus objetivos como es la intensificación en la 
cooperación internacional mediante el intercambio de miembros de la comunidad universitaria, 
la colaboración en el campo de la docencia, la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
innovación. A nivel de Centro (ETSII), la organización, gestión y asuntos académicos e 
institucionales recae sobre la Oficina de Relaciones Internacionales (RRII), dependiente de la 
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Subdirección de Relaciones Internacionales de la ETSII, la cual trabaja en estrecha 
colaboración con la OPII, el CCD y la OAI. 
 
Desde el Área de Acción Internacional se establecen los objetivos anuales de la universidad en 
materia de movilidad de estudiantes de intercambio y los indicadores que se utilizarán para los 
mismos.  
 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la 
UPV en la reunión de coordinación de responsables de RRII que se realiza antes del inicio del 
año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus 
propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de 
sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los 
indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se 
proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la 
aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión 
de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 
 
Aunque la gestión administrativa y económica de ayudas y acuerdos se realiza de manera 
centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los 
responsables de movilidad del título establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, 
viajes de profesorado y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. 
 
Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, 
acceso al histórico de sus actividades de movilidad e información sobre las actividades que 
desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. Esta información también se 
proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal 
de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias 
existentes. 
 
La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como 
proporciona apoyo a actividades específicas. Las herramientas de gestión están basadas en 
aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: 
responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. Adicionalmente a las dos 
reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente entre el 
Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, 
elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la 
movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa MENTOR 
de alumnos-tutor, entre otros. 
 
La Oficina de RRII de la ETSII se encarga de la organización, gestión y seguimiento de los 
aspectos relacionados con la movilidad de los estudiantes propios y de acogida a dicho Centro. 
Las principales tareas que desarrolla la Oficina de RRII de la ETSII son las siguientes: 
 


1. Informar a los alumnos de la ETSII de los diferentes programas de intercambio 
académico y movilidad nacionales e internacionales en el ámbito de la educación 
superior, así como de los requisitos necesarios específicos de la ETSII, mediante 
reuniones informativas y publicidad. 


2. Informar y promover la participación en programas de movilidad nacional e 
internacional de profesores (PDI) y personal de administración y servicios (PAS) en 
educación mediante reuniones con los representantes de departamentos y áreas de 
administración y servicios. 


3. Acciones para la creación de nuevos acuerdos para la movilidad de estudiantes, 
profesores y PAS con centros de educación superior seleccionados en función de los 
intereses estratégicos de la ETSII y/o de la UPV, así como seguimiento y 
mantenimiento de los acuerdos existentes dentro del marco de los acuerdos suscritos 
por la UPV. 


4. Asesoramiento y ayuda a la integración del estudiante de intercambio en la UPV 
complementariamente al programa MENTOR de la UPV. 


5. Asesoramiento y seguimiento académico de los estudiantes propios y de acogida en 
movilidad. 
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6. Gestión y asesoramiento en coordinación con la OPII de los trámites administrativos 
para la obtención de las ayudas de movilidad, así como otras actividades comunes de 
envío y recepción de alumnos, profesores de intercambio y PAS. 


7. Gestión y asesoramiento de los trámites administrativos necesarios para los 
reconocimientos académicos que resulten de los resultados académicos del estudiante 
en movilidad 


8. Apoyo a la ETSII en todos los aspectos relacionados con la difusión del Centro y de 
sus actividades tanto a nivel nacional como internacional, así como asesoramiento 
respecto a los referentes externos y tendencias nacionales e internacionales de la 
educación superior en materia de ingeniería industrial. 


9. Facilitar información a los Centros socios en materia de movilidad con la ETSII sobre el 
contenido de las asignaturas del plan de estudios vigente, los horarios, las fechas de 
exámenes, etc., cumpliendo de esta manera con la transparencia informativa requerida 
para dotar del rigor necesario al convenio de colaboración entre universidades 


10. Cooperación con las distintas oficinas de RRII en coordinación con la OPII mediante 
reuniones periódicas. 


11. Asistencia a reuniones periódicas de los comités de aquellas redes internacionales de 
Universidades y Centros de educación superior de Europa a los cuales pertenece la 
ETSII (T.I.M.E., SEFI, RMEI, EAIE). Concretamente, la ETSII representa a la UPV en la 
asamblea general de la Asociación T.I.M.E. (Top Industrial Managers in Engineering), 
asimismo forma parte del Admissions Committee de la misma. 


 
 
Programas de Movilidad para estudiantes. 
 
Las opciones de movilidad para estudiantes se concretan en los distintos programas de 
movilidad con acuerdos suscritos por la UPV y/o la ETSII. Para los alumnos de la ETSII son los 
siguientes: 
 


• Programa de Intercambio Europeo Erasmus+: En sus dos vertientes Erasmus 
Académica, y Erasmus Prácticas define un programa de la Unión Europea (U.E.) de 
ayudas financieras para las Universidades, sus estudiantes y personal, a fin de 
fomentar la movilidad de estudiantes y la cooperación en el ámbito de enseñanza 
superior en toda la Unión Europea. Requiere de un acuerdo previo entre Instituciones 
que se gestiona por la ETSII para sus estudiantes y personal en movilidad. Además, 
desde 2015 se ha añadido a las anteriores la acción Erasmus KA107, permitiendo la 
movilidad desde otras partes del mundo y hacia otras partes del mundo con los países 
asociados (KA107) de la Unión Europea. 


 
• Programa de Ayudas para el intercambio con centros no europeos PROMOE: 


programa propio de la UPV, es decir financiado íntegramente con fondos de la UPV, 
para intercambiar estudiantes y extender los vínculos de colaboración hacia aquellos 
países con los que resulta más difícil obtener financiación dado que no están dentro de 
programas internacionales oficiales para el intercambio de alumnos 


 
• Programa de Ayudas EUROMOVEX, programa propio de la UPV. Para financiar el 


segundo año de Doble Titulación, así como otros destinos de intercambio académico 
en Europa no cubierto por el Programa Erasmus+. 


 
• Sistema de intercambio entre centros universitarios españoles (SICUE). 


 
Actualmente, la oficina de RRII gestiona la movilidad de las siguientes titulaciones: 
 


• Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
• Grado en Ingeniería en Organización Industrial. 
• Grado en Ingeniería Química. 
• Grado en Ingeniería de la Energía. 
• Grado en Ingeniería Biomédica. 
• Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 
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• Máster Universitario en Ingeniería Química. 
• Máster Universitario en Ingeniería avanzada de producción, logística y cadena de 


suministro. 
• Máster Universitario en Tecnología energética para desarrollo sostenible. 
• Máster Universitario en Dirección y gestión de proyectos. 
• Máster Universitario en Seguridad industrial y medioambiente. 
• Máster Universitario en Ingeniería biomédica. 
• Máster Universitario en Ingeniería mecánica. 
• Máster Universitario en Automática e Informática Industrial. 
• Máster Universitario en Construcciones e Instalaciones Industriales. 
• Máster Universitario en Cooperación al Desarrollo. 


 
 
Programas de Movilidad para personal ETSII (PDI-PAS). 
 
Las opciones de movilidad para el personal de la ETSII se concretan en los distintos programas 
de movilidad con acuerdos suscritos por la UPV y/o la ETSII. Para el personal de la ETSII son 
los siguientes: 
 


• Erasmus STA: Movilidad del personal docente con fines de docencia dentro del 
programa Erasmus+. 


 
• Erasmus OM: Movilidad del personal de la Universidad con fines de organización de la 


movilidad Erasmus+. Solamente para coordinadores y personal de RRII. 
 


• Erasmus STT: Movilidad en cuyo marco se ofrece al personal de administración y 
servicios la posibilidad de realizar estancias breves para recibir formación en 
Universidades/Instituciones de educación superior, participantes en el programa 
Erasmus+. 


 
• APICID: es un programa docente financiado con fondos propios de la Universitat 


Politècnica de València (UPV) que tiene por objeto promover la integración de las 
titulaciones y el personal docente de la UPV en las zonas de interés estratégico para la 
universidad, preferentemente en países no europeos, ya que para países de la Unión 
Europea se utilizan fondos Erasmus STA. 


 
 
Procedimientos Generales y Específicos de la ETSII para la organización de la movilidad 
de estudiantes.  
 
Los procedimientos generales para los alumnos propios como los de acogida son los descritos 
a continuación, sin menoscabo de otras tareas descritas en las funciones de la oficina de RRII 
de la ETSII en relación con la movilidad y reconocimientos académicos. 
 


- Procedimientos generales de la ETSII para los alumnos propios en movilidad. 
 


1. Publicación del procedimiento para solicitar movilidad a través de convenios suscritos 
entre la UPV / ETSII y otras Universidades. 


2. Subasta pública para la selección de estudiantes candidatos a movilidad atendiendo al 
baremo público previo a la subasta en el que se valora la adecuación del alumno en 
función de su expediente académico y nivel de conocimiento del idioma del país en el 
que se encuentre el Centro en el que desea cursar estudios en movilidad (en caso de 
tratarse de movilidad internacional). En el caso de convocatorias con menor número de 
solicitantes, se opta por aplicar el baremo y asignación directa de destino. 


3. Envío de currículum y expediente del alumno a la Universidad solicitadas para su 
admisión. 


4. Nominación y tramitación de la solicitud de admisión de los estudiantes. 
5. Firma de la Propuesta de Estudios por parte del Responsable de Relaciones 


Internacionales del Centro y del Alumno. 


C
SV


: 4
65


65
09


58
76


99
72


96
01


98
68


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465650958769972960198685





 


6. Justificación de la estancia. 
7. Reconocimiento de los estudios contenidos en el Acuerdo de Estudios ratificado por 


Comisión Permanente de la ETSII. 
 


- Procedimientos generales de la ETSII para los alumnos de acogida en movilidad. 
 


1. Preinscripción on-line. 
2. Envío de acreditación como alumno por parte de la Universidad de Origen. 
3. Jornada de bienvenida en la ETSII y asignación de alumno MENTOR. 
4. Inscripción y presentación de documentos. 
5. Asesoramiento en la matricula. 
6. Acreditación de la partida del estudiante. 
7. Expedición de certificados académicos y envío a las Universidades de origen. 


 
 


- Procedimientos Específicos de la ETSII para la organización de la movilidad en el caso 
de existencia de Acuerdos de Doble Titulación. 


 
Para los acuerdos específicos de doble titulación suscritos entre la ETSII y las instituciones 
socias (para algunas titulaciones), se establece en cada acuerdo procedimientos específicos 
que incluyen criterios específicos para la selección de los candidatos, entrevistas 
personalizadas a los candidatos, así como asesoramiento y seguimiento académico 
personalizado. 
 
Relación de Universidades con las que existen acuerdos de movilidad. 
 
La ETSII tiene firmados 147 convenios de intercambio académico con instituciones europeas 
bajo el programa Erasmus+. Las instituciones con las cuales existe colaboración y que 
disponen de titulaciones en el ámbito de la Seguridad Nuclear y Protección Radiológica se 
listan en la Tabla 5.1. 
 
 


Tabla 5.1. Convenios de intercambio académico con instituciones europeas bajo el programa 
Erasmus+ (solo se incluyen las instituciones con titulaciones en el ámbito de la Seguridad 


Nuclear y la Protección Radiológica). 
 


PAÍS CÓDIGO UNIVERSIDAD 


Alemania D AACHEN02 Aachen University of Applied Sciences 


Alemania D DRESDEN02 Technische Universität Dresden 


Alemania D KARLSRU01 Karlsruher Institut für Technologie 


Alemania D MUNCHEN02 Technische Universitat München 


Bélgica B LEUVEN01 KU Leuven 


Bélgica B BRUSSEL01 VRIJE UNIVERSITEIT BRUSSEL 


Bélgica B BRUSSEL04 UNIVERSITTE LIBRE DE BRUXELLES 


Bélgica B GENT01 UNIVERSITEIT GENT 


Francia F GIF-YVE02 Centrale-Supelec 


Francia F LYON11 Ecole Centrale Lyon 


Francia F NANTES07 Ecole Centrale Nantes 


Francia F PARIS062 ENSAM Paris 


Holanda NL DELFT01 TU Delft 


Italia I MILANO02 Politecnico di Milano 


Italia I ROMA01 Università degli Studi "La Sapienza" 


Italia I TORINO02 Politecnico di Torino 


Hungría HU BUDAPES02 Budapest University of Technology and Economics 
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PAÍS CÓDIGO UNIVERSIDAD 


Noruega N TRONDHE01 Norwegian University of Science and Technology (NTNU) 


Polonia PL LODZ02 Politechnika Lodzika 


Polonia PL WARSZA02 Politechnika Warszawska 


Portugal P LISBOA109 Universidad Tecnica de Lisboa 


República Checa CZ PRAHA10 Czech Technical University 


República Checa CZ BRNO01 Vysoke Uceni Technicke (Brno) 


República Checa CZ PRAHA07 Universit Karlova V Prace 


Suecia S GOTEBOR02 CHALMERS TEKNISKA HÖGSKOLA 


Suecia S LUND01 Lund University 


Suecia S STOCKHO04 Kungl Teknisha Hogskolan (KTH) 
Suiza CH LAUSANN13 École Polytechnique Fédérale de Lausanne 


 
Los estudiantes de la titulación también pueden optar a realizar estancias en más de 100 
universidades no europeas con las que la Universitat Politècnica de València tiene firmados 
convenios de intercambio académico. El listado de instituciones socias de la UPV bajo el 
programa PROMOE y KA107 y que imparten titulaciones en el ámbito de la Seguridad Nuclear 
y la Protección Radiológica se muestra en la Tabla 5.2. 
 
 
Tabla 5.2. Instituciones socias de la UPV bajo el programa PROMOE y KA107 (solo se incluyen 


las instituciones con titulaciones en el ámbito de la Seguridad Nuclear y la Protección 
Radiológica). 


 
PAIS CÓDIGO UNIVERSIDAD 


ARGENTINIA ARG CUY001 UNIVERSIDAD DE CUYO 
AUSTRALIA AUS ADELAID01 University of South Australia 
BRASIL BRA BENTO-G01 INSTITUTO FEDERAL DE EDUCAÇAO, CIENCIA E TECNOLOGIA DO 


RIO GRANDE DO SUL 
BRASIL BRA CAIXAS-01 Universidade de Caxias do Sul 
BRASIL BRA RIODEJA01 Universidade Federal do Rio de Janeiro 
BRASIL BRA SAOPAU02 Universidade de Sao Paulo 
BRASIL BRA STAMAR01 Universidad Federal de Santa Maria 
CANADA CAN MONT02 Ecole de Technologie Supérieure Montreal 
CANADA CAN MONTREA01 École Polytechnique Montréal 
CHINA RPC HONG-KO01 HONG KONG UNIVERSTY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY 
CHINA RPC PEKIN01 Beijing University of Technology 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


UNA INDIANA01 NOTRE DAME 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


USA BERKEL01 University of California, Berkeley 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


USA FLOR03 FLORIDA STATE UNIVERSITY 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


USA GEOR01 Georgia Institute of Technology 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


USA IDAHO02 Idaho State University 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


USA ILLINOIS03 University of Illinois - Urbana -Champaign 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


USA MICHIG01 Michigan Technological University 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


USA NCAROLINA01 North Carolina State University 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 


USA PHILADE01 The University of Pennsylvania 


JAPON JAP KYOTO01 Kyoto University 
JAPON JAP TOKYO-101 University of Tokyo 
MEXICO MEX IPNAL01 Instituto Politécnico Nacional 
MEXICO MEX ITESM01 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
MEXICO MEX UNAM01 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
UCRANIA UCR ODESSA02 ODESSA NATIONAL POLYTECHNIC UNIVERSITY 
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https://www.opii.upv.es/gestion/universidades/universidad.asp?codigo=USA%20NCAROLINA01
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Otros datos de interés 
 
El número de plazas ofertadas por la Subdirección de Relaciones Internacionales aumenta 
cada curso académico, alcanzando la cifra de 457 plazas para el curso 2021/22. La oferta de 
plazas supera a la demanda. En lo que respecta a la movilidad, la Figura 5.1 recoge la 
evolución de movilidad de estudiantes bajo un programa de intercambio para todas las 
titulaciones que gestiona la ETSII. 
 


 
Figura 5.1. Evolución de movilidad de estudiantes bajo un programa de intercambio para todas las 


titulaciones que gestiona la ETSII 
 
 
La difusión de los programas se hace mediante guías promocionales, sesiones informativas, 
atención individualizada, mensajes electrónicos por listas de distribución y principalmente a 
través de la página Web http://www.etsii.upv.es/relint 
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Evolución desde su implantación hasta la actualidad. 
 
La ETSII alberga un número muy elevado de alumnos, y en consecuencia su actividad 
Internacional es de las más elevadas de la Universitat Politècnica de València. En la Figura 5.2 
se muestra la evolución de las cifras de alumnos de máster que han participado en los 
diferentes programas que se ofertan. 
 


 
 
Figura 5.2. Evolución del número de alumnos de máster que han participado en los diferentes programas 


que se ofertan. 
 
 
Convenios de Doble Titulación. Disponibles para determinadas titulaciones GITI+MUII / 
GIQ+MUIQ, GIE+MUTEDS, según convenio (Tabla 5.3 y Tabla 5.4). 
 
 
Tabla 5.3. Para alumnos de grado (con obligación de continuar con el máster correspondiente 


en ETSII-UPV). 
 


País Institución  Titulación 
FRANCIA ECOLE CENTRALE DE LILLE  ECLI GITI 


FRANCIA ECOLE CENTRALE DE LYON ECLY GITI 


FRANCIA ECOLE CENTRALE DE MARSEILLE ECM GITI 


FRANCIA ECOLE CENTRALE DE NANTES ECN GITI 


FRANCIA CENTRALE-SUPELEC (ECOLE CENTRALE 
PARIS)  


CEN-SU GITI 


FRANCIA ECOLE NATIONALE SUPERIEURE D` ARTS ET METIERS* ENSAM GITI 
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Tabla 5.4. Para alumnos de máster (que previamente han cursado el grado correspondiente, 


generalmente en la UPV). 
 


País Institución  Titulación 
ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNICH TUM MUII 


ALEMANIA RWTH Aachen  RWTHA MUII /MUIQ 


BÉLGICA  UNIVERSITÉ LIBRE BRUXELLES  ULB MUII /MUIQ 


DINAMARCA TECHNICAL UNIVERSITY OF DENMARK DTU MUII / MUIQ / 
MUTEDS 


FRANCIA ECOLE CENTRALE DE LILLE ECLI MUII 


FRANCIA ECOLE CENTRALE DE LYON ECLY MUII / MUIQ 


FRANCIA ECOLE CENTRALE DE MARSEILLE  ECM MUII / MUIQ 


FRANCIA ECOLE CENTRALE DE NANTES ECN MUII 
FRANCIA ECOLE NATIONALE SUPERIEURE D` ARTS ET METIERS ENSAM MUII 
FRANCIA ECOLE SPECIALE DES TRAVAUX PUBLICS DU BATIMENT ET 


DE L`INDUSTRIE 
ESTP MUII 


FRANCIA EEIGM (NANCY) EEIGM MUII 
ITALIA POLITECNICO DI MILANO PM MUII / MUIQ / 


MUTEDS 
SUECIA LUNDS UNIVERSITET LTH MUII / MUIQ 


SUECIA KUNGLIGA TEKNISKA HÖGSKOLAN  KTH MUII / MUTEDS 


 
Institución perteneciente a la Asociación T.I.M.E. (Top Industrial Managers in Europe) 
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Plan de estudios 


 


 
Módulos Materias 


Módulo 1. Fundamentos y 
métodos (19,5 ECTS) 


Fundamentos de energía nuclear y protección 
radiológica (10,5 ECTS), Obligatorio 


Fundamentos y métodos en seguridad nuclear (9 ECTS), 
Obligatorio 


Módulo 2. Formación específica 
(24 ECTS) 


Formación específica en seguridad nuclear y protección 
radiológica (24 ECTS), Obligatorio 


Módulo 3. Optatividad (4,5 
ECTS) 


Optatividad en seguridad nuclear y protección radiológica 
(4,5 ECTS), Optativo 


Trabajo Fin de máster (12 ECTS) Trabajo Fin de máster (12 ECTS), Trabajo Fin Titulación 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 
Secuenciación de materias del Ert ETS de Ingeniería Industrial 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 
Curso 1 Fundamentos de Energía Nuclear y Protección 


Radiológica (10,5 ECTS) Módulo 1. 
Fundamentos y métodos. 


Fundamentos y métodos en Seguridad Nuclear 
(9 ECTS) Módulo 1. Fundamentos y métodos. 


Formación específica en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica (19,5 ECTS) Módulo 2. 
Formación específica. 


Formación específica en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica (4,5 ECTS) Módulo 2. 
Formación específica. 


 Optatividad en Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica (4,5 ECTS) Módulo 3. Optatividad. 


 Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) Trabajo Fin 
de Máster 


  


Secuenciación de materias 
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CG4 CG5 TRFM 


Formación específica en Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica 


X X  


Fundamentos de Energía Nuclear y 
Protección Radiológica 


X   


Fundamentos y métodos en 
Seguridad Nuclear 


 X  


Optatividad en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica 


   


Trabajo Fin de Máster X X X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Competencias por materia  


 CB1 0 CB6 CB7 CB8 CB9 CE1 CE1 0 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CG1 


Formación específica en Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica X X X X X  X X X X X X X X X X 


Fundamentos de Energía Nuclear y 
Protección Radiológica 


 X X X  X  X       X X 


Fundamentos y métodos en 
Seguridad Nuclear 


X  X  X X X        X X 


Optatividad en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica 


X  X  X           X 


Trabajo Fin de Máster X X X X X           X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 CG2 CG3 TRF M 


Formación específica en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica 
X X  


Fundamentos de Energía Nuclear y Protección Radiológica X   
Fundamentos y métodos en Seguridad Nuclear X   
Optatividad en Seguridad Nuclear y  Protección Radiológica X X  


Trabajo Fin de Máster X X X 
 


Competencias por materia  


 
CB1 0 CB6 CB7 CB8 CB9 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CG1 CG2 CG3 


Formación específica en Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica X X X X X  X X X X X X X X X X 


Fundamentos de Energía Nuclear y 
Protección Radiológica 


 X X X  X X       X X  


Fundamentos y métodos en 
Seguridad Nuclear 


X  X  X X        X X  


Optatividad en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica 


X  X  X         X X X 


Trabajo Fin de Máster X X X X X         X X X 
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CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CT8 CT9 CT10 CT11 CT12 CT13 


Formación específica en Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica   X X X X X X X X X X X 
Fundamentos de Energía Nuclear y 


Protección Radiológica X X X   X X   X    
Fundamentos y métodos en 


Seguridad Nuclear X       X  X X  X 
Optatividad en Seguridad Nuclear y 


Protección Radiológica   X X X      X  X 


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X 
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Módulo 1. Fundamentos y métodos 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


 
 


Denominación Créditos ECTS 


Módulo 1. Fundamentos y métodos 19,50 


Módulo 2. Formación específica 24,00 


Módulo 3. Optatividad 4,50 


Trabajo Fin de máster 12,00 


 


 


 


 
En el Módulo 1 (Fundamentos y métodos) se presentan los fundamentos de la Energía Nuclear 
y de la Protección Radiológica como preparación básica de capacitación para entender y 
asimilar los contenidos de las asignaturas del resto de materias del Máster. Se estudian los 
conceptos básicos relacionados con la física atómica y nuclear, así como la Ingeniería Nuclear, 
especialmente los fundamentos físicos y de operación de los reactores nucleares de fisión. Por 
otro lado, se profundiza en los fundamentos y principios de la Protección Radiológica, la 
detección de la radiación, las bases de la radiobiología, la dosimetría de la radiación y los 
principios de la Protección Radiológica Operacional. 
 
Además, se profundiza en contenidos relacionados con la física de reactores y la neutrónica 
asociada a la operación de reactores nucleares y, por otro lado, se analizan aspectos de la 
Seguridad Nuclear desde el punto de vista del análisis determinista y probabilista, 
presentándose las bases para la gestión de emergencias nucleares y radiactivas. 
 
Respecto a la física de reactores, se amplían los conocimientos relacionados con el cálculo de 
reactores nucleares y con el control y operación de reactores. Se analizan los contenidos 
relacionados con las teorías de difusión y de transporte de neutrones, la moderación de 
neutrones, la teoría multigrupo, el cálculo de criticidad de reactores y los métodos de cálculo 
nodales. 
 
En cuanto a la Seguridad Nuclear, se presentan las dos aproximaciones para evaluar la 
seguridad en las centrales nucleares: el análisis determinista y el análisis probabilista de 
seguridad. Se analizan conceptos comunes a ambas aproximaciones, fundamentalmente los 
principios y funciones de seguridad en reactores de agua ligera. Se aplican los conocimientos 
al estudio de determinados accidentes, focalizando la atención en los Accidentes Base de 
Diseño. También se aborda el tema de la gestión interna y externa de accidentes en 
instalaciones nucleares y radiactivas. 
 
 


 
Los sistemas de evaluación están definidos para cada una de las materias que componen el 
módulo. 
  


Descripción de los módulos 
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Módulo 2. Formación específica 


Sistemas de evaluación 


 
 
 


 


 
 
En el Módulo 2 (Formación específica) se profundiza en aspectos tecnológicos de la energía 
nuclear, especialmente en los reactores avanzados de fisión de generación III, III+ y IV y en 
aspectos teóricos de la fusión nuclear como fuente de energía. Se estudian los plasmas 
aplicados a fusión nuclear, así como los tipos de reactores actualmente en investigación. 
 
Se estudian conceptos relacionados con la transferencia de calor y la mecánica de fluidos 
aplicados al ámbito nuclear. Se estudian los sistemas monofásicos y bifásicos (agua-vapor), así 
como la fenomenología termohidráulica básica. Se revisan los modos de ebullición y de 
condensación que se pueden presentar en los distintos componentes del ciclo termodinámico. 
Se analizan los modelos que se pueden utilizar para el estudio de los flujos bifásicos y sus 
relaciones de cierre. Se utilizan códigos termohidráulicos para simular y analizar los principales 
fenómenos termohidráulicos que tienen lugar en una central nuclear tanto en operación como 
en situaciones accidentales. 
 
En el módulo también se estudia la gestión de materiales nucleares y radiactivos, así como el 
proceso de desmantelamiento de las instalaciones. En este contexto, se analiza la problemática 
de los residuos radiactivos y nucleares y las tecnologías disponibles para la gestión, transporte 
y almacenamiento de residuos de baja, muy baja, media y alta actividad específica. Se abordan 
cuestiones éticas, sociales, legales e institucionales relacionadas con la gestión de residuos 
radiactivos. 
 
En este módulo, se presta especial atención a la parte medioambiental de la radiación ionizante 
y la energía nuclear. Se estudia la exposición ambiental a los rayos cósmicos, la exposición 
externa e interna a radionucleidos naturales y se analizan especialmente los casos del gas 
radón y la presencia de material radiactivo NORM en determinadas industrias de interés. En 
esta materia también se establecen las bases de los análisis mediante separación 
radioquímica, radiotrazadores, fluorescencia de rayos X, etc. 
 
 
Por último, se analizan algunas aplicaciones de las radiaciones tanto en instalaciones médicas 
como en industriales: gammagrafía, detección de niveles, determinación de densidades, 
obtención de imágenes médicas, radioterapia y braquiterapia, entre otras. Se estudian 
diferentes métodos numéricos como herramienta para analizar algunas de las aplicaciones 
anteriores. 
 
 
 
 


 
 
Los sistemas de evaluación están definidos para cada una de las materias que componen el 
módulo. 
  


Descripción 
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Descripción 


Sistemas de evaluación 


Módulo Trabajo Fin de máster 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


 


 
 
 
En este módulo, se ofertarán asignaturas pertenecientes a diferentes ámbitos dentro de la 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. Representa una extensión de los conocimientos, 
capacidades y destrezas adquiridos en los módulos obligatorios, permitiendo trabajar 
competencias generales como la CG3 (Promover la investigación, desarrollo e innovación en 
procesos y métodos en Ingeniería Nuclear). 
  
El estudiantado puede realizar hasta 4,5 ECTS de prácticas en empresa con carácter curricular, 
así como prácticas de carácter extracurricular para complementar su formación en el ámbito de 
la Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica. 
 
Teniendo en cuenta que se establece una equivalencia de 25 horas por cada ECTS de 
práctica, el estudiantado podría realizar hasta 112,5 horas de prácticas en empresa con 
carácter curricular. 
 
La normativa de la UPV establece que el alumnado puede realizar prácticas en empresa de 
carácter extracurricular hasta un máximo de horas equivalente al 40% del total de créditos de la 
titulación. En el caso del presente Máster (60 ECTS), el número máximo de horas en concepto 
de prácticas en empresa extracurriculares es de 600 horas. 
 
 
 


 


 
Los sistemas de evaluación están definidos para cada una de las materias que componen el 
módulo. 
 
 


 


 
Este módulo, de 12 ECTS, consiste en la realización, presentación y defensa, una vez 
obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado 
individualmente y presentado y defendido ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto integral en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 
 


 
Los sistemas de evaluación están definidos para cada una de las materias que componen el 
módulo. 
 
  


Módulo 3. Optatividad 
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Descripción de las materias 


 


 
 


Denominación Créditos 
ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Fundamentos de Energía Nuclear y 
Protección Radiológica 10,5 Obligatorio Semestres 1 


Fundamentos y métodos en 
Seguridad Nuclear 9 Obligatorio Semestres 2 


Formación específica en Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica 24 Obligatorio Semestres 1 y 2 


Optatividad en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica 4,5 Optativo Semestres 2 


Trabajo Fin de Máster 12 
Trabajo Fin 
Titulación Semestres 2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 4
65


65
09


58
76


99
72


96
01


98
68


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465650958769972960198685



				2021-12-21T13:23:45+0100

		España












 
Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 
Oficiales (ANECA), se aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, indicando su categoría académica, su tipo de 
vinculación a la universidad, su experiencia docente e investigadora y/o profesional, su 
adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y diferentes unidades 
organizativas módulo/materia/asignatura y porcentaje de dedicación (al Título, y a las unidades 
organizativas elegidas para estructurar el plan de estudios). 
 
El Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica tiene una orientación 
académica. 
 
 
Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y 
profesional: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV  


Catedrático/a de Universidad 5 5 0 5 57,1% 41,5% 


Profesor/a Titular de Universidad 5 5 0 5 42,9% 17,0% 


Total 10 10 0 10 100,0%  


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia 
en el Título Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a 
la docencia en el Título de Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica respecto a la que 
dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 


 
Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 10 10 0 10 


Porcentaje  100,0 % 0,0% 100,0% 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


10 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 86 37 31 


 
 
 


10 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 1 1 0 3 1 4 1 2 1 6 


Porcentajes 10,0% 10,0% 0,0% 30,0% 10,0% 40,0% 10,0% 20,0% 10,0% 60,0% 


 


6.1 Personal académico 
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10 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 0 1 9 


Porcentajes 0,0 % 10,0% 90,0% 


 
 


Información por área de conocimiento: 


 
Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de conocimiento Catedrático/a de 
Universidad 


Profesor/a Titular 
de Universidad Total 


INGENIERIA NUCLEAR 5 5 10 


Total 5 5 10 


 
 


Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento Total Trienios Quinquenios Sexenios % dedicación 
al título 


INGENIERIA NUCLEAR 10 86 37 31 100,0% 


Total 10 86 37 31 100,0% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 


Titulación % respecto del 
total 


Ingeniero Industrial 100,0% 


Total 100,0% 


 
 
Perfil docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el 80% del personal académico tiene 2 o más 
quinquenios reconocidos.  
 
Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico 
(últimos tres cursos académicos) que impartirá el Máster Universitario en Seguridad Nuclear 
y Protección Radiológica relacionadas con la temática de dicho máster: 
 


Titulación Asignatura Nº de profesores 


Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2020/21 2019/20 2018/19 


175 GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 13065 Radioterapia y protección radiológica 4,5 3 3 2 


175 GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 13061 Técnicas de imágenes biomédicas 6,0 1 1 1 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA 12983 Centrales Nucleares Avanzadas 4,5 2 1 1 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA 12958 Energía y Desarrollo Sostenible. 6,0 3 4 4 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA 12949 Física III 6,0 1 1 1 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA 12982 Operación de reactores nucleares 4,5 1 1 1 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA 12981 Protección radiológica 4,5 1 1 0 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA 12980 Seguridad nuclear 4,5 3 3 1 


174 GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA 12961 Tecnología Nuclear 6,0 3 4 3 


155 GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 11534 Tecnología Energética 4,5 1 1 1 


154 GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 11427 Tecnología energética 4,5 3 3 3 


187 GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 12309 Fuentes de energía 4,5 1 1 0 


165 GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 12309 Fuentes de energía 4,5 1 1 1 


2138 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
DE ANÁLISIS DE DATOS, MEJORA DE 
PROCESOS Y TOMA DE DECISIONES 


32051 Fiabilidad, Disponibilidad y Mantenibilidad 4,5 1 1 1 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 33814 Ampliación de Energía y Máquinas térmicas 4,5 3 3 3 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 33705 Energía nuclear y radiaciones 6,0 3 3 3 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 33758 Impacto medioambiental de las radiaciones 4,5 2 2 2 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 33713 Introducción a la termohidráulica y sus 


aplicaciones (Generación de energía) 4,5 1 1 1 
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Titulación Asignatura Nº de profesores 


Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2020/21 2019/20 2018/19 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 33799 Introducción a la termohidráulica y sus 


aplicaciones. Optatividad 4,5 1 1 1 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 33768 Introducción a la termohidráulica y sus 


aplicaciones (Utilización de energía) 4,5 1 1 1 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 33786 Protección radiológica en instalaciones 


radiactivas y nucleares 4,5 3 0 1 


2241 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 33709 Seguridad nuclear 4,5 3 2 2 


2246 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL (ACCESO DESDE GRADO I. 
DE LA ENERGÍA) 


33814 Ampliación de Energía y Máquinas térmicas 4,5 3 3 3 


2273 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL (ACCESO DESDE GRADO I. 
DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL) 


33814 Ampliación de Energía y Máquinas térmicas 4,5 3 3 3 


2273 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL (ACCESO DESDE GRADO I. 
DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL) 


33670 Tecnología energética para nivelación 4,5 1 1 1 


2235 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 33464 Análisis del riesgo y seguridad en la industria 4,5 3 2 2 


2235 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 33469 Diseño avanzado de reactores II 4,5 1 0 0 


2235 MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 34766 Protección radiológica en instalaciones 


radiactivas y nucleares 4,5 3 0 0 


2155 MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 30709 ANÁLISIS AVANZADO DE LA SEÑAL 3,0 0 1 0 


2155 MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 30710 ANÁLISIS PROBABILISTA DE RIESGOS 4,0 3 0 3 


2155 MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 30714 DINÁMICA NUCLEAR 3,0 3 0 3 


2155 MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 30716 DOSIMETRÍA DE LA RADIACIÓN 3,0 1 0 0 


2155 MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 32466 INSTALACIONES RADIACTIVAS 3,0 1 0 1 


2155 MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 30721 INTRODUCCIÓN AL FLUJO BIFÁSICO 3,0 0 0 1 


2155 MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 30726 PROBLEMAS DE SEGURIDAD EN REACTORES 


NUCLEARES 3,0 3 2 2 


2155 MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 30731 TERMOHIDRÁULICA 3,0 1 1 1 


2259 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍA ENERGÉTICA PARA 
DESARROLLO SOSTENIBLE 


34079 Evaluación de impacto ambiental de 
sistemas energéticos 4,5 0 0 1 


2259 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍA ENERGÉTICA PARA 
DESARROLLO SOSTENIBLE 


34104 Termohidráulica y Uso del Vapor 4,5 1 1 1 
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Perfil investigador: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el 70% del profesorado tiene 2 o más sexenios de 
investigación reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 
 


Departamento Nº Profesores 
adscritos 


INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR 10 


Total 10 


 
 
Centros / Institutos de investigación en los que están adscritos el personal académico que 
impartirá el máster: 
 


Centro / Instituto de investigación Nº Profesores 
adscritos 


Instituto Universitario de Investigación de Seguridad Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 5 


Instituto Universitario de Investigación de Ingeniería Energética 2 


Departamento de Ingeniería Química y Nuclear 3 


 
 
 
Los profesores del área de Ingeniería Nuclear del Departamento de Ingeniería Química y 
Nuclear, pertenecen a distintos grupos de investigación y desarrollan sus actividades 
investigadoras en campos estrechamente relacionados con los contenidos propuestas para el 
presente Máster. 
 
Todos los grupos colaboran con organismos reguladores como en Consejo de Seguridad 
Nuclear (CSN) en España y la Nuclear Regulatory Commission (NRC) de Estados Unidos. 
Además, colaboran con empresas del sector nuclear, tanto nacionales como internacionales. 
 
A continuación, se realiza una breve descripción de la investigación realizada por los 
profesores que impartirán el Máster. 
 
a) SENUBIO-ISIRYM 
 
El grupo de investigación "Seguridad Nuclear y Bioingeniería de las Radiaciones Ionizantes" 
(SENUBIO) del Instituto Universitario de Seguridad Industrial, Radiofísica y Medioambiental 
(ISIRYM) está liderado por Gumersindo Verdú Martín. El grupo SENUBIO ha sido distinguido 
como Grupo de Excelencia PROMETEO 2018-2021 (PROMETEO/2018/035), PROMETEO 
2014-2017 (PROMETEOII/2014/008) y PROMETEO 2010-2013 (PROMETEO/2010/039) por la 
Generalitat Valenciana a través de un programa de financiación cuya finalidad es promover la 
investigación de calidad y favorecer el máximo nivel de excelencia de los grupos de 
investigación con una trayectoria acreditada y solvente dentro de la comunidad científica 
nacional e internacional, mediante la realización de acciones singulares de I+D. 
 
Las principales líneas de investigación son las siguientes: 
 
Neutrónica y Seguridad Nuclear 


• Estudio de los mecanismos físicos y comportamiento de reactores nucleares. 
• Cálculos de criticidad en almacenamientos de combustible nuclear. 
• Cálculo de transporte en reactores nucleares. 
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Ingeniería Físico-Médica 
• Mejora, evaluación y control de calidad de tratamientos y equipos radiológicos. 
• Evaluación de imágenes radiográficas mediante distintas técnicas de procesamiento. 
• Cálculo del detrimento radiológico. 
• Protección Radiológica. 


 
Seguridad Industrial 


• Aplicaciones de la Fluidodinámica Computacional (CFD) en ingeniería. 
 
Seguridad Medioambiental 


• Estudio de la radiación ambiental. El Radón y sus descendientes. 
 
 
b) MEDASEGI 
 
El grupo MEDASEGI, liderado por Sebastián Martorell Alsina, consta de quince miembros 
pertenecientes al Departamento de Ingeniería Química y Nuclear, al Servicio de Radiaciones 
(SRAD) y otros departamentos de la UPV. MEDASEGI desarrolla su actividad de I+D+i en dos 
grandes áreas. La primera relacionada con la Seguridad Nuclear, el Análisis Probabilista de 
Riesgos y la Fiabilidad y Gestión de Activos. La segunda está relacionada con las medidas de 
las radiaciones. 
 
Análisis Probabilista de Riesgos 


• Desarrollo de Análisis Probabilista de Riesgos (APR). 
• Criticidad de equipos, estructuras y componentes (ESC). 
• Análisis de Factores humanos. 
• Mejora de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento (ETFs) informadas en el 


riesgo. 
• Análisis de toma de decisiones informadas en el riesgo teniendo en cuenta el efecto de 


las incertidumbres asociadas. 
• Estudios de importancia y vulnerabilidad. 


 
Fiabilidad 


• Análisis de Modos de Fallos y sus Efectos (AMFE). 
• Evaluación de la fiabilidad y disponibilidad de equipos y sistemas. 
• Optimización de parámetros de confiabilidad (Fiabilidad, Disponibilidad, Mantenibilidad, 


Seguridad) y coste. 
• Optimización del coste de ciclo de vida (LCC). 
• Implementación de indicadores de mantenimiento. 
• Implementación de indicadores de confiabilidad. 


 
Seguridad de Reactores 


• Validación de códigos termohidráulicos 
• Estudios termohidráulicos de reactores 
• Optimización de medidas de seguridad 
• Análisis de Piscinas Combustible Gastado 
• Aplicaciones a planta 
• Aproximaciones BEPU y BEPU+ para el licenciamiento de reactores 


 
Reactores Avanzados 


• Estudio mediante códigos termohidráulicos del comportamiento de reactores 
avanzados frente a accidentes base de diseño. 


 
 
c) Área Nuclear-IIE 
 
El área de Nuclear del Instituto de Tecnología Energética está liderada por Alberto Escrivá 
Castells. Las actividades de este grupo de investigación se centran en la realización de 
estudios de termohidráulica y de seguridad de centrales nucleares de distintos tipos, entre los 
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que destacan los siguientes: termohidráulica de reactores nucleares; termohidráulica 
experimental; dinámica de fluidos computacional; análisis de licencia y consecuencias 
radiológicas; análisis de reactores de seguridad pasiva; estabilidad en reactores nucleares. 
 
Termohidráulica de Reactores Nucleares 


• Estudio de la capacidad de los códigos para reproducir experimentos complejos. 
• Estudio de la promediación de magnitudes termohidráulicas en núcleos mixtos. 
• Análisis de escala en instalaciones termohidráulicas 
• Modelado y análisis de transitorios de reactores PWR y BWR. 
• Termohidráulica de accidentes severos. 


 
Termohidráulica Experimental 


• Mejoras de instrumentación y medida: sensores de presión y temperatura, sondas de 
conductividad, caudalímetros, cámaras de alta velocidad, anemometría LASER, 
fuentes de luz estroboscópica, etc. 


 
Dinámica de Fluidos Computacional  


• Caracterización del comportamiento de fluidos monofásicos y multifásicos en el interior 
de estructuras complejas. 


 
 
Perfil profesional: 
 
 
El 100% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia 
e investigación, si bien conviene señalar que más del 80% ha participado en 
convenios/contratos de colaboración con empresas para el asesoramiento y la transferencia 
tecnológica en el ámbito del nuevo título propuesto.  
 


Además, hay que señalar que, como parte de la actividad docente, el 90% del profesorado 
tiene amplia experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas 
externas. 
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Información concreta por profesor/a: 
 
Perfil Categoría  Titulación 


académica 
Área de 


conocimiento 
Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios Materias a impartir % dedicación a 
materia 


1 Profesor/a Titular de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 14 6 1 Optatividad en Seguridad Nuclear y Protección 


Radiológica 33,33% 


2 Profesor/a Titular de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 14 6 1 Fundamentos y métodos en Seguridad Nuclear 33,33% 


3 Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 9 5 5 


Fundamentos de Energía Nuclear y Protección 
Radiológica 28,57% 


Fundamentos y métodos en Seguridad Nuclear 33,33% 


4 Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 8 4 4 Formación específica en Seguridad Nuclear y 


Protección Radiológica 25,00% 


5 Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 12 6 7 Fundamentos de Energía Nuclear y Protección 


Radiológica 57,14% 


6 Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 7 3 5 


Formación específica en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica 18,75% 


Fundamentos y métodos en Seguridad Nuclear 16,67% 


7 Catedrático/a de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 6 3 3 


Fundamentos de Energía Nuclear y Protección 
Radiológica 14,29% 


Fundamentos y métodos en Seguridad Nuclear 16,67% 
Optatividad en Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica 33,33% 


8 Profesor/a Titular de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 6 1 0 


Formación específica en Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica 6,25% 


Optatividad en Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica 33,33% 


9 Profesor/a Titular de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 6 3 3 Formación específica en Seguridad Nuclear y 


Protección Radiológica 25,00% 


10 Profesor/a Titular de 
Universidad 


Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR Sí Sí 4 0 2 Formación específica en Seguridad Nuclear y 


Protección Radiológica 25,00% 
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A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y 
su experiencia profesional. 
 


Personal Técnico de Laboratorio 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación (*) 


A1 1 9 1 0 50,0% 


A2 1 1 1 0 50,0% 


Total 2 10 2 0 100,0% 
(*) Porcentaje de dedicación al título del personal Técnico de Laboratorio.  
 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios Titulación académica 


Técnico Superior de Laboratorio 1 9 Licenciada en Ciencias Químicas 


Técnico Medio de Laboratorio 1 1 Ingeniero Industrial 


Total 2 10  


 
 
 
 
Personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 3 24 3 0 


A2 5 33 5 0 


C1 23 166 23 0 


C2 4 12 4 0 


Total 35 235 35 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 7 45 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 11 


Auxiliar de Servicios 7 31 


Ayudante de Biblioteca 1 7 


Coordinador de Servicios 1 11 


Especialista Técnico de Archivos y Bibi 2 16 


Especialista Técnico de Laboratorio 1 14 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Jefe de Grupo 2 12 


Jefe de Sección de Centro 1 11 


Jefe de Unidad Administrativa 1 9 


Operador 3 11 


Resp.Mantenimiento Zona 2 20 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 10 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 7 


Técnico de Gestión Académica 1 6 


Técnico Especialista Informático 1 8 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 6 


Total 35 235 


 
 
Personal adscrito al Departamento de Ingeniería Química y Nuclear: 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 1 8 1 0 


C1 1 11 1 0 


Total 2 19 2 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Jefe de Unidad Administrativa 1 8 


Administrador de Depto. 1 11 


Total 2 19 
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MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DIVERSIDAD 


FUNCIONAL 


La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de 
igualdad en todos sus ámbitos (art. 3 Estatutos de la UPV 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf ) desarrolla las mismas a 
través de la Unidad de Igualdad bajo la dirección del Vicerrectorado de Arte, Ciencia, 
Tecnología y Sociedad (http://www.upv.es/entidades/VACTS/info/841231normalc.html). 


Son instrumentos de desarrollo de las políticas de igualdad los siguientes documentos: 


- Estatutos de la Universitat Politècnica de València 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf 


- Plan Estratégico UPV: Reto Estratégico 5.5   
http://www.upv.es/organizacion/la-
institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf 
 


- Código Ético: aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de abril de 
2018 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf  
 


- Compromiso institucional con las políticas de igualdad. Aprobado por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 1 de febrero de 2012 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 


 
- Ratificación del compromiso institucional con las políticas de Igualdad. 


Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2021.  
 


- II Plan de Igualdad (2017-2020) de la Universitat Politècnica de València. Aprobado por 
el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2017 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


- Acuerdo de aprobación de la prórroga de vigencia del Plan de Igualdad 2017-
2020. 


 
- Protocolo de actuación en los supuestos de acoso sexual, acoso por razón de sexo, 


acoso por orientación sexual y acoso por identidad y expresión de género. Aprobado 
por el Consejo de Gobierno en su sesión de septiembre de 2018 como revisión del 
anterior Protocolo de fecha de 2014. 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


- Procedimiento de actuación ante situaciones de conflicto interpersonal y acoso laboral 
(mobbing). Aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 
2014. Su desarrollo es competencia del Vicerrectorado de los Campus y Sostenibilidad, 
Servicio Integrado de Prevención de Salud Laboral  
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 


 
- Protocolo de atención a la identidad y expresión de género de la Universitat Politècnica 


de València. Aprobado por el consejo de gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_ht
ml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


Fruto de la actividad de la Unidad de Igualdad son los siguientes documentos de carácter 
divulgativo y social, accesibles en abierto desde el repositorio RiuNet de la UPV: 
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https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued 
 


• Personas Trans: identidad, libertad y respeto. Guía de buenas prácticas 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138503  


• LGTBI+. Línea del tiempo y protagonistas / LGTBI+. Línia del temps i 
protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138512 


• Pueblo gitano. Línea del tiempo y protagonistas / Poble gitano. Línia del temps 
i protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138516 


• Sensibilización en Igualdad y Gestión de la Diversidad 
https://riunet.upv.es/handle/10251/147572 


• Mujeres con diversidad funcional víctimas de violencia de género y/o 
discriminación 
https://riunet.upv.es/handle/10251/144405 


o Mujeres I+D+i. Dones R+D+i 
https://riunet.upv.es/handle/10251/161875 


o La gestión pública con perspectiva de género 
https://riunet.upv.es/handle/10251/162738  


o La diversidad sexual y de género en las organizaciones. Aproximándonos a 
organizaciones más habitables 
https://riunet.upv.es/handle/10251/165997  


o La ciudad que habito. Miradas desde la diversidad étnico-cultural 
https://riunet.upv.es/handle/10251/166235  


 
Durante el curso 2021-2022, están programadas: 
 


- Quinta edición del Curso Perspectiva de género en la investigación. Escuela de 
Doctorado. Oferta transversal en modalidad on line con una duración equivalente a 2 
ETCS. 
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2020&P_IDIOM
A=c  


- Séptima edición del Curso Igualdad y participación social. Programa INCIDE. Centro de 
Cooperación al Desarrollo. 
http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html  


 
La Unidad de Igualdad forma parte del Grup de Treball Igualtat de Gènere de la Xarxa Vives 
d’Universitats con participación activa en la elaboración de Guies per a una docència 
universitària amb perspectiva de gènere  
https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued 
 
Bajo la dirección del Vicerrectorado de Arte, Ciencia, Tecnología y Sociedad, la Unidad de 
Igualdad mantiene la edición de Ciencia, Técnica y Mainstreaming social (CITECMA 
https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index ) revista científica de la Universitat Politècnica 
de València, que tiene como objetivo la difusión de los aportes de las investigaciones, análisis y 
estudios científicos y tecnológicos como elementos de innovación social desde una perspectiva 
integradora que permita alcanzar la igualdad de mujeres y hombres. 
 


 
La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de 
igualdad en todos sus ámbitos desarrolla las mismas a través de la Fundación CEDAT bajo la 
dirección del Vicerrectorado de Arte, Ciencia, Tecnología y Sociedad 
(http://www.upv.es/entidades/VACTS/info/841231normalc.html). 
 
La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la 
comunidad universitaria con diversidad funcional, así acompañamiento y apoyo en el aula. 
Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades 
educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo 
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https://riunet.upv.es/handle/10251/138503

https://riunet.upv.es/handle/10251/138512

https://riunet.upv.es/handle/10251/138516

https://riunet.upv.es/handle/10251/147572

https://riunet.upv.es/handle/10251/144405

https://riunet.upv.es/handle/10251/161875

https://riunet.upv.es/handle/10251/162738

https://riunet.upv.es/handle/10251/165997

https://riunet.upv.es/handle/10251/166235

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2020&P_IDIOMA=c

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2020&P_IDIOMA=c

http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html

https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued

https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index

http://www.upv.es/entidades/VACTS/info/841231normalc.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465510359980305670708629





para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Así mismo se realizan 
proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de 
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, y 
diseño de modelos ideales. 
 
La fundación tiene por objeto prestar apoyo a las personas con diversidad funcional 
garantizando la igualdad de oportunidades en el acceso e integración en los estudios 
universitarios, así como la inserción socio-laboral de las personas con diversidad funcional. 
 
Corresponde al Patronato de la Fundación determinar el modo en que se deberán cumplir los 
fines enumerados en este artículo. Las prestaciones de la Fundación se otorgarán de forma no 
lucrativa. El desarrollo del objeto de la Fundación se efectuará de manera preferente a través 
de alguna de las formas siguiente de actuación: 
 


a. Programa de atención al alumnado con diversidad funcional, desarrollando planes 
personalizados de atención. 


b. Servicio de atención al personal docente e investigador y al personal de administración 
y servicios con diversidad funcional. 


c. Integrar esfuerzos y promover nuevas líneas de investigación orientados a dotar de 
mayor autonomía a las personas con diversidad funcional y a facilitar, a través del 
desarrollo de medios apropiados, su integración socio-laboral. 


d. Realizar acciones de formación y sensibilización dirigidas a la comunidad universitaria 
y trabajar en la eliminación de barreras arquitectónicas, técnicas y de accesibilidad a la 
comunicación e información, para conseguir que la universidad se convierta en un 
espacio de accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 


e. Realizar estudios de accesibilidad y actividades de asesoramiento a entidades externas 
a la Universitat Politècnica de València. 


f. Desarrollar experiencias de empleo con personas con diversidad funcional, mediante la 
realización de actividades de prestación de servicios, al objeto de facilitar su 
integración socio-laboral. 
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La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación 
por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para 
facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad 
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos 
para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, 
la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 
12 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en 
los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central(Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


6.790 1.616 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, Adquisiciones y 
Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y 
en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y desarrollamos 
multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para nuestros bibliotecarios de 
Gandía y Alcoy 


 


Biblioteca 
 


Superficie 
(m2) 


Puestos 
lectura 


Estanterías 
(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 
Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 
Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 
Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 230 83 363 


7. Recursos, materiales y servicios 


Justificación 
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Biblioteca 
 


Superficie 
(m2) 


Puestos 
lectura 


Estanterías 
(ml) 


Edificación 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería del 
Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería 
Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 
Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 
Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
Total 1.3851,78 3.724 14251 
Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 
Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 
Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


(*) Datos de la Memoria del Año 2019 del servicio de Biblioteca y Documentación Científica de la UPV. 
 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a 
través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: 
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


 


FORMACIÓN PERMANENTE PEDAGÓGICA. INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN (ICE) 


El ICE tiene como misión responder a las necesidades derivadas del Modelo Educativo de la 
UPV, recogido en los diferentes programas institucionales, así como de facilitar apoyo 
pedagógico especializado a los agentes implicados (profesorado, equipos directivos, 
estudiantes y comunidad universitaria en general) con el propósito de situar al estudiante y su 
implicación en el aprendizaje en el centro de la formación que se ofrece desde la propia 
universidad. Las principales funciones del ICE son las siguientes: 
 
Gestión de títulos propios en docencia universitaria.  


• Organización y desarrollo del Título Propio Experto Universitario en Formación On-line 
(*). 


Formación permanente pedagógica.  
• Programas de actividades formativas de apoyo a la docencia para el profesorado (*). 
• Formación a demanda (*). 
• Programas de formación psicopedagógica para estudiantes (*). 
• Programa de Acogida Universitario (PAU) (*). 
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Asesoramiento y orientación psicopedagógica 
• Asesoramiento y apoyo personal y académico en el Gabinete de Orientación 


Psicopedagógica Universitario (GOPU) (*). 
• Asesoramiento y apoyo técnico-pedagógico para el desarrollo de la función docente y 


de la investigación educativa (*). 
• Programa de apoyo a la innovación y mejora educativa (*). 


Apoyo a programas institucionales 
• Programa INTEGRA: Integración y acción tutorial del alumnado de nuevo ingreso (*). 
• Procesamiento de las encuestas de opinión del alumnado sobre la actuación docente 


del profesorado (*). 


Gabinete de recursos educativos y multimedia 
• Asistencia técnica en la producción de recursos audiovisuales (*). 


(*) Servicios con evidencias del grado de cumplimiento de compromisos (Carta de servicios). 
 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con diversidad funcional, la 
UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la 
accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en 
todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a 
través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con 
diversidad funcional y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de 
la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia 
utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el 
Centro de Formación de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas 
sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de 
certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma 
UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos 
sociales existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el 
estudio y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad 
funcional, valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una 
adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos 
necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus disversidades funcionales, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando los 
recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y 
fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social 
y laboral de las personas con diversidad funcional. 
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La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los 
alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de 
diversidad funcional, con la finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el 
desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, 
etc. 


 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación 
superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros 
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen del 
adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas 
tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material 
docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en dos subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa 
de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios 
propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en función de los 
créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad 
de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


 


RECURSOS TIC 


El Área de Sistemas de Información y Comunicaciones (ASIC) es el órgano de la UPV 
encargado de aplicar las nuevas tecnologías de la información y de las telecomunicaciones 
para poner al alcance de toda la comunidad universitaria servicios de calidad. 
 
El ASIC es el responsable de la organización general de los sistemas automatizados de 
información, de la planificación y gestión de la red universitaria y del soporte técnico y material 
para el desarrollo de aplicaciones. 
 
El equipo del ASIC se estructura en las siguientes unidades funcionales: 
 


• Servicio de Sistemas y Redes de Comunicación 
• Servicio de Aplicaciones 
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El Área de Sistemas de Información y Comunicaciones gestiona la Intranet de alumnos, 
profesores y personal de administración y servicios.  
 
Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder a servicios de valor añadido como los 
siguientes: 


1. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio de alumnado e información para la comunidad universitaria. 


2. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 
3. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 


documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


4. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones 
UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación 
permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, 
preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de 
la Casa de Alumno. 


5. Servicio de Correo electrónico. 
6. Servicio de Deportes: reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades 


deportivas y consulta de grupos y competiciones. 
7. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
8. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos‐e. 
9. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
10. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


En el ámbito docente, la UPV ha impulsado una serie de herramientas que permiten llevar la 
docencia más allá de las aulas y que representan un activo en cuanto a acceso a contenidos, 
conectividad y recursos digitales.  
 
Las principales herramientas son las siguientes: 
 


• PoliformaT. 
• UPV Media. 


o VideoApuntes. 
o Polimedia 


• UPV[X]. 
• Docencia en RED. 
• Riunet. 
• Biblioteca Digital: Poli[Buscador]. 


 


PoliformaT 
 
La UPV ha implantado la aplicación PoliformaT (de Sakai) como espacio colaborativo entre 
alumnos y profesores. Se trata de una herramienta de e‐learning que pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de 
una forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de 
diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Alumnos y los profesores pueden 
extender, con el uso de esta herramienta, el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia 
aula.  
 
PoliformaT ofrece las siguientes funcionalidades:  
 


• ALCE (AppLet Corrector de Exámenes). 
• Anuncios. 
• Calendario. 
• Calificaciones. 
• Chat. 
• Cita previa. 
• Contenidos. 
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• Correo Interno. 
• Curiosidades. 
• Editor de PoliformaT. 
• Espacio compartido. 
• Estadísticas. 
• Exámenes. 
• Foros. 
• Crear grupos en PoliformaT. 
• Guía Docente. 
• Herramienta Turnitin. 
• Herramientas. 
• Lesson Builder. 
• Recursos. 
• Tareas. 
• VideoApuntes. 
• Videoconferencia. 
• Wiki PoliformaT. 
• Rubricas genéricas de Sakai. 
• Encuestas UPV. 
• Entrar como alumno. 
• Rúbricas. 
• Sondeos. 


 
UPV Media 
Es un repositorio para almacenar material generado por el personal docente de la UPV. El 
siguiente enlace permite acceder al servicio: https://media.upv.es/#/portal 
Este portal integra los servicios de Videoapuntes y Polimedia. 
 
Videoapuntes 
 
El ASIC pone a disposición del personal docente el servicio Videoapuntes que permite la 
grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio permite programar 
anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace pública o 
no a sus estudiantes. 
 
Polimedia 
 
Se trata de un sistema diseñado en la UPV para la creación de contenidos multimedia como 
apoyo a la docencia presencial, que abarca desde la preparación del material docente hasta la 
distribución a través de distintos medios (TV, Internet, CD, etc.) a los destinatarios. Este 
servicio se encuentra integrado en PoliformaT y permite la generación de material sin 
conocimientos audiovisuales o técnicos. 
 
UPV[X] 
 
La UPV oferta cursos gratuitos on-line masivos (MOOC) a alumnos, profesores y cualquier 
persona interesada ajena a la propia universidad. El siguiente enlace permite acceder al 
servicio:  
https://www.upvx.es/ 
 


Docencia en RED 
Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido 
una línea de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo 
objetivo es incentivar en el profesorado la elaboración de materiales educativos reutilizables en 
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formato digital. 
 
Riunet 
RiuNet es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca, cuyo objetivo es 
ofrecer acceso en Internet a la producción científica, académica y corporativa de la comunidad 
universitaria con la finalidad de aumentar su visibilidad y hacerla accesible y preservable.  
RiuNet responde al compromiso de la Universidad en el marco de la Iniciativa por el Acceso 
Abierto de Budapest, con su adhesión a la Declaración de Berlín y su Política institucional 
sobre Acceso Abierto. 
RiuNet está pensado para que la Comunidad universitaria archive su producción, personal o 
institucional en colecciones.  
 
Estas están formadas por diferentes tipos de documentos, como objetos de aprendizaje 
(Polimedia, Laboratorios virtuales y artículos docentes), tesis doctorales, artículos de revistas, 
mapas, trabajos académicos, trabajos creativos, fondo patrimonial, material docente, 
multimedia, producción institucional, revistas electrónicas y actas de congresos. 
El siguiente enlace permite el acceso al repositorio Riunet: https://riunet.upv.es/ 
 
Biblioteca Digital: Poli[Buscador] 
El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de 
los servicios asociados. Los recursos de información suscritos por la Universidad son de 
acceso restringido a la comunidad universitaria de la UPV. Los recursos libres están accesibles 
a la Sociedad en general 
El siguiente enlace permite el acceso al servicio: http://polibuscador.upv.es 
 
 
INFRAESTRUCTURAS DE LA ETSII 
 
La ETSII gestiona actualmente 14 edificios con más de 45000 m2 de superficie construida, 
dedicada a la docencia, la investigación, la administración y los servicios. Dispone para el curso 
2020-21 de un total de 42 aulas para impartir clases teóricas, de problemas y de seminario, con 
una capacidad global para unos 3.874 alumnos. La ETSII dispone, además, de 13 aulas de 
informática.  
 
En dichas aulas se está impartiendo en 2020-21 la docencia correspondiente a cinco Grados y 
siete Másteres Universitarios. 
 


• Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
• Grado en Ingeniería Química. 
• Grado en Ingeniería de Organización Industrial. 
• Grado en Ingeniería de la Energía. 
• Grado en Ingeniería Biomédica. 
• Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 
• Máster Universitario en Ingeniería Química. 
• Máster Universitario en Ingeniería Biomédica. 
• Máster Universitario en Tecnología Energética para el Desarrollo Sostenible. 
• Máster Universitario en Construcción e Instalaciones Industriales. 
• Máster en Dirección y Gestión de Proyectos. 
• Máster Universitario en Ingeniería Avanzada de Producción, Logística y Cadena de 


Suministro. 
 
Los grupos que se imparten en cada una de estas titulaciones se detallan en la Tabla 7.3 y 
Tabla 7.4. 
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Tabla 7.3. Número de grupos en Grado (2020-2021) en la ETSII. 
 


Número de grupos en Grado (2020-2021) 
 


Número de 
grupos 


Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 20 


Grado en Ingeniería en Organización Industrial 6 


Grado en Ingeniería Química 6 


Grado en Ingeniería de la Energía 5 


Grado en Ingeniería Biomédica 5 


 
Tabla 7.4. Número de grupos en Máster (2020-2021) en la ETSII. 


 
Número de grupos en Máster (2020-2021) 


 
Número de 


grupos 
Máster U. en Ingeniería Industrial 21 


Máster U. en Ingeniería Química 2 


Máster U. en Ingeniería Biomédica 1 


Máster U. en Ing. Avanzada de Prod., Log. y Cadena de Suministro 1 


Máster U. en Construcciones e Instalaciones Industriales 1 


Máster U. en Tec. Energética para el Desarrollo Sostenible 1 


Máster U. en Dirección y Gestión de Proyectos 1 


 
 
El número de aulas efectivas necesarias puede ser igual, en el límite, al número de grupos 
dividido por dos, dado que cada aula puede utilizarse en horario de mañana para un grupo y en 
horario de tarde para otro. Ello implicaría que sólo serían necesarias 34 aulas, cuando en 
realidad se disponen de 42. 
 
Teniendo en cuenta la superficie de las 42 aulas y su capacidad de ocupación teniendo en 
cuenta el número de bancos disponible, resulta un total aproximado de 1 m2/ alumno. Todas las 
aulas están equipadas con pizarra, ordenador del profesor con acceso a red, cañón de vídeo 
con altavoces, pantalla de proyección, monitor táctil educativo marca Wacom, conexión 
multimedia, servicio de red inalámbrica y climatización frío/calor. Adicionalmente, están 
disponibles dos proyectores de opacos según las necesidades del profesorado. La siguiente 
tabla muestra las diferentes aulas actuales y su capacidad (Tabla 7.5, Tabla 7.6 y Tabla 7.7). 
 
 


Tabla 7.5. Capacidad aulas de teoría de la ETSII. 
 


Espacio (**) CÓDIGO  
UPV SUPERFICIE 


Plazas 
COVID 


reales (*) 
Plazas pre 


COVID 
Plazas 


examen 
pre COVID 


Aula 011 V.5N.0.011 152,8 60 148 74 
Aula 012 V.5N.0.012 117,61 46 100 50 
Aula 013 V.5N.0.013 117,61 46 100 50 
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Espacio (**) CÓDIGO  
UPV SUPERFICIE 


Plazas 
COVID 


reales (*) 
Plazas pre 


COVID 
Plazas 


examen 
pre COVID 


Aula 014 V.5N.0.014 117,61 46 104 52 
Aula 021 V.5N.1.009 152,8 60 148 74 
Aula 022 V.5N.1.010 101,3 40 100 50 
Aula 023 V.5N.1.011 101,3 40 100 50 
Aula 024 V.5N.1.012 101,3 40 96 48 
Aula 025 V.5N.1.013 101,3 40 100 50 
Aula 031 V.5N.2.009 152,8 60 148 74 
Aula 032 V.5N.2.010 101,3 40 100 50 
Aula 033 V.5N.2.011 101,3 40 100 50 
Aula 034 V.5N.2.012 101,3 40 100 50 
Aula 035 V.5N.2.013 101,3 40 100 50 
Aula 041 V.5N.3.009 152,8 60 148 74 


(*) No Incluido el del profesor. (**) Datos actualizados a marzo de 2021. 


 
Tabla 7.6. Capacidad aulas de teoría de la ETSII. 


 


Espacio (**) CÓDIGO  
UPV SUPERFICIE 


Plazas 
COVID 


reales (*) 


Plazas 
pre 


COVID 


Plazas 
examen 


pre COVID 
Aula 110 V.5F.0.036 105,5 40 104 52 
Aula 111 V.5F.0.027 59,8 22 56 28 
Aula 112 V.5F.0.026 88 32 84 42 
Aula 211 V.5H.0.028 88 32 84 42 
Aula 212 V.5H.0.027 59,8 22 56 28 
Aula 213 V.5H.0.026 59,8 22 56 28 
Aula 214 V.5H.0.025 88 32 84 42 
Aula 215 V.5H.0.002 53 20 52 26 
Aula 222 V.5H.1.025 106,8 36 108 54 
Aula 223 V.5H.1.022 102,8 40 104 52 
Aula 311 V.5J.0.052 88 32 80 40 
Aula 312 V.5J.0.051 59,8 22 56 28 
Aula 323 V.5J.1.003 133,6 52 144 72 


(*) No Incluido el del profesor. (**) Datos actualizados a marzo de 2021. 
 
  


C
SV


: 4
65


65
15


56
66


52
62


87
58


11
14


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465651556665262875811145





Tabla 7.7. Capacidad aulas de teoría de la ETSII. 
 


Espacio (**) CÓDIGO  
UPV SUPERFICIE 


Plazas 
COVID 


reales (*) 


Plazas 
pre 


COVID 


Plazas 
examen 


pre COVID 
Aula 410 V.5C.0.006 68 26 64 32 
Aula 411 V.5C.0.050 52 18 44 22 
Aula 412 V.5C.0.049 27 8 22 11 
Aula 420 V.5C.1.018 52,7 18 32 16 
Aula 421 V.5C.1.019 106,8 40 116 58 
Aula 424 V.5C.1.026 104,6 40 112 56 
Aula 425 V.5C.1.025 105,4 40 112 56 
Aula 521 V.5D.1.004 106,7 40 120 60 
Aula 522 V.5D.1.003 106,7 40 116 58 
Aula 523 V.5D.1.002 106,7 40 116 58 
Aula 524 V.5D.1.019 57,3 20 35 17,5 
Aula 525 V.5D.1.018 100 36 100 50 
Aula 526 V.5D.1.010 100 36 104 52 
Aula 527 V.5D.1.009 57,2 20 56 28 


(*) No Incluido el del profesor. (**) Datos actualizados a marzo de 2021. 
 
 
Actualmente hay gran diversidad en el tamaño de las aulas. Las hay de pequeña capacidad 
(aprox. 50) que se están utilizando para la impartición de asignaturas de Máster y optativas de 
últimos cursos. Por otro lado, hay aulas de gran tamaño (>100) que se utilizan para la 
impartición de los primeros cursos de las titulaciones. Además, el porcentaje de ocupación de 
las aulas es, en la mayoría de asignaturas, elevado, si bien sin llegar a su valor máximo, lo cual 
muestra la adecuación de su tamaño al uso que se les asigna. 
 
La ETSII dispone de un total de 13 aulas informáticas para impartir clases teóricas, de 
problemas, de seminario y/o de prácticas de laboratorio que requieran el uso de ordenadores 
por parte de los alumnos, con una capacidad total de 844 alumnos. La ratio establecida 
máxima es de 2 alumnos/PC, si bien los grupos de prácticas suelen ser de unos 25 alumnos, 
por lo que es posible trabajar con la ratio de 1 alumno/PC. Estas aulas se establecen como de 
libre acceso a los alumnos cuando no están siendo utilizadas para fines docentes. Todos los 
ordenadores disponen de acceso a red (Tabla 7.8). 
 
 


Tabla 7.8. Capacidad aulas de informática de la ETSII. 
 


Espacio Aulas 
Informática (**) 


CÓDIGO  
UPV SUPERFICIE 


Plazas 
COVID 


reales (*) 
Plazas pre 


COVID 


Aula 042 V.5N.3.017 101,3 30 30 


Aula 043 V.5N.3.011 101,3 19 30 


Aula 044 V.5N.3.013 101,3 19 30 


Aula 045 V.5N.3.014 101,3 24 32 


Aula 121 V.5F.1.004 108,0 35 49 
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Espacio Aulas 
Informática (**) 


CÓDIGO  
UPV SUPERFICIE 


Plazas 
COVID 


reales (*) 
Plazas pre 


COVID 


Aula 123 V.5F.1.009 81,0 22 32 


Aula 124 V.5F.1.010 81,0 21 30 


Aula 210 V.5H.0.041 54,0 18 29 


Aula 216 V.5H.0.039 54,0 18 30 


Aula 234 V.5H.2.013 162,0 25 38 


Aula 422 V.5C.1.043 54,0 18 30 


Aula 423 V.5C.1.017 63,0 24 26 


Aula 426 V.5C.1.016 54,0 18 30 
(*) No Incluido el del profesor. (**) Datos actualizados a marzo de 2021. 


 
 
Aula 121: libre acceso. 
 
Equipamiento de las aulas de teoría e informática: 
 


1. Todas las aulas de teoría de la ETSII (42 en total) disponen de monitores interactivos 
(Wacom ©) que permiten hacer las funciones de pizarra digital. 


2. Todas las aulas de teoría de la ETSII están preparadas para retransmitir la sesión vía 
Microsoft Teams© y vía servicio de Vídeo apuntes de la Universitat Politècnica de 
València. 


3. Todas las aulas de teoría de la ETSII disponen de cámara, altavoces y micrófono 
ambiental.  


4. Las aulas de informática de la ETSII (14 en total) disponen de monitores interactivos 
con cámara integrada. En la actualidad se está procediendo a la instalación del servicio 
de Vídeo apuntes en las aulas de informática.  


5. Además, se está procediendo a la instalación de servicios de Vídeo apuntes y Microsoft 
Teams© en las salas de reunión.  


6. Air Server© es una aplicación que permite conectar tabletas digitales con ordenadores. 
Este servicio está disponible en todas las aulas de teoría (42 en total) y de informática 
(14 en total). Actualmente, el profesorado dispone de 10 tabletas IPAD© de uso 
compartido. 


Para el correcto funcionamiento de los PCs de todas las aulas, así como de los PCs de PDI y 
PAS se dispone de un total de 14 servidores. 
 
La ETSII dispone, además de las aulas anteriores, de cuatro salas que permiten la impartición 
de conferencias, coloquios, reuniones y otras actividades con una capacidad total para, 
aproximadamente, 300 personas en total. Estas salas están equipadas con: cañón de vídeo 
con altavoces, pantalla de proyección, conexión multimedia, servicio de red inalámbrica y 
climatización frío/calor (Tabla 7.9).  
 
 


Tabla 7.9. Capacidad salas de la ETSII. 
 


SALA CAPACIDAD 
Salón de Actos 156 


Salón de Grados 1 78 
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SALA CAPACIDAD 
Salón de Grados 2 24 


Sala de Juntas 1 18 


Sala de Juntas 2 15 


Sala de Reuniones 14 


Sala Eliseo Gómez-Senent 15 


 
 
Se dispone, además, de 4 ordenadores portátiles, 10 tabletas Apple, 30 tabletas Wacom, 2 
cañones portátiles y 2 retroproyectores portátiles para hacer frente a posibles eventualidades 
que tengan lugar en las aulas y salas de la ETSII. 
 
La ETSII dispone de una biblioteca, dependiente de la Biblioteca Central, de 500 m2 con de 232 
puestos de lectura/estudio, 30 de los cuales son de estudio individual y un total de 8000 
monografías. Además, para la consulta de la base bibliográfica se dispone de 7 ordenadores (5 
para consulta y 2 para acceso a biblioteca digital). Todas las mesas están electrificadas.  
 
 


1. Espacios y equipamiento del personal académico y del personal de servicios 


El personal de administración y servicios dispone de un total de 565 m2 para su trabajo. Dicha 
superficie se desglosa en 96 m2 para auxiliares de servicios distribuidos en 4 conserjerías, 85 
m2 para los técnicos de mantenimiento, 70 m2 para técnicos y analistas informáticos, y 314 m2 
para personal administrativo. 
 
El personal de servicio, un total de 13, disponen en cada consejería de un PC, de teléfono fijo, 
de una impresora y de acceso a una fotocopiadora/impresora/fax compartida vía red. Los 
técnicos de mantenimiento, un total de 2, disponen cada uno de un PC, un teléfono fijo, un 
teléfono móvil, acceso a fotocopiadora/impresora compartida, taller con las herramientas 
necesarias para las tareas de mantenimiento y un almacén.  
 
El personal informático, un total de 6, dispone cada uno de ellos de un PC, un teléfono fijo y 
acceso a una impresora de red compartida. Adicionalmente, administran un total de 14 
servidores necesarios para el correcto funcionamiento de los servicios informáticos. El personal 
administrativo, un total de 20, dispone cada uno de ellos de un PC, un teléfono fijo, acceso a 
una impresora/fotocopiadora de red compartida y acceso a un fax común. La secretaria de 
dirección dispone, además, de una impresora y fax propios. 
 
El equipo directivo de la ETSII, actualmente formado por el director, el secretario y 10 
subdirectores, dispone de un total de 232 m2 dedicados a despachos para desarrollar sus 
actividades de gestión. Tanto el director como los subdirectores disponen de un PC, acceso a 
una impresora/fotocopiadora de red compartida y acceso a un fax común. El director dispone, 
además, de una mesa de reuniones en su despacho, así como de impresora propia. 
 
El personal académico adscrito a la E.T.S.I.I., descrito en el punto 6, dispone de despachos, 
normalmente de una persona, equipados con un PC así como acceso, al menos, a una 
impresora/fotocopiadora compartida en red. En dichos despachos u otros espacios puede 
atender adecuadamente a los alumnos dentro de su horario de tutorías y atención al público. 
Los departamentos y unidades docentes son los responsables de garantizar dichos recursos a 
los profesores mientras que la ETSII es la encargada de garantizar el mantenimiento de dichos 
espacios y de las instalaciones disponibles en ellos. 
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2. Prácticas en empresa 


Todos los estudiantes tienen la posibilidad de realizar Prácticas en Empresa, tanto curriculares 
como extracurriculares, en alguna de las múltiples empresas privadas y públicas, 
administraciones públicas, institutos tecnológicos, consultorías e ingenierías con los que la 
Escuela tiene firmados convenios. En muchos casos, además de completar su formación, el 
estudiante puede realizar su Trabajo Fin de Máster. 
 
En todas las Prácticas es obligatorio que el estudiante cuente con un Tutor/a en la Empresa y 
otro en la Universidad. De esta manera, a través del seguimiento que del estudiante hace el 
tutor/a de la Universidad, se establecen vínculos entre ambos tutores (Universidad y Empresa) 
que son un muy interesante canal de comunicación para que, a través de él, se realice una 
adecuada realimentación para mejorar el perfil de egreso. 
 
La práctica finaliza con la evaluación, para lo que se dispone de un sistema unificado para toda 
la UPV, y que se han estructurado según el plan de competencias trasversales de la UPV. En 
todos los casos, tanto en prácticas curriculares como en extracurriculares, se realizan los 
siguientes informes: 
 
Informe del estudiante, que incluirá el autoinforme y un cuestionario para el seguimiento de la 
práctica, que constará de preguntas sobre la actividad desarrollada y sobre el servicio prestado 
por la Universidad. 
 
Informe del tutor en la empresa, que incluirá una valoración de competencias sobre el 
estudiante y la cumplimentación de un cuestionario de seguimiento, que constará de preguntas 
sobre la actividad desarrollada y sobre el servicio prestado por la Universidad. 
 
Informe del tutor de la Universidad, que incluirá una valoración de competencias sobre el 
estudiante y una calificación de la práctica en el caso de las curriculares, adecuadamente 
motivada. En el caso de las Extracurriculares, la calificación es Apto/No apto, quedando 
reflejado su reconocimiento en el expediente y a través de la mención en el Suplemento 
Europeo al Título del estudiante. 
 
Los alumnos del Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica pueden 
realizar prácticas curriculares en el Módulo de Optatividad hasta un máximo de 4,5 ECTS 
(máximo de 112,5 horas) en empresas como las siguientes: 
 


• CENTRALES NUCLEARES ALMARAZ-TRILLO, CNAT. 
• ENDESA ENERGÍA. 
• CENTRO TECNOLÓGICO DE LA ENERGÍA Y MEDIOAMBIENTE. 
• EDP. 
• NATURGY. 
• IBERDROLA. 
• IDOM INGENIERIA.  
• NUCLEONOVA. 
• GDES. 


 
 


3. El departamento de Ingeniería Química y Nuclear  


El Departamento de Ingeniería Química y Nuclear (DIQN) dispone de tres laboratorios que 
pueden utilizarse para impartir contenido experimental de las distintas asignaturas del Máster 
(Tabla 7.10 y Tabla 7.11).  
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Tabla 7.10. Capacidad laboratorios del Departamento de Ingeniería Química y Nuclear. 
 


Espacio (**) CÓDIGO 
UPV 


SUPERFICIE 
(m2) 


Plazas 
COVID reales 


(*) 
Plazas pre 


COVID 


Laboratorio de Tecnología 
Nuclear. V.5I.0.015 58 15 30 


Laboratorio de Física y 
Tecnología Nuclear. V.5I.0.016 58 15 30 


Laboratorio de Manejo de 
Isótopos. V.5I.0.012 37 10 20 


(*) No Incluido el del profesor. (**) Datos actualizados a marzo de 2021. 
 


Tabla 7.11 Porcentaje de dedicación al título de los laboratorios docentes: 
 


Espacio  CÓDIGO UPV  % dedicación al título  


Laboratorio de Tecnología Nuclear.  V.5I.0.015 50,0% 
Laboratorio de Física y Tecnología Nuclear.  V.5I.0.016 40,0% 
Laboratorio de Manejo de Isótopos.  V.5I.0.012 10,0% 


 
 
Laboratorio Física y Tecnología Nuclear 
 
DESCRIPCIÓN: En el Laboratorio Física y Tecnología Nuclear V.5I.0.016 se realizan prácticas 
relacionadas con la física nuclear y la detección y medida de la radiación.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, material instrumental para detección de la radiación, material 
instrumental para la detección y análisis de espectros (multicanales), material instrumental para 
la realización de prácticas relacionadas con la física y la óptica (análisis del efecto fotoeléctrico, 
difracción de electrones, espectroscopia, cálculo de la constante de Plank), dispersión de 
radiación y análisis de espectros. 
 
Laboratorio de Tecnología Nuclear. 
 
NOMBRE: Laboratorio Tecnología Nuclear  
DESCRIPCIÓN: En el Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear V.5I.0.015 se realizan 
prácticas relacionadas con la física, tecnología nuclear y protección radiológica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 15 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, cañón, altavoces y 15 puestos de trabajo con PCs con software 
específico del área de Ingeniería Nuclear. 
 
Laboratorio de Manejo de Isótopos. 
 
NOMBRE: Laboratorio de Manejo de Isótopos. 
DESCRIPCIÓN: En el Laboratorio de Manejo de Isótopos V.5I.0.012 se realizan prácticas 
relacionadas con el manejo de fuentes radiactivas y protección radiológica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
 
 
Además, el Departamento de Ingeniería Química y Nuclear dispone de un completo inventario 
de equipos para la realización de prácticas de laboratorio, entre los que se incluyen (Tabla 
7.12). 
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• Monitores de radiación y contaminación. 
• Equipos de espectrometría de Yoduro de sodio. 
• Detectores Geiger. 
• Fuentes radiactivas. 
• Espectrómetros. 
• Equipos ópticos. 
• Equipo de fluorescencia de rayos-X. 
• Equipo para medida de Radón.  


 
 


Tabla 7.12. Inventario de equipos de laboratorio del Departamento de Ingeniería Química y 
Nuclear. 


 
MONITORES DE RADIACIÓN Y CONTAMINACIÓN 
Monitor Sonda externa Nº 
Rotem RAM DA-3 


  1 Monitor de radiación gamma (2 tubos GM 
compensados en energía), con opción de sondas 
externas 


  


GM-10 
1 Detector de contaminación beta 


y gamma (tubo GM) 
IC-10A 


1 Detector de radiación gamma, 
rayos X y beta (cámara de 
ionización) 


PA-100 
1 Detector de contaminación alfa 


(proporcional de aire) 
Rotem RAM ION 


  2 Monitor de radiación gamma, rayos X y beta 
(cámara de ionización) 
FAG FH 40F2 


  1 Monitor de radiación gamma (tubo GM), con 
opción de sondas externas 
Ludlum Model 9-4 


  1 Monitor de radiación gamma, rayos X y beta 
(cámara de ionización) 
Berthold LB1210 


  1 Monitor de contaminación beta y gamma 
(proporcional de xenon) 
Berthold LB133 


  1 Monitor de radiación gamma (tubo contador 
proporcional de aluminio compensado en energía) 


Berthold LB124 
  1 Monitor de contaminación beta y gamma 


(proporcional de xenon) 
Berthold LB126   1 
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MONITORES DE RADIACIÓN Y CONTAMINACIÓN 


Monitor de radiación gamma (tubo contador 
proporcional compensado en energía) 


Atomtex AT6130 


  1 Monitor de radiación gamma y rayos X (GM), con 
ventana para medida de densidad de flujo de 
partículas beta en superficies contaminadas 


Lamse RM1001 - CT15 
  1 Monitor de contaminación alfa, beta y gamma 


(GM) 
Lamse MS6020 


  1 Monitor multisonda. Solo unidad electrónica, sin 
detector interno. 


  


RD2L 


2 Detector de radiación gamma, 
rayos X y beta (GM compensado 
energía) 


CT6 
1 Detector de contaminación alfa, 


beta y gamma (GM) 
CT15 


1 Detector de contaminación alfa, 
beta y gamma (GM) 


Lamse ERIS2-M10 
Puede usar también todas las 
sondas externas del Lamse 
MS6020 


2 Monitor multisonda. Con detector de radiación 
gamma, rayos X y beta (Geiger-Müller 
compensado energía) 


  


CT115BG 


2 Detector de contaminación alfa, 
beta y gamma (proporcional de 
Xenon) 


PM1621 Polimaster 
  1 


Dosímetro digital personal 
RADOS RAD-50S Personal Alarm Dosimeter 


  2 
Dosímetro digital personal 
 
EQUIPOS DE ESPECTROMETRÍA (DETECTORES DE NAI) 
Equipo Fabricante Nº 
Detector de NaI(Tl) de 3 pulgadas (NaI), 
marca  SCIONIX 4 


Detector de NaI(Tl) de 3 pulgadas (NaI), 
marca  Ortec 1 


Preamplificador Mod.2007P para 
detector NaI Canberra 3 


Digibase, zócalo integrado de conexión 
para detectores NaI Ortec 2 
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EQUIPOS DE ESPECTROMETRÍA (DETECTORES DE NAI) 
DSPEC jr 2.0, módulo DSP para 
detectores NaI Ortec 1 


 
 
MODULOS NIM 
Fuentes de tensión (power supply) + Amplificadores + Contadores de pulsos + multicanal 
Módulo Fabricante Nº 
7712 HV supply Silena 2 
572 Amplifier Ortec 1 
2026 Amplifier Camberra 1 
927 ASPEC MCA Ortec 1 
495 Power supply 6V Ortec 1 
4001A BIN Ortec 3 
459 Bias supply 0-5 kV Ortec 1 
771 Timer-counter Ortec 1 
456 High voltaje power supply (0-3 kV) Ortec 2 
772 Counter Ortec 3 
Fuente alimentación 6v De construcción casera 1 
419 Precision pulse generator Ortec 1 
488 Timing SCA Ortec 1 
418a Universal coincidence Ortec 1 
919 Spectrum master Ortec 1 
974 Quad counter/timer Ortec 1 
4001M Minibim & Power supply     
471 Spectroscopy amplifier Ortec 2 
113 Preamplifier Ortec 2 
109PC Preamplifier Ortec 1 
142 Preamplifier Ortec 1 
918A ADCAM Multichaner buffer Ortec 2 
476-4 Multiplexer Ortec 1 
410 Linear amplifier Ortec 1 
4001B BIN Ortec 1 
590A Amplifier and TSCA Ortec 1 
 
FUENTES RADIACTIVAS 
Gammateca. Armario blindado, 6mm de Pb 1   
Número 


de 
fuente 


Radionucleido Periodo 
semidesintegración 


Actividad inicial 
(µCi)   


1 Cs-137 30.23 años 5   
2 Cs-137 30.23 años 5   
3 Cs-137 30.23 años 5º   
4 Cs-137 30.23 años 5   


SET 10 Cs-137 30.23 años 5   
15 Cs-137 30.23 años 5   


16/FG-A Cs-137 30.23 años 12.86   
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FUENTES RADIACTIVAS 
18 Cs-137 30.23 años 2.2   


24/12d Cs-137 30.23 años 9   
25/13d Cs-137 30.23 años 9   


6 Co-60 5.27 años 1   
7 Co-60 5.27 años 1   
8 Co-60 5.27 años 1   
9 Co-60 5.27 años 1   


SET 11 Co-60 5.27 años 1   
16/FG-D Co-60 5.27 años 1.76   


21 Co-60 5.27 años 1   
SET 12 Tl-204 3.9 años 1   
16/FB-3 Tl-204 3.9 años 0.0837   
SET 13 Po-210 138 días 0.1   
SET 14 Sr-90 28.5 años 0.1   
16/FB-4 Sr-90 28.5 años 0.0399   


20 Sr-90 28.5 años     
16/FB-1 C-14 5.76 años 0.2453   
16/FB-2 Tc-99 6 horas 0.106   
16/FG-B Bi-207 38 años 2.73   
16/FG-C Na-22 2.6 años 1.62   


17 
Peblenda 


4.470 millones de años     
U-238 


22 Ba-133 10.51 años 1   
23/11d Ra-226 1602 años 0.9   


26 Co-57 271,79 días 
0.8   


27 Cd-109 462.6 días 0.8   
28 Ba-133 10.74 años 1   
29 Eu-152 13.53 años 1   


 
OSCILOSCOPIO 
Tektronix tds 620B 1 
HAMEG hm1007 1 
ESCALAS Y GEIGERS 
Geiger con blindaje de plomo 4 
ESCALA Ludlum Model 2200 Scaler/Ratemeter 4 
ESPECTRÓMETRO 
Equipo de reconstrucción y medida de espectros de tubos de rayos 
X. 1 


EQUIPOS DE ÓPTICA 
Espectrómetro - goniómetro, 180 mm Ø / 0,1º, de DIDACIENCIA 2 


Conjunto de lámparas espectrales para 
espectroscopía, de DIDACIENCIA 


Lámpara espectral He 1 
Lámpara espectral Cd 1 
Lámpara espectral Hg 1 
Lámpara espectral k 1 
Lámpara espectral Na 1 


Cámara de niebla, de DIDACIENCIA 1 
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Equipo de difracción para determinar la constante de plank, de 
DIDACIENCIA 1 


EQUIPO DE FLUORESCENCIA (DETECTOR DE SILICIO + MCA + TUBO DE 
RAYOS X) 
XR-100CR, de Amptek 


1 
Detector de Rayos X 
ECLIPSE III, de Amptek 


1 Sistema integrado de Rayos X. Incluye tubo de Rayos X, fuente de 
alta tensión y controlador vía USB. 
Diseñado para aplicaciones XRF portátiles. 
PX4, de Amptek. 


1 Procesador de pulsos digital, MCA y fuente de alimentación para los 
detectors de la serie XR-100  


MEDIDA DE RADON 
Canisters 


  50 Medir la concentración de radón en una 
casa, habitación, etc., utilizando el 
método de canisters de carbón. 


Electretes E-PERM 


  10 
El sistema E-PERM, que permite medir 
la concentración de radón en el aire, se 
basa en la tecnología de cámaras de 
ionización de electretes (EIC). 


 
 
Por otro lado, hay que destacar que el Departamento de Ingeniería Química y Nuclear, dispone 
de un técnico medio de laboratorio destinado a los laboratorios de Ingeniería Nuclear. 
 
 


4. El Servicio de Radiaciones de la UPV 


El Departamento de Ingeniería Química y Nuclear cuenta con el apoyo del Servicio de 
Radiaciones de la UPV, el cual incluye el Laboratorio de Radiactividad Ambiental. 
 
El Servicio de Radiaciones (SRAD), ubicado en la planta baja del edificio 5I, se crea en 1992 
con el objetivo de coordinar las actividades de planificación, desarrollo y vigilancia en materia 
de Protección Radiológica frente a las radiaciones ionizantes en el entorno de la UPV con un 
doble cometido. 
 
El primer cometido es relativo a la protección radiológica de los trabajadores profesionalmente 
expuestos y otros miembros de la Comunidad Universitaria en el uso de las radiaciones 
ionizantes en la UPV.  
 
El segundo cometido tiene como objeto la evaluación y vigilancia radiológica ambiental tanto en 
el entorno de la UPV como a nivel de la Comunidad Valenciana. De esta manera se lleva a 
cabo una labor social que se canaliza a través del apoyo a las funciones de la Generalitat 
Valenciana y del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) en materia de evaluación y vigilancia 
del impacto radiológico ambiental de las instalaciones nucleares y radiactivas, que en el caso 
del CSN forma parte de una red de vigilancia que abarca todo el territorio nacional.  
 
El Laboratorio de Radiactividad Ambiental (LRA) forma parte del Servicio de Radiaciones de la 
UPV. En el año 2007 fue acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), con la 
acreditación nº 620/LE1050, para la realización de determinados ensayos en este campo, de 
acuerdo con los criterios recogidos en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025. 
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El Laboratorio de Radiactividad Ambiental realiza las siguientes actividades y servicios: 
 


a) Medidas de radiactividad. 
• Determinación de la radiactividad en aguas de consumo (cumplimiento RD 340/2003).  
• Determinación de la radiactividad en muestras ambientales.  
• Determinación de la radiactividad en materiales NORM y de construcción.  
• Determinación de la radiactividad en otras muestras. 


 
b) Dosimetría ambiental. 


En los Programas de Vigilancia Radiológica Ambiental, la vigilancia de los niveles de radiación 
ambiental o directa se realiza mediante la utilización de dosímetros de termoluminiscencia 
(TLD). El LRA dispone de la metodología para determinar la dosis ambiental mediante el uso 
de detectores de Fluoruro de Litio (TLD-100). 
 


c) Estudios de industrias NORM y Radón. 


Los titulares de las denominadas industrias NORM (Naturally Occurring Radioactive Materials), 
en cumplimiento del título VII del Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes (RPSRI), y de la IS-33 de 
21 de diciembre de 2011, del Consejo de Seguridad Nuclear, sobre criterios radiológicos para 
la protección frente a la exposición a la radiación natural, publicada en BOE 1238/2012, se 
debe realizar un estudio del impacto radiológico como consecuencia de la presencia de 
radionúclidos naturales en la materia prima y/o materiales procesados/elaborados que pueden 
producir exposiciones del público o de los trabajadores que sean significativas desde el punto 
de vista de la protección radiológica. 
El LRA, siguiendo los criterios de la Guía de Seguridad GS-11.03 del CSN, realiza los estudios 
necesarios para llevar a cabo la evaluación del impacto radiológico de las industrias NORM. 
Asimismo, y haciendo uso de los criterios establecidos de la Guía de Seguridad GS-11.04 del 
CSN realiza la evaluación de radón en lugares de trabajo. 
 


d) Asesoría técnica. 


El LRA realiza servicios de asesoramiento técnico en materia de radiactividad tanto de 
muestras ambientales como de otro tipo. 
 
El LRA dispone de un completo inventario de equipos  de laboratorio, entre los que se incluyen 
los siguientes (Tabla 7.13): 
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Tabla 7.13. Inventario de equipos de laboratorio del Laboratorio de Radiactividad Ambiental de 
la UPV. 


 


DETECTORES DE GERMANIO 


  


Detección de emisores gamma con procedimientos acreditados por ENAC según la norma UNE-EN ISO/IEC 
17025 (aguas, aire, suelos, sedimentos, biota, etc.) 


 


DETECTOR CENTELLEO LÍQUIDO ULTRABAJO 
FONDO QUANTULUS 1220 


CONTADORES ALFA-BETA 
(contador proporcional y contadores centelleo 


sólido SZn(Ag)) 


 


 
 


 


Detección de Rn-222 en aguas con procedimiento 
pendiente de acreditación por ENAC según la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17025 


Detección de la actividad alfa total y beta total en 
aguas con procedimientos acreditados por ENAC 
según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 
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Por otra parte, el Instituto Universitario de Seguridad Industrial, Radiofísica y Medioambiente de 
la UPV dispone de los equipos que se listan en la Tabla 7.14. 
 


Tabla 7.14. Inventario de equipos de laboratorio del Instituto Universitario de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y Medioambiente de la UPV. 


 
DETECTOR DE 


CENTELLEO HIDEX 600 SL 
MONITOR SMART 
CAM ALPHA BETA 


DETECTOR DE 
GERMANIO 


DETECTOR DE 
YODURO SÓDICO 


 
 
 
 


 


 


 
 


 


 
 


 


 
 


 
- Determinar el índice de 
actividad alfa total y beta 
total en muestras de 
aguas.  
- Analizar la cantidad de 
radón en aire adsorbido 
en el cánister. 
 


 
- Medida de la 
radioactividad 
ambiental. Actividad 
de partículas alfa y 
beta en el aire con 
una mejora en el 
rendimiento para la 
medición de Radón. 


 
- Detección de gases 
nobles (Xe, Kr 
principalmente) y 
otros radionucleidos 
como I-131, Cs-137, 
Cs-134 y Co-60. 


 
- Rápida 
identificación de 
radionucleidos tanto 
en entornos 
interiores (locales sin 
aire acondicionado) 
como en aplicaciones 
de campo. 


 


EQUIPO DE ESPECTROMETRÍA ALFA CONTADOR ALFA BETA 


 


 
 


- Caracterización radiológica de substancias 
sólidas y líquidas. 
- Identificación de radionucleidos en muestras 
tanto sólidas como líquidas. 


- Medida de la radiactividad de aguas. 
- Análisis de la presencia de elementos 
radiactivos en muestras sólidas y líquidas. 
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EQUIPOS DE MONITORIZACIÓN DE RADÓN  EQUIPOS DE MONITORIZACIÓN DE RADÓN 
 


 
RADON SCOUT 


 


 
RAD7 


 


EQUIPO RADOSYS-RADON SISTEMA DE ESPECTROMETRÍA GAMMA DE 
MEDIA ALTA ENERGÍA 


 


 
 


 


 
 
- Medida de la concentración de radón empleando 
detectores de trazas. 
 


- Detección de gases nobles (Xe, Kr 
principalmente) y otros radionucleidos como I-
131, Cs-137, Cs-134 y Co-60. 
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LABORATORIO MÓVIL 
 


 
 
 


 


 


 
El laboratorio móvil se puede emplear para una valoración inmediata, si fuera necesario en caso de 
una emergencia.  
 
 


5. Recursos propios del Máster 


 
La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial (ETSII) y el Departamento de Ingeniería 
Química y Nuclear (DIQN) pueden destinar recursos propios para el Máster Universitario en 
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. 
 
En concreto, la ETSII destinará un aula y un laboratorio de informática, ambos con capacidad 
superior al número de plazas de nuevo ingreso en el Máster, equipadas según lo expuesto en 
el Apartado 6 (INFRAESTRUCTURA DE LA ETSII) de este documento.  
 
Por su parte, el DIQN destinará al Máster los siguientes espacios: 
 


- Laboratorio de Tecnología Nuclear (código V.5I.0.015). 
- Laboratorio de Física y Tecnología Nuclear (código V.5I.0.016). 
- Laboratorio de Manejo de Isótopos (código V.5I.0.012). 


 
El DIQN destinará los equipos enumerados en el Apartado 9 (El departamento de Ingeniería 
Química y Nuclear) a la realización de las prácticas de laboratorio y de informática. 
 
El DIQN destinará los equipos enumerados en el Apartado 9 (EL DEPARTAMENTO DE 
INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR) y en el Apartado 10 (EL SERVICIO DE RADIACIONES 
DE LA UPV) así como los equipos del INSTITUTO UNIVERSITARIO DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, RADIOFÍSICA Y NUCLEAR DE LA UPV a la realización de las prácticas de 
laboratorio y de informática. 
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Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios  


 


 
De acuerdo con la información descrita en el punto 7.1, la UPV dispone de los medios 
materiales, humanos y de servicios necesarios para la puesta en marcha del título de Máster 
en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica y de las otras titulaciones que se imparten en 
los centros en el curso 2020‐2021. No obstante, la ETSII destinará parte de su presupuesto 
económico para hacer frente a las posibles necesidades futuras tanto de ampliación de 
recursos, como para el adecuado mantenimiento de los recursos actuales de cara a garantizar 
su correcto funcionamiento y óptimo desarrollo del plan de estudios.  
 
En concreto, en el 2020 ha dispuesto de un presupuesto global de 628.573,03 €, de los cuales 
230.615,76 € se han dedicado a la adquisición de material inventariable: dedicados por 
completo a aulas de teoría e informáticas (ordenadores, cámaras, instalaciones de 
videoapuntes, cañones, pantallas, etc.).  
 
Como responsable de estas inversiones se encuentra el Subdirector de Infraestructuras de la 
ETSII, quien en colaboración con el Director y el Subdirector de Innovación, y Comunicación 
establecerá las necesidades y planificará el gasto del presupuesto disponible. 
 
Para cuestiones de mantenimiento de las aulas de teoría e informáticas (salvo los 
ordenadores), así como de todos los espacios de la ETSII, hay 2 técnicos de mantenimiento. 
No obstante, la UPV tiene subcontratada la mayoría de tareas de mantenimiento a empresas 
externas: aire acondicionado, instalación eléctrica, instalación telefónica y de red. Los técnicos 
se encargan de pasar partes a dichas empresas y asegurarse de que realizan correctamente 
las operaciones, así como del mantenimiento del resto de instalaciones. Para el mantenimiento 
de los equipos informáticos de las aulas de teoría e informáticas hay, además, 6 técnicos 
informáticos. Adicionalmente, para el mantenimiento periódico de cañones y pantallas de 
proyección la ETSII tiene un contrato con la empresa externa Comunica Sonido y Visual, S.L. 
con C.I.F. B97231195. 
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		DETECTORES DE GERMANIO

		Detección de emisores gamma con procedimientos acreditados por ENAC según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 (aguas, aire, suelos, sedimentos, biota, etc.)

		CONTADORES ALFA-BETA

		DETECTOR CENTELLEO LÍQUIDO ULTRABAJO FONDO QUANTULUS 1220

		Detección de la actividad alfa total y beta total en aguas con procedimientos acreditados por ENAC según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025

		Detección de Rn-222 en aguas con procedimiento pendiente de acreditación por ENAC según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025

		CONTADOR ALFA BETA

		EQUIPO DE ESPECTROMETRÍA ALFA

		EQUIPOS DE MONITORIZACIÓN DE RADÓN

		EQUIPOS DE MONITORIZACIÓN DE RADÓN 

		SISTEMA DE ESPECTROMETRÍA GAMMA DE MEDIA ALTA ENERGÍA

		EQUIPO RADOSYS-RADON

		- Detección de gases nobles (Xe, Kr principalmente) y otros radionucleidos como I-131, Cs-137, Cs-134 y Co-60.

		LABORATORIO MÓVIL
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Seguimiento de los resultados académicos 
 
Con el fin de realizar un adecuado seguimiento de estos indicadores, el sistema de información 
de la universidad, Mediterrània, permite a los responsables de los títulos, en cualquier 
momento, la consulta y generación de informes actualizados del conjunto de tasas e 
indicadores complementarios definidos para realizar el seguimiento del título. Dichos informes 
facilitan al responsable el análisis de la información al mayor nivel de detalle (alumno y 
asignatura), permitiendo un estudio lo más exhaustivo posible de los datos y con los niveles de 
agregación que considere oportuno.  
 
El acceso se realiza a través de la intranet personal del responsable, pudiendo realizarse a lo 
largo de todo el curso académico. La información mostrada, tasas e indicadores 
complementarios, es actualizada periódicamente, estando sometida a un control exhaustivo de 
validación de datos. Anualmente estos indicadores se revisan y ajustan en el Informe de 
Gestión del título. 
 
Para estimar el valor de la tasa de abandono, tasa de eficiencia y tasa de graduación, se ha 
tomado como referencia los indicadores correspondientes a las titulaciones de Máster de la 
ETSII de la Universitat Politècnica de València. Para los Másteres relacionados con la 
Tecnología Nuclear del resto de España, no se ha podido conseguir información sobre estos 
indicadores. 
 
Tasa de abandono del título (ETSII-UPV, curso 2019-2020): 
 
En el curso 2019-2020, la tasa de abandono del título fue de 0% en el MU en Ingeniería 
Biomédica, en el MU en Tecnología Energética para el Desarrollo Sostenible y en el MU en 
Construcciones e Instalaciones Industriales. En el MU en Ingeniería Industrial la tasa de 
abandono fue del 2% y del 7% en MU en Ingeniería Química.  
A partir de los valores anteriores, se puede tomar como valor conservador, una tasa de 
abandono del 10% para el Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. 
 
Tasa de eficiencia de los graduados (ETSII-UPV, curso 2019-2020): 
 
Durante el curso 2019-2020, la tasa de eficiencia de los graduados fue superior al 93% en 
todos los títulos de Máster de la ETSII de la UPV. Se estima que una tasa de eficiencia del 90% 
en el Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica puede ser también 
un valor conservador. 
 
Tasa de graduación del título (ETSII-UPV, curso 2019-2020): 
 
En este indicador, los valores de los diferentes títulos de Máster son más variables, 
obteniéndose desde el 100% para el MU en Tecnología Energética para el Desarrollo 
Sostenible hasta 77% para el MU en Ingeniería Industrial y el 67% para el MU en Ingeniería 
Química durante el curso 2019-2020. 
Se estima que el Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica puede 
tener un valor cercano al 90% en este indicador. 
 
 


Tasa de graduación 90% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 90% 


 


8. Resultados previstos 


Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD NUCLEAR Y PROTECCIÓN


RADIOLÓGICA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4318105
Denominación Título: Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
Número de créditos: -
Modalidad: 
Rama de conocimiento:
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: -


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al  ámbito de conocimiento de "Ingeniería industrial,  ingeniería
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.
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En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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